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R E G E N C I A  D E L  R E I N O

M IN ISTERIO  DE GRACIA Y JU ST IC IA .
L E Y

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
R e g e n t e  d e l  R e in o  por la voluntad de las Cór- 
tes Soberanas ; á todos los que la presente 
vieren y entendieren, salud: Las Cortes Consti
tuyentes de la Nación española, en uso de su 
soberanía, decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno 
para llevar á efecto la ley que ha presentado 
el Ministro de Gracia y Justicia reformando la 
hipotecaria de 8 de Febrero de 1861.

De acuerdo de las Cortes Constituyentes 
se comunica al Regente del Reino para su pro
mulgación como ley.

Palacio de las Cortes tres de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve. =  Nicolás 
María Rivero, Presidente.==Manuel de Llano y 
Pérsi, Diputado Secretario .=E l. Marqués de 
Sardoal, Diputado Secretario =Julian Sánchez 
Ruano, Diputado Secreta rio.=Francisco Javier 
Carratalá, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas de cual
quier clase y dignidad, que lo guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Dado en Madrid á veintiuno de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

F R A N C IS C O  S E R R A N O .
El Ministro accidental de Gracia y  Just icia,

E u g e n i o  M o n t e r o  R í o s .

D E C R E T O S .
Restablecida en virtud de la ley de esta 

fecha la Dirección general del Registro de la 
Propiedad y del Notariado en el Ministerio de  
Gracia y Justicia; como Regente del Reino, de 
acuerdo con el Consejo de M inistros,

Vengo en nombrar Director general á Don 
Bonifacio de Blas y Muñoz, Diputado á Cortes 
y Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario que ha sido de España cerca de S. M. 
el Rey de los Países-Bajos.

Madrid veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

F R A N C IS C O  S E R R A N O .
El Ministro accidental de Gracia y  Justicia,

E u g e n i o  M o n t e r o  R í o s .

Restablecida la Dirección general del Regis
tro de la Propiedad y del Notariado, y con ar
reglo al art. 266  de la ley hipotecaria refor
mada; como Regente del Reino,

Yengo en promover, por ascenso, á la plaza 
de Subdirector de la misma á D. Rómulo Mo
ragas y Droz, Jefe del Negociado del Notariado 
en el Ministerio de Gracia y Justicia.

Madrid veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

F R A N C IS C O  S E R R A N O .
El Ministro accidental de Gracia y  Justicia

E u g e n i o  M o n t e r o  R í o s .

Restablecida la Dirección general del Re
gistro de la Propiedad y del Notariado; como 
Regente del Reino y con arreglo al artícu
lo 266 de la ley hipotecaria reformada,

Vengo en nombrar Oficiales de la expresa
da Dirección , con el mismo sueldo y categoría 
que en la actualidad disfrutan, á D. Manuel 
Vicente García, Diputado á Cortes y  Oficial de 
la clase de segundos del Ministerio de Gracia y  
Justicia, y á D. Toribio Plá y M on, Oficial de 
la clase de terceros en el mismo Ministerio, 
que respectivamente tienen á su cargo los Ne
gociados de consultas sobre la legislación hi
potecaria y personal de Registradores.

Madrid veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

F R A N C IS C O  S E R R A N O .
El Ministro accidental de Gracia y  Justicia ,

E u g e n i o  M o n t e r o  R í o s .

Promulgada ya la ley sobre reforma de la 
hipotecaria, y a f objeto de aplicarla desde el 
dia que al efecto se señalará por el Gobierno; 
como Regente del Reino,

Vengo en decretar que la Dirección gene
ral del Registro de la Propiedad y del Nota
riado proceda inmediatamente á formar el re
glamento para la ejecución de dicha ley hipo
tecaria, y á preparar las medidas necesarias 
para la aplicación de la reforma á los ramos 
que comprende.

Madrid veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

F R A N C IS C O  S E R R A N O .
El M inis tro  accidental de G ra c ia  y  Jus t ic ia ,

E u g e n i o  M o n t e r o  R í o s .

PR ESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.
D EC RETO .

E u  el e x p e d ie n te  y autos de  co m p e tenc ia  su sc i ta 
d a  e n t r e  el G o b e rn a d o r  d e  la p rov in c ia  d e  V a lenc ia  
v el Juez  de  p r im e ra  in s tan c ia  de  E n g u e ra ,  d e  los
cua les  resulta :Q ue á n o m b re  de M anuel Crespo y P e la y o s e  p r e -  
s en tó  en  a q u e l  Juzgado  u n  in te rd ic to  de  r e c o b r a r  
c o n t r a  D. F ranc isco  F a b r e g a t ,  C u ra  de  V a l l a d a ,  el 
cual hab ia  co ns t ru id o  u n  ca je ro  de  cal v can to  en  el 
c á u ce  de  la ac eq u ia  m a d r e  del  b raza l  de  la H u e r t a  
d e  A baio ,  q u e  l in daba  con u n  ca m p o  de secano, p r o 
pio del q u e r e l l a n te ,  esco tando  y roz an a o  el r ibazo 
del m ism o cam po ,  d ism in u y e n d o  s u  d e c l iv e ,  l e v a n 

t a n d o  uno  de  los m u r o s  sobre  te r r e n o  p e r te n e c ie n te  
a C resp o ,  y a r r a n c a n d o  y a p ro v e c h a n d o  u n  árbol 
q u e  en  el r ibazo  exis t ia:

Q ue su s ta n c iad o  el in te rd ic to  s in  a u d i e n c i a  del  
despo jan te ,  y ac o rd a da  la r e s t i tu c ió n ,  ape ló  de  ella 
F a b re g a t ;  y  á n te s  d e  q u e  se l levara  á efecto lo ac o r 
dado ,  el G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia ,  á in s tanc ia  del  
A lca lde  d e  V a l la d a ,  com o P res id en te  d e  la J u n ta  ó 
S indicato  de  aguas  de  la  vil la , r eq u ir ió  d e  inh ib ic ión  
al Juez , fu n d á n d o s e  en  q u e  el d e m a n d a d o  es taba  a u 
torizado po r  el S in d ica to  p a ra  h ac e r  el ca jero  de  cal 
y  can to  q u e  d a b a  m otivo  al in te rd ic to ,  y c i tando  en  
s u  apoyo  los a r t ícu lo s  280 y  286 de  la  ley  de  a s u a s  
d e  3 de  Agosto d e  1866:

Q ue el Ju ez  se d ec la ró  c o m p e te n te ,  desp u és  de  
su s ta n c iad o  el a r t í c u l o , fund á n d o se  en  q u e  el in te r 
d ic to  no a fec taba  al curso  de  las a g u a s ,  sino al t e r 
r en o  del q u e re l la n te ,  q u e  en  p a r te  o c u p a b a  el m uro, 
y  en q u e  el per ju ic io  lo h ab ia  causado  un  p a r t ic u la r ,  
s in  q u e  la au to r izac ión  del  S indicato  d esv i r tu a se  
es te  c a r á c t e r :

Q u e  el G ob e rn a d o r ,  d e  a c u e rd o  con la D ipu tac ión  
p rov inc ia l ,  insist ió en  su  req u e r im ie n to  y lo com unicó  
al Juez ,  r em it i e n d o  á m b o s  co n te n d ie n te s  sus  a c tu a 
ciones a l  Consejo d e  E s t a d o , en vez d e  hacerlo  á la 
P re s id en c ia  de l  Consejo d e  M inistros,  r e s u l ta n d o  el 
p re se n te  conflicto :  ,

Visto el a r t .  280 d e  la ley d e  ag uas  d e  3 de  Agos
to d e  1866, seg ú n  el c u a l  toda c o m u n id a d  de r e g an 
tes con  a g u a s  p ú b l ica s  t e n d r á  u n  S indicato  elegido 
p o r  ella  y e n c a rg ad o  de  la ejecución de  las o r d e n a n 
zas y de  los a c u e rd os  de  la m ism a co m u n id a d :

Visto el a r t .  286 de  la m ism a l e y ,  q u e  en t r e  las 
a t r ib u c io n e s  del S in d ica to ,  q u e  h a n  de  s eñ a la r  los 
reg la m e n to s  fo rm ados  po r  la sco m u n id ad e s ,  se e n c u e n 
t r a  la de  d ic ta r  las disposic iones c o n v e n ien te s  p a ra  
la mejor  d is t r ib uc ión  y ap ro v ech a m ien to  d e  las aguas ,  
r e sp e ta n d o  los d e rec h o s  a d q u i r id o s  y las c o s tu m b re s  
lo ca le s :

Visto  el ar t .  293 de la p ro p ia  ley, el cua l  a t r i b u 
ye á los T r ib u n a le s  con ten c io so -adm in is t ra t iv o s  el 
conocim iento  d e  los recu rsos  con tra  las p rov idencias  
d ic t a d a s  p o r  la A d m in is t rac ió n  en  m ate r ia  de  a g u a s  
cu a n d o  se im p o n g a  á la p ro p ie d ad  p a r t ic u la r  una 
s e r v id u m b r e  forzosa ó a lg u n a  o tra  l im itac ión ó g r a -  
v á m e n  en  los casos p rev is tos  po r  la ley:

Visto el a r t .  298 de  la rep e t ida  ley, q u e  en c a rg a  
á los T r ib u n a le s  de  ju s t ic ia  el conocim ien to  de las 
cues t iones  re la t iv as  á d años  y perjuicios ocasionados 
á te rcero  en sus  d erechos  de  p ro p ie d a d  p a r t icu la r ,  
c u y a  ena jenac ión  no sea forzosa po r  toda clase de  
ap ro v e c h a m ie n to s  en  favor d e  pa r t ic u la re s :  

Considerando:
1.° Que los a c u e rd o s  de  las J u n ta s  y S ind ica tos  

d e  ag u a s  no pueden  es t im arse  como p ro v idenc ia s  a d 
m in is t ra t iv a s ,  p o rqu e  las re fe ridas  co rpo rac ion es  no 
t ie n en  ju r isd icc ión  de  este o r d e n ,  ni o tra  po tes tad  
q u e  la que  les confian los reg an te s  asoc iados  en  los 
reg lam en tos  q u e  form an  para  su  gobierno:

2.° Q ue  para  im p on er  u n a  s e r v id u m b re  forzosa 
ó a lg u n a  o tra  limitación ó g r a v á m e n  á la p ro p ie d ad  
p a r t i c u l a r  es necesario  o b se rv a r  los t r á m i te s  q u e  la 
ley de  ag u as  y las d em á s  co n co rdan te s  con ella p re s 
c r iben ,  y  es in d isp e n s a b le  la in te rv en c ió n  d e  las Au~ 
to r idades ,  á q u ien es  la m ism as  leyes h a n  confiado 
este  encargo :

3.° Q ue  la p re se n te  cuestión está  r e d u c id a  á e x a 
m in a r  los per ju ic ios  causados á te rce ro  en  su s  d e r e 
chos de  p ro p iedad  pa r t icu la r ,  cu y a  ena jenación  no se 
ha dec la rado  necesa r ia  ni forzosa por un  a p r o v e c h a 
m ien to  en  favor d e  u n  p a r t ic u la r  ó d e  u n a  co m un i
dad  de  reg an te s ;

C o nfo rm ándo m e con lo consu l tado  p o r  el Consejo 
d e  E s tad o  en  p leno ,

Vengo en  dec id ir  esta  co m p e ten c ia  en  favor  de  
la A u to r id a d  ju d ic ia l ,  y lo aco rdado .

D ado en  M adrid  á cu a tro  d e  D ic iem b re  de  mil 
ochocientos sesen ta  y nu ev e .

F R A N C ISC O  S E R R A N O  
El Presidente del Consejo de Ministros,

Juán Prim.

M INISTERIO DE FO M ENTO .
ORDEN .

Negociado c e n t r a l .
H ab iendo  reg re sad o  á esta  cap i ta l  el D irector  ge 

n e ra l  d e  I n s t ru c c ió n  p ú b l ica  D. M anuel M erelo ,  el 
R e g e n te  del Reino  se h a  se rv ido  d ispo ner  q u e  desde 
e s ta  fecha v u e lv a  á e n c a rg a rs e  de  la e x p r e s a d a  Di
recc ión ;  cesando  V. S. en  el despacho  in te r in o  de  la 
m ism a ,  y q u e d a n d o  m u y  satisfecho de la inte ligenc ia  
y  celo con qu e  la ha d esem p eñad o .

Lo q u e  de  o rd e n  d e  S. A. d igo  á V. S. p a ra  su 
conocim iento  y d em á s  efectos. Dios g u a r d e  á V. S. 
m ucho s  años. M ad r id  22 de  D ic ie m b re  de 1869.

ECHEGARAY.
S r .  D. Fe l ipe  P icatos te .

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.
S u b se c re ta r ía .— Negociado  3.°

Por el Ministerio d e  E s t id o  se ha rem it ido  á es te  
d e  la G obe rnac ión  con fecha 16 del  ac tua l  la s ig u ie n 
te relación d e  los españoles  fallecidos en A rgel  en  las 
fechas y p u n to s  q u e  se e x p r e s a n , ad v ir t ie n d o  q u e  
n in g u n o  ha de jado  b ien e s :

Joaquín Sánchez, hijo de Ju an  y de F ranc isca  Miró, 
n a tu ra l  de Velez-Rubio; falleció en el hospital de Argel 
en 3 de Febrero  de 1867 á los 48 años de edad.

Pedro  S as tre ,  esposo de A ña Oliva, na tu ra l  de Ma- 
h o n ;  falleció en Sidi-Morpa en 27 de Jun io  de 1868 á 
los 68 años de edad. Se ignora el nom bre de los p a -
^^ V io e n te  R anellas ,  hijo de otro y de Jac in ta  Soler, 
na tu ra l  de San Ju an  de Alicante;  falleció en el hospital 
de Miliana en 1.° de Julio de 1868 á los 36 años de
edad. , , TT , . t ", »iBasú B ené ,  hijo de Rem i y de Verónica Benito, n a 
tural de C as t i l la ; falleció en el hospital de Miliana en 5 
de Julio de 1868 á los 18 meses de edad.^

María A. Rosa Rotger, esposa de Antonio Pedro  S a 
lón, natural  de Alayor; falleció en Rouba en 11 de Julio 
de 1868 d los 37 años de edad. (José Ballester.  hijo de otro y de María Rosa D om e- 
nech, natural  de Riñolledy; falleció en Miliana en 22do 
J u l i o  de l86 8  á los 3 años de edad.

Vicente Mora, hijo de Romualdo y de Joaquina Ri- 
poll, natural  de Parsent; falleció en Miliana en 28 de J u 
lio de 1868 á los 22 años de edad.

Rosa Bagmel,  hija de José y Rosa, na tu ra l  de San 
Juan  de Alicante; falleció en Miliana en 3 de Agosto 
de 1868 á los 48 años de edad.Vicente Gómez, hijo de otro y de Josefa Perez, v iu 
do de Rosa Buñol, na tu ra l  de San Juan  de A ficante; 
falleció en Miliana en 6 de Agosto de 1868 á los 36 años 
de edad.Francisco Ripoli, hijo de José y Teresa Vicens, es
poso de M. Arnault ,  natural de Bugotte; falleció en Mi
liaria en 12 ele Agosto de 1868 á los 64 años de edad.

Nicolás Sarrasas, hijo de otro y de Joaquina Cham- 
bey natural de Arsano; falleció en el hospital militar de 
Miliana en 27 de Agosto de 1868 á los 24 años de edad.

Margarita Cardona, natural  de San Luis; falleció en 
Dellvs en 4 de Setiembre de 1868 á los 65 años de edad.

Magdalena Falregues, hija de Sebastian y Antonia, 
esposa de Antonio Pires, natura l  de Mercadal; falleció 
en R apanto  en 6 de Setiembre de 1868 á los 26 anos 
de edad.

Pedro  Santes,  hijo de Pedro  y R am ona Sandarecia, 
n a tu ra l  de X era  (Aragón); falleció en el hospital militar 
de Miliana en 12 de Setiembre de 1868 á los 40 años de edad.

Cirilo Cano, na tu ra l  de Altoa (Alicante); falleció en 
el hospital mili tar de Miliana en 20 de Setiembre de 1868 
á los 30 años de edad. Se ignora lo demás.

Rafael Calatayon, esposo de Margarita Marene, hijo 
de Joaquin y Margarita ,  na tu ra l  de Gaila de Buñez; 
falleció en el hospital militar de Miliana en 29 de Se
tiembre de 1868 á los 30 años de edad.

A ntonio Escriva Uietta, hijo de Antonio y María, 
viudo de Josefa Verdú, natural de Oliva; falleció en Bouf- 
farik  en 30 de Setiembre de 1868 á los 67 años de edad.

Jáime Llorca, hijo de Miguel y María Llorens, n a tu 
ral de Fenestras; falleció en Miliana en 4 de Octubre 
de 1868 á los 16 años de edad.

Florencia Jenon, v iuda de Francisco López, natural 
de Murcia; falleció en Miliana en 6 de Octubre de 1868 
á los 71 años de edad. Se ignora el nom bre de los padres.

Márcos L inares , esposo de Franc isca  Lloret, natural  
de Alicante; falleció en el^hospital de Miliana en 10 de 
Octubre de 1868 á los 40 años de edad. Se ignora el nom 
bre  de los padres..

Joaquin Vázquez, hijo de Teresa Quintana, na tu ra l  
de Alm orad í;  falleció en Chebli en 11 de Octubre 
de 1868 á los 55 años de edad. Se ignora el nombre de 
los padres.

Ju a n  Degondra, na tura l  de Almería; falleció en Mi- 
l ian a  en 23 de Octubre de 1868 á los 55 años de edad. 
Se ignora  el nombre de los padres.

Lorenzo Canuda, hijo de Pedro y de Teresa Altimer, 
na tu ra l  de Suquies; falleció en Blidh en 24 de Octubre 
de 1868 á los 24 años de edad.

Josefina Baldó, hijo de Ju an  y de Mariana Sala, n a 
tural  de Alicante; falleció en Maison-Carrée en 2o de 
Octubre de 1868 á los 42 años de edad.

Miguel Garcés, hijo de otro y de María P a s to r ,  n a 
tural de Valencia; falleció en el hospital de Miliana en 
30 de Octubre de 1868 a los 46 años ce edad.

Josefa S e p u lc re , hija de José y Josefa B e i t r a , n a t u 
ral de Novelda ; falleció en Maison-Carrée en 2 de No
viembre de 1868 á los 6 años de edad.

Pedro  C ardona,  hijo de Ju an  y de Juana 'M ercadal ,  
na tura l  de San Lu is ;  falleció en R apanta  en 4 de N o
viembre de 1868 á los 52 años de edad.

Inés Manchón, h ija  de Francisco y de A nton ia  Orts, 
n a tura l  de A licante; falleció en Lavarende en 9 de N o
viembre de 1868 á los 65 8ños de edad.

María Rosa Perez, hija  de Francisco y de Catalina, 
esposa de Pedro  Vila,  natural  de Teulada; falleció en 
Bouffarik en 11 de Noviembre de 1868 á los 40 años de 
edad.

Catalina Escriva, hija de Juan  y Antonia Puñe t ,  n a 
tural  de Masson; falleció en Lavarende en 14 de N o
viembre de 1868 á los 88 años de edad.

José P e rez ,  hijo de Perez y de Antonia Alvarez, n a 
tu ra l  de Benidorm ; falleció en el hospital de Miliana 
en 29 de Noviembre de 1868 á los 73 años de edad. Se 
ignora  el nom bre de su padre.

Miguel A rbona,  hijo de otro y de Rosa Hernández, 
na tu ra l  de Renaleh ;  falleció en Donera en 15 de Di
ciembre de 1868 á los 19 años de edad.

María Perez, viuda de Francisco P e rez ,  hija de Si
món y Feliciana L lo rca ,  na tu ra l  de Polop; falleció en 
Bouffarik  en 17 de Diciembre de 1868 á los 76 años de 
edad.

Ana Beatriz Agulló, viuda de Jáime Ripoll ,  n a tu 
ral de Altea; falleció en Chebli en 13 de Enero de 1869 
á los 67 años de edad. Se ignora el nombre de los pa
dres.

Vicente Llorca, hijo de Blas y de .A ntonia  Sebastiá, 
na tu ra l  de Fenes tras ;  falleció en el hospita l mili tar de 
Miliana en 23 de Enero  de 1869 á los 21 años de edad.

Anton io  García, esposo de María Campana , hijo de 
José y María L lo rens ,  na tu ra l  de R elien ;  falleció en Bouffarik  en 25 de Enero  de 1869 á los 50 años de 
edad.

Antonio  Portal ,  hijo .de Nicolás y Benita  Muñoz, n a tural de P erelló; falleció, en  Miliana en 28 de E nero  de 1869 á los 24 años de edad.Ginés López, hijo de Pedro, y de A ntonia  Biaro Car- 
rió, natural  de Mojaca; falleció en Orleansville en 16 de 
F eb re ro  de 1869 .ó los 31 años de edad.

Ju an  Legvefre, hijo de Juan  y María Roseta, n a tu 
ral de Barcelona; falleció en Miliana en 21 de Febre ro  
de 1869 á los 25 años de edad.Antonio García, hijo de o t r o , natural  de Mogente; 
falleció en Miliana en 23 de Febrero  de 1869 á los 40 
años do edad. Se ignora el nombre de su madre.

Isabel María Gómez, hija  de Pedro  y Magdalena L ó 
pez, natural  de San ta  Cruz; falleció en Orleansville en 1.° 
de Marzo de 1869 á los 33 años de edad.

Joaquin Pov ed a ,  viudo de Magdalena, hijo de Joa
quin  y Rita  Perez, na tu ra l  de Monóvar; falleció en O r-  
¡leansville en  7 de Marzo de 1869 á los 45 años de edad. 
Se ignora el apellido de la esposa.

Cristóbal Izquierdo , hijo de Francisco y Esperanza 
Magellon, natural  de Zaragoza; falleció en Miliana en 9 
de Marzo de 1869 á los 58 años de edad.

Pascual Mora, hijo de otro y de Dolores, n a tu ra l  de 
Parsent;  falleció en Miliana en 9 de Marzo de 1869 á los 
65 años de edad. Se ignora el apellido de la madre.

Pedro  P o ns ,  hijo de Francisco y de Teresa García, 
n a tura l  de Barcelona; falleció en Orleansville en 22 de 
Marzo de 1869 á los 34 años de edad.

Antonio Martínez, esposo de Francisca  Agulló, hijo 
de Cayetano y Franc isca  Blasco, natural  de Elche; falle
ció en Orleansville en 24 de Marzo de 1869 á los 30 
años de edad.Juan  Aran, hijo de Bautis ta  y de Isabel,  n a tu ra l  de 
«Berrogueras; falleció en Donera en 27 de Marzo de 1869 
á los 44 años de edad. Se ignora el apellido de la madre.

Rosa T atay ,  hija de Ramón y de Rosa Sánchez, es
posa de Francisco M o ra ts , na tu ra l  de Oliva; falleció 
en Blidah en 29 de Marzo de 1869 á los 23 años de edad.

Cristóbal Mutet, esposo de Ana María Mestre, hijo de 
Pedro  Jáime y de Angela Mestre, natural  de Altea; fa
lleció en Blidah en 26 de Abril de 1869 á los 31 años 
de edad.Juan  Gelabert, natural  de Menorca; falleció en Mina- 
na  en 10 de Mayo de 1869 á los 79 años de edad. Se ig
noran  los demás detalles.Ram ón Mercadal,  na tu ra l  de San Luis, de Mahon; 
falleció en Rouba en 19 de Mayo de 1869 á los 50 años 
de edad. Se ignoran los demás detalles.Angela Navarro, esposa de Miguel Ferrando, hija de 
Bautista y Ana María Berenger, natural de Altea; falle
ció en Mustaplia en 23 de Mayo de 1869 á los 3o años
de edad. .. ’Juan  García, esposo de Rosa Llobell, hijo de Jaime y 
Teresa Gelabert,  natural de Benitachell; falleció en A r
gel en 10 de Junio  de 1869 a los 34 años de edad.

Josefa Perez ,  hija de Jáime y de Trinidad Orts, es
posa de Androly y Joufroy, natural de Benidorm; falle
ció en Argel en 18 de Junio de 1869 á los 34 años de
edad. , ’ » *Rafael Po ns ,  hijo de Jerónimo Pons y Mana A nge
la ,  viudo de Rosalía Marine, natural de Mahon; falle
ció en Mustapha en 30 de Junio  de 1869 á los 47 años 
de edad.Josefa Vives, hija  de Baúl y de Teresa S o l e r , n a tu 
ral de Teulada; falleció en Blidah en 1.° de Julio de 1869 
á los 13 años de edad. . T ~Antonio Febre r ,  hijo de Miguel y de Juana  Pons, 
natural de San Cristóbal; falleció en Argel e n l .  de J u 
lio de 1869 á los 52 años de edad.Miguel S a l a , hijo de Juan  y de Francisca Quintana, 
natural  de Alicante: falleció en Maison-Carrée en 3 de 
Julio de 1869 & los 38 años de edad.Francisca Catalá , viuda de Vicente Aldabat, hija de 
Juan  y de Francisca Oltra, natural de Alicante; falleció 
en el hospital de Argel en 4 de Julio de 1869 á los 60
años de edad. t.María A n drés ,  esposa de José Mari,  hija de Jaime y 
de L au ra  Cardona, natural  de Jávea; falleció en Mus- 
tapha en 4 de Julio de 1869 á los 40 anos de edad.Francisco Torres ,  hijo de Francisco y de Angela 
D‘az natural de Alicante; falleció en el hospital de Mus
tapha en 5 de Julio de 1869 á los 45 años de edad.Bárbara  M arqués, natural  de Monforte; falleció en 
Argel en 7 de Julio de 1869 á los 32 años de edad. Ignó- 
rarise rnás detalles. #Catalina Francisca Curt,  hija de Pedro  y Catauna 
P o u s c t i , viuda de María A s c e n i , natural  de Mahon; fa
lleció en Argel en 10 de Julio de 1869 á los 36 años de
6dajosó Miguel P o n s ,  hijo de Juan y de Agueda Neto,

esposo de María A. T o r r e s , na tu ra l  de Mahon ; falleció 
en Argel en 13 de Julio de 1869 á los 43 años de edad.

Barto lomé Janer, hijo de Jáime y J u a n a ,  na tu ra l  de 
Ciudadela; falleció en Argel en 13 de Julio de 1869¿ lo s  
31 años de edad. Ignórase el apellido de la madre.

María Molí, hija de Ju an  y Margarita ,  esposa de 
Antonio Salas , n a tu ra l  de San Cristóbal; falleció en 
Maison-Carrée en 13 de Julio de 1869 á los 60 años de edad.

Mateo Vicens ,  esposo de Rpsa Orts, hijo de Bautis ta  
y  Vicenta Mare, na tura l  de San Juan  de A l ica n te ; f a 
lleció en Mustapha en 44 de Julio de 1869 á los 55 años de edad.

Alonso Soler, hijo de Pedro  y de D olores , na tu ra l  
de A n ta s e ; falleció en Miliana en 15 de Julio  de 1869 á los 35 años de edad.

Antonio Serentin  , hijo de Salvador y  A na  Piécolo, 
na tura l  de Torre del Greco; falleció en el hospital 
civil de Argel en 20 de Julio de 1869 á los 35 años de edad.

José Climent F o s e a , hijo de Vicente y de María Hor
c a , na tu ra l  de Fenes tras ;  falleció en Miliana en 21 de Julio de 1869 á los 20 años de edad.

Jáime L lo re t ,  hijo de José y Francisca Baldó, espo
so de Vicenta Ibo rra ,  na tura l  de A rch i ta ;  falleció en 
Miliana en 24 de Julio de 1869 á Jos 38 años de edad.

García, hijo de Vicente Cervera ,  esposo de Marga
rita Cervera , v iuda ,  natural  de Peup lenes ;  falleció en 
Argel en 25 de Julio de 1869 á los 47 años de edad. Se 
ignora lo demás.

María A na  Capó, h ija  de José y de María Mesquida, 
na tu ra l  de Rives ( l ’A rb a ) ;  falleció en Maison-Carrée 
en 27 de Julio de 1869 á los 12 años de edad.

F lo ren t ina  Pe rez ,  hija de Diego y F lo ren t ina  T o r
r e s ,  esposa de Manuel P u j o l , na tura l  de Aspy (Valen
cia) ; falleció en Maison-Carrée en 27 de Julio de 1869 á los 31 años de edad.

José Perez,  hijo de Perez y esposo de María Celles, 
n a tu ra l  de B e n id o rm ; falleció en Argel en 28 de Julio 
de 1869 á los 48 años de edad. Se ignoran los demás detalles.

Salvador Alarcon , hijo de Antonio  y de Vicenta P o 
veda ,  esposo de Bárbara  R o sa ,  na tu ra l  de Muchamiel; 
falleció en Argel en 29 de Julio de 1869 á los 27 años de 
edad.

Teresa Pas to r ,  hija de Francisco y de Vicenta Díaz, 
natural de Muchamiel;  falleció en Blidah en 30 de Julio 
de 1869 á l o s  80 años de edad.

Antonio Gamite, hijo de otro y de Francisca J im é
nez ,  natural  de Lorijena ; falleció en Miliana en 1.° 
de Agosto de 1869 á los 45 años de edad.

Manuel Soleré; falleció en 3 de Agosto .de 1869 en 
Miliana. Se ignora todo lo demás.

Margarita Rotger , hija de Pedro, v iuda de Poreti ,  
na tura l  de Mahon; falleció en Argel en 3 de Agosto 
de 1869 á los 93 años de edad. Se ignora el nombre de su 
madre.

Rosa Sánchez ,  v iuda de Tomás Cendran , na tura l  de 
Asbel (España); falleció en Argel en 3 de Agosto de 1869 
á los 57 años de edad.

José S im ó n , hijo de Thejsein  Simón y Mariana N a
cía, esposo de Manuela Tórmes, natural  de Pedreguer;  
falleció en Argel en 3 de Agosto de 1869 á los 29 años 
de edad.

Antonio Alarcó, esposo de Vicenta, na tura l  de Mu
chamiel ; falleció en Argel en 5 de Agosto de 1869 á los 
54 años de edad. Se ignora el nombre de su padre.

Antonia Capó, h ija  de Juan  y de Esperanza Janer,  
esposa de Juan  T o rren t ,  na tu ra l  de Ciudadela; falleció 
en Mustapha en 6 de Agosto de 1869 á los 38 años de 
edad.

Pedro  Aznar y B a r b e r , hijo de otro y de Josefa, n a 
tural de B e n id o rm ; falleció en Argel en 6 de Agosto 
de 4869 á los 11 años de edad.

Tomás Teresa Aculibi,  hijo de Francisco Tomás y de 
Rosa, natural  de Dénia; falleció en Argel en 7 de Agosto 
de 1869 á los 24 meses de edad.Benito de Benito ,h ijo  de Francisco  y Doarita  Bote
lla , na tu ra l  de A l ic a n te ; falleció en el hospital civil de 
Argel en 8 de Agosto de 1869 á los 27 años de edad.

Rosa H ernánd ez ,  v iuda de José López, natural  de E lche; falleció en A rgel en 8 de A gosto de 1869 á los  74 años de edad. Se ignora el nom bre de los padres.
Matías Guillaume Cordiez, hijo de Guillermo y V i

centa  Torres, esposo de Mariana García, na tu ra l  de San 
Vicente; falleció en el hospital civil de Argel en 9 de
Agosto de 1869 á los 36 años de edad.

Jerónimo Tercero y García ,  hijo de Juan  y María, 
na tura l  de Jodár  ( E s p a ñ a ) ;  falleció en el hospital de 
Orleansville en 10 de Agosto de 1869 á los 43 años de 
edad.

. Joaquin S i r v e n t , na tu ra l  de C h ic h u a n ; falleció en 
IT Alma en 11 de Agosto de 1869 á los 42 años de edad. 
Se ignoran los demás detalles.

Pedro Campo Cervera , hijo de Miguel y Francisca , 
viudo de Margarita  Pall icer, na tu ra l  de Alayor (Menor
ca); falleció en F o r t  de l’eau (Maimón C a rrée ) en 11 de *
Agosto de 1869 á los 62 años de edad.

María Ju an a  Carreras ,  hija de Ju an  y Magdalena 
C arreras ,  esposa de Antonio  Vidal,  na tu ra l  de Mahon; 
falleció en Argel en 11 de Agosto de 1869 á los 67 años 
de edad.

Vicenta Cano, hija de Bautis ta  y Esperanza, na tura l  
de A l te a ; falleció en el hospital militar de Miliana en 13 
de Agosto de 1869 á los 28 años de edad. Se ignora el 
apellido de la madre.

Antonio  Miralles Blazquez , hijo de Antonio y Jose
fa,  esposo de Josefa Josefine, natura l  de Alicante ; fa
lleció en Argel en 14 de Agosto de 1869 á los 47 años 
de edad.

Andrés B agur  Molí, hijo de Bartolomé y Antonia, 
esposo de Margarita Besgris, na tura l  de Mahon; falleció 
en el hospital de Argel en 14 de Agosto de 1869 á los 61 
años de edad.

Antonio  Giner, Lijo de Francisco, natural  de Buzóte; 
falleció en el hospital de Argel en 15 de Agosto de 1869 
á los 13 años de edad. Sin más detalles.

José G*dea, esposo de María Orche, hijo de otro y de 
Lucrecia Infante , na tural  de Guadaleta; falleció en el 
hospital de Argel en 15 de Agosto de 1869 á los 24 años 
de edad.Antonio Talvera, hijo de José y de García, esposo de 
María Dolores, natural  de San Vicente; falleció en Milia
na  en 15 de Agosto de 1869 á los 43 años de edad. Se 
ignora el nombre de su madre.

José Reistk, hijo de otro, natural  de Valencia; falle
ció en Miliana en 15 de Agosto de 1869 á los 43 años 
de edad. Se ignoran los demás detalles.

Vicente Perez, hijo de Francisco y María Rocilla, 
na tura l  de Valencia; falleció en el hospital de Argel 
en 16 de Agosto de 1869 á los 32 años de edad.

Margarita Guitard, hija de José y de Margarita Ca- 
nella, natural  de Mahon; falleció en Argel en 17 de Agos
to de 1869 á los 63 años de edad.

Juan  Molines y Ferrer ,  hijo de Antonio y María, v iu 
do de Teresa Molines, natural de Tarbelin; falleció en 
Argel en 19 de Agosto de 1869 á los 48 años de edad.

"Antonio Barber, esposo de Clara Bretón, natura l  de 
Alicante; falleció en Chebli en 19 de Agosto de 1869 á 
los 46 años de edad. Se ignora el nombre de sus padres.

Magdalena Malibrera, bija de José y María Corby, 
na tu ra l  de Monóvar; falleció en el hospital de Orleansville 
en 19 de Agosto de 1869 á los 46 años de edad.

Vicente Echeser,  hijo de otro y Antonia Gadea, n a 
tural de Jávea; falleció en el hospital de Argel en 22 de 
Agosto de 1869 á los 26 años de edad.Salvador Martínez, hijo de José y de María Pastor,  
natural  de Muchamiel ; falleció en el hospital de Argel 
en 22 de Agosto de 1869 á los 26 años de edad.

Francisco Vavalohes, hijo de Antonio y de María Dar- 
na, natural  de Altea; falleció en Miliana en 22 de Agos
to de 1869 á los 30 años de edad.

Isidoro Bertrand, hijo de José y María Yurva, natu
ral de Novelda; falleció en el hospital de Argel en 22 
de Agosto de 1869 á los 26 años de edad.

José Galregues, hijo de Juan  y Antonia  Fiolla, n a tu 
ral de Mahon ; falleció en el hospital de Argel en 24 de 
Agosto de 1869 á los 70 años de edad.

María Madrid, hija de Juan  y Tomasa García, viuda 
de José Soria ,  natural  de Alicante ;  falleció en Argel 
en 25 de Agosto de 1869 á los 80 años de edad.

Francisco C lavel , hijo de Tomás y de Teresa Zara
goza, esposo de Antonia Canto, natural de Belloch; falle
ció en Miliana en 25 de Agosto de 1869 á los 42 años de 
edad.José Pa lm er  y Ponselle, esposo de Ju ana  Sinfes, n a 
tural de Mallorca; falleció en Argel en 26 de Agosto 
de Í&69 á los 38 años de edad. Se ignora el nombre de 
sus paures.

Sebastian de San Jáime, natural  de Martin de Valencia; falleció en Argel en 27 de Agosto de 1869 á los 19 años de edad. Se ignora respecto á sus padres.
Francisco Mas, hijo de otro y de A ntonia  Galiana, 

na tura l  de Mallorca; falleció en el hospital de Argel 
en 29 de Agosto de 1869 á los 55 años de edad.

Rosa Ballester, hija  de Antonio y Josefa Torres,  es
posa de Vicente Calatayud, natural de L a v u a r ;  falleció 
en el hospital de Argel en 1.° de Setiembre de 1869 á los 22 años de edad.

Juan a  Miret, hija de Francisco y María Vicens, v iu 
da de Pedro Dumas, n a tu ra l  de Villa Cárlos (Menorca); 
falleció en Argel en 2 de Setiembre de 1869 á los 80 años de edad.

Ju an a  Loreda y Olives, hija de Ju an  y María, esposa 
de Antonio  C u rsa c h , natural  de Ciudadela; falleció en 
Rouba en 3 de Setiembre de 1869 á los 72 años de edad.

Ana Villalonga, hija de Bartolomé y Ju an a  Pons, 
viuda de Juan Vidal, na tu ra l  de Mahon; falleció en el 
hospital de Argel en 4 de Setiembre de 1869 á los 67 añ o s  de edad.

Agustin Salas, natura l  de A lb a te ra , falleció en Or
leansville en 5 de Setiembre de 1869 á los 67 años de 
edad. Se ignoran los demás detalles.

Juana  Casala, hija de Juan  y Francisca González, n a 
tural de Mahon ; falleció en Argel en 11 de Setiembre de 1869 á los 11 años de edad.

Gregorio Molia, hijo do otro y Manuela González, 
natural  de E lche ;  falleció en Argel en 12 de Setiembre de 1869 á los 52 años de edad.

Rosa Martin, hija de Victoria y*María Perez, n a tu ra l  
de Alcobé; falleció en Argel en 13 de Setiembre de 1869 á los ocho meses de edad.

José Devesa, hijo de Antonio  y Josefa R in g u e r ,  es 
poso de Vicenta Ordines, na tura l  de Benitagel; falleció 
en el hospital de Argel en 15 de Setiembre de 1869 á los 60 años de edad.

Josefa Soler, hija de Cárlos y Rosa Sala , esposa de 
Carrata lá , natural  de Son Juan; falleeióen Bouffarik en 
15 de Setiembre de 1869 á los 35 años de edad.

Vicenta Cellies, hija  de Domingo y Vicenta Launcca, 
natural  de Fenestras; falleció en Argel en 16 de Setiem
bre de 1869 á los tres años de edad.

Bautista  Povedo y Marco, hijo de Tomás y Rosa, 
esposo de María García, natural  de Alicante; falleció en 
Argel en 47 de Setiembre de 1869 á los 64 años de edad.

Antonio  Lara, hijo de Antonio y Rafaela Perez, na 
tural de Alcolea; falleció en Orleansville en 17 de Se
tiembre de 1869 á los 35 años de edad.

•Margarita Rancés, hija de Jáime y Anton ia  Lapena, 
natural  de Alicante; falleció en Argel en 18 de Setiem
bre de 1869 á los ocho meses de edad.

Magdalena Salord, natural de Ciudadela; falleció en 
el hospital de Argel en 20 de Setiembre de 1869 á 
los 101 años de edad. Se ignoran los demás detalles.

José Nadal y Sánchez, hijo de José y de Sánchez, n a 
tural de Alcolea; falleció en el hospital de Argel en 22 
de Setiembre de 1869 á lo^44 años de edad. Se ignora 
el nombre de lam adre.

Vicenta F e r ran d iz ,  hija de José y Vicenta Orts, es
posa de  Bautista Planelles,  natural  de Muchamiel; falle
ció en Argel en 22 de Setiembre de 1869 á los 32 años 
de edad.

José Jover, hijo de Magdalena Capón y Jorge, viudo 
de Catalina Ifelés, natural  de Ciudadela; falleció en el 
hospital civil de Argel en 23 de Setiembre de 1869 á 
los 49 años de edad.

A ntonia  Mestre, hija de Jáime y Mariana Monserrate, 
viuda de Pascual Llorens-, natural vde Chaló; falleció 
en el hospital civil de Argel en 23 de Setiembre de 1869 
á los 88 años de edad.

Margarita Romaguero, esposa de Andrés, na tu ra l  de 
Mahon; falleció en Argel en 23 de Setiembre de 1869 
á los 51 años de edad.

Josefa Perez, hija de Josefa Navarro  y de José, espo
sa de Compagné, na tura l  de Argel; falleció en Argel en 
24 de Setiembre de 1869 á los 20 años de edad.

Josefa Martinez , hija de R o q u e ,  viuda de Antonio  
Sellies, natural  de Alicante; falleció en el hospital civil 
de Argel en 25 de Setiembre de 1869 á los 57 años de edad.

María Francisca L lorca, hija de Bautista  y Jacinta 
Alberola, esposa de Angel Ildefonso, natural  de Mucha- mie!; falleció en Argel en 25 de Setiembre de 1869 á~ los 22 años de edad.

Vicente Perez y Román, hijo de Mafies y Rafaela, 
esposo de García, natural  de Seslla; falleció en Bouffarik 
en 27 de Setiembre de 1869 á los 35 años de edad. Se 
ignora el nombre de su esposa.

María Angela  Llodrigos, hija de Juan  y Catalina J a 
vier, esposa de Pedro Llopis, natura l  de Mahon; falleció 
en Argel en 28 de Setiembre de 1869 á los 26 años de edad.

Bautista Baneves, hijo de otro y Bárbara  García, 
viudo de JosefaGinesti , natura l  d eS an  Juan  de A lican
te; falleció en el hospital civil de Argel en 30 de Setiem
bre de 1869 á los 44 años de edad.

Francisco Domenech, hijo de otro, esposo de Josefa 
Mapena, natura l  de Mocerlá; falleció en el hospital civil 
de Argel en 30 de Setiembre de 1869 á los 55 años de 
edad. Se ignora el nombre de su madre.

Antonio  Micó, hijo de José y María Segura , esposo 
de Catalina Rové, na tura l  de Murcia; falleció en el hos
pital civil de Argel en 30 de Setiembre de 1869 á los 32 años de edad.

Bautista Cousté, natural  de Alicante; falleció en el 
hospUal civil de Argel en 30 de Setiembre de 1869 á los 
32 años de edad. Se ignora lo demás.

Antonio D íaz, hijo do Luis y M^ría Ramos, n a tu ra l  
de Gador; falleció en el hospital de Orleansville en 30 de 
Setiembre de 1869 á los 45 años de edad.

Lo q u e  de o rden  de S. A. el Regente  del  Reino, 
co m u n ic ad a  p o r  el Sr. Ministro de Ja G obernación ,  
se pone en conocim iento  del público.

M adrid  23 de N oviem bre de  I 8 6 9 .= E 1  Su b se c re 
tario, Manuel León Moncasi.

ALM IRANTAZG O .
GUARDA-COSTAS.

La escampavía Maltones,  de la división de guarda
costas de las Baleares, apresó el 16 del corriente en una 
cueva bajo el Cabo Rojo, en la bahía  de Palma, sois far
dos de tabaco.

SUPREM O TRIBUNAL DE JU STIC IA .
En la villa de M ad r id ,  á 11 de N o v iem b re  de 1869, 

en el pleito c o n te n c io so -a d m in is t ra t iv o , p rom ovido  
en  v i r tu d  de la d e m a n d a  formalizada po r  el L icen
ciado D. Ignacio de  Tró y O r to la n o ,  en re p re se n ta 
ción del A y u n tam ie n to  de  la c iudad  de V ich ,  sobre  
revocación de la rea l  orden de 2 de  Julio  de  1868, 
por la que  se d ic t a ro n  var ias  reglas para  el pago á 
los ac reedores  del Estado por razón del 50 por  100  
no convert ido  ni am or t izado  :

R esu ltando  que en v i r tu d  de consulta  d é la  D irec
ción de la D euda ,  verificada en 30 de  E nero  de 1868, 
al Ministerio de H ac iend a ,  se resolvió por real ó r -  
den de 2 de  Julio del mismo año q u e  las rec lam ac io
nes de los ac reedores  del E stado  por  zazon del 30 
por 100 no convertido ni amortizado deb en  co ns ide 
rarse  corno no p resen tadas  en t iem po  háb il  en  el caso 
de h ab e r  sido hechas por personas  e x t rañ a s ,  sin co n s 
ta r  el p od er  otorgado por  los verdaderos  in te resados  
d e n t ro  del plazo legal:

Resu ltando  que  el Licenciado D. Ignacio  de  Tró v 
O r to la n o ,  en rep resen tac ión  del A y u n tam ie n to  de la 
c iudad  de Vich, en tab ló  d em a n d a  a n te  el Consejo de 
Estado  solic itando la revocación de  la mencionada 
real o rd e n ,  fundándose  en q u e  se hace de peor  c o n 
d ición á los ac re ed o re s  españoles;  en  q ue  en el h e 
cho de elevarse  u n a  consu lta  por la Fiscalía de  la 
Deuda se p ru e b a  que  el reglamento y el anu n c io  no 
estaban explícitos; en que  desde que fueron p u b l i c a 
das las listas en la G a c e t a  no h ubo  tiem po p a ra  d i s 
p o n e r  el o torgamiento del p o d e r ;  en  q u e  la mejor  
-p rueba  de la ap ti tud  p a ra  o p ta r  al beneficio era q u e



el reclamante presentó el primitivo créd ito ; en que 
quien pudo recibir lo más debe recibir lo ménos; en 
que si en 1854 se hubiese convertido el todo en vez 
del 50 por 400, el reclamante habria percibido el 
completo del capital, y en que lo establecido por el 
derecho sobre el mandato no puede derogarse por 
una resolución gubernativa:

Resultando que comunicada esta demanda al Mi
nisterio fiscal, pidió que se declarase improcedente 
la via contenciosa, fundándose en que la disposición 
reclamada tiene el carácter de general; en que no es 
el resultado de reclamaciones hechas ante la A dm i
nistración , sino una órden dictada por el Gobierno 
en el uso de las facultades discrecionales que le cor
responden ; en que no puede solicitarse que de un 
precepto general se haga una excepción  especial; en 
que dicha pretensión podrá aducirse ante la A dm i
nistración legitimándola y demostrando sus funda
m entos, pero no ante este. Supremo T ribu n al; y en 
que no ha tenido parte en el expediente gubernativo 
el reclamante, cuyos derechos especiales no han sido 
objeto de é l :

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Calixto de 
Montalvo:

Considerando que las reales órdenes que se ex 
piden con carácter general y reglamentario en e je r 
cicio de las atribuciones administrativas y discrecio
nales que com peten al Gobierno no son reclamables 
en la via contenciosa:

Considerando que la real órden de 2 de Julio 
de 1868, contra la que se interpone demanda por 
parte del Ayuntam iento de V ich , no sólo es de la 
expresada c lase , sino que fué dictada en uso de las 
facultades especiales que se confirieron al Gobierno 
para llevar á efecto el arreglo, conversión y pago de 
créditos contra el Estado, y  que por lo tanto no pue
de hacerse de ella una aplicación concreta y excep 
cional para un sólo caso, como habria de realizarse 
si fuera admisible el pretendido juicio y en él reca
yera sentencia favorable al reclamante :

Y  considerando, por ú ltim o, que la aptitud legal 
de D. Ignacio de Tró y Ortolano para representar de
bidam ente al mencionado Ayuntamiento por virtud 
del apodcramiento que parece le estaba conferido y 
según las disposiciones vigentes no ha sido objeto de 
pretensión limitada á este caso particular, por lo cual, 
ni se ha instruido el oportuno expediente en que ha
bria recaido la correspondiente resolución guberna
tiva , ni hoy existe base para fundar la demanda en 
el único concepto que pudiera ser procedente;

Fallamos que debem osdeclarar, como declaramos, 
que no há lugar á la admisión de la demanda inter
puesta por el Licenciado D. Ignacio de Tró y Ortola
no, en nom bre del Ayuntamiento de Vich, contra la 
real órden de 2 de Julio de 1868 expedida por el Mi
nisterio de Hacienda.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en la G a c e t a  oficial y  se insertará en la Colección 
legislativa , sacándose al efecto las copias necesarias, 
y  devolviéndose el expediente gubernativo al referi
do Ministerio con la certificación correspondiente, lo 
pronunciamos, mandamos y firm am os.=M anuelOrtiz 
de Zúñiga.=Tom ás Huet = E u seb io  Morales P uide- 
ban .= G regorio  Juez Sarm iento.=José María Herreros 
de Tejada. =  Buenaventura Alvarado. =  Calixto de 
Montalvo y  Collantes.

P u blicacion .= P u b licada  fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Calixto de Montalvo, Minis
tro Ponente de la Sala tercera del T*ibuaal Suprem o 
de Justicia, celebrando audiencia pública la  ̂ mis
ma en el dia de h o y , de que certifico como Secre
tario Relator en Madrid á 4 2 de Noviembre de 4 869 =  
Licenciado Feliciano López.

TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CLASES PASIVAS.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas
por este Tribunal durante la segunda quincena del mes
de Noviembre próximo pasado, con arreglo al decreto
de 22 de Octubre de 1868.

CLASIFICACIONES.

D. Diego García Moreno, clasificado con el haber 
anual de 1.750 escudos, mitad de 3.500 que sirven de re 
gulador, y 24 años, 11 meses y 25 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos : en el ejército 9 años, 4 meses y 29 
dias;dependiente montado del Resguardo especial de la 
Laguna de Fuente de Piedra, al servicio de la empresa 
del arriendo de la sal, no se le abona este servicio con 
arreglo al decreto de 22 de Octubre de 1868; Adminis
trador subalterno de Rentas de Bujalance , tampoco se 
le abona este servicio con arreglo al citado decreto; A d
ministrador interino de Rentas de Lucena, tampoco sé 
le abona este servicio con arreglo al mismo decreto; V i
sitador de la Renta de tabaco de la provincia de Jaén, 
tampoco se le abona con arreglo á la mencionada dis
posición; Administrador de la salina de Villanueva 6 me
ses y 9 dias; Administrador Jefe de las de Cardona 2 
años,y 27 dias; Comandante del Resguardo especial de 
sales de la provincia de Tarragona 9 meses y 5 días; Visi
tador de puertas de Murcia un mes; en igual destino en 
Valencia 3 meses; Contador de la Fábrica de tabacos de 
Santander 9 meses y un dia ; Administrador de las sali
nas-de Sangonera un año, 9 meses y 28 dias; Adminis
trador de Consumos de Barcelona 3 años, 10 meses y 5 
dias; Administrador de Hacienda pública de Cuenca 4 
meses y 6 dias; agregado á la Dirección general de- la 
Deuda 2 años, 4 meses y 14 dias; Jefe de Sección de la 
Administración central de Rentas de Puerto -Rico 8 me
ses y 5 dias; Jefe de Negociado de segunda clase en la 
Administración central de Aduanas de la isla de Cuba 6 
meses y 22 dias; Jefe de Negociado de primera clase en 
la Dirección de Administración del Gobierno superior 
civil de dicha isla 4 meses y 8 dias; Registrador de es
clavos de la Habana un año, un mes y 16 dias.

D. Manuel Bernal Herrera, clasificado con el haber 
anual de 700 escudos, mitad de 1.400 que sirven de re
gulador, y 32 años, 5 meses y 21 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos: en el ejército 4 años y 8 meses; 
Escribiente de la Sección de policía del Ministerio de 
Gracia y Justicia 4 años, 8 meses y 14 dias; Auxiliar 
agregado á la Contaduría general de Distribución, no se 
le abona este servicio con arreglo al decreto de 22 de 
Octubre de 1868; Auxiliar de la Sección de clasificacio
nes de la Contaduría general de Distribución, tampoco 
se le abona con arreglo al mismo decreto; Oficial terce
ro de la Contaduría de Rentas de Córdoba 6 meses y 8 
dias; Oficial cuarto sétimo de la Contaduría de Corte 3 
años, 2 meses y 20 dias; Oficial tercero sétimo de la Di
rección del Tesoro 2 años, 9 meses y 22 dias; Oficial 
cuarto sexto de la misma un año y 18 dias; agregado á 
la misma Dirección un año y 11 meses; Oficial cuarto de 
la Tesorería .central 7 meses y 12 dias; Oficial tercero 
de la misma 2 meses y 2 dias; agregado á la Contadu
ría central 7 meses y 26 d ias; Oficial primero de la Te
sorería de Valencia un año, 4 meses y 25 dias; en igual 
destino en la Coruña 4 meses y 7 dias; Oficial segundo 
de la Dirección de Loterías 6 meses y 19 dias; Interven
tor de la Administración de Hacienda pública de Alba
cete 3 meses y 20 dias; Oficial segundo en comisión de 
la misma 3 meses; en igual destino en Lérida un año, 2 
meses y 10 días; Oficial de la clase de segundos en co
misión de la Dirección general de la Deuda 4 años, 5 
meses y 5 dias; Oficial primero de la de Loterías 7 me
ses y 17 dias; Oficial de la de primeros de ia Dirección 
de la Deuda un año, 2 meses y 15 dias; Oficial segundo 
de la Administración de Hacienda publica de la Coru- 
ña 3 meses y 26 dias; Contador de Hacienda pública de 
Segovia un añ o , 3 meses y 7 dias; en igual destino en 
Orense 2 meses y 18 dias.

D. José Hoyos y Corral, clasificado con el haber 
anual de 1.000 escudos, mitad de 2.000 que sirven de 
regulador, y 27 años, 6 meses y 14 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: en el ejército 15 años y 20 
dias; Subteniente interino de Carabineros, no se le abo
na este servicio con arreglo al decreto de 22 de Octubre 
de 1868; Teniente interino del mismo cuerpo, tampoco 
se le abona por la misma razón que el anterior; Te
niente de Carabineros de la Comandancia de Málaga un 
año, 3 meses y 26 dias; en igual destino en la de Cádiz 
un año, 2 meses y 11 dias; Intendente de Rentas de 
Chic lana 4 años, 9 meses y 21 dias; empleado en la Co
misión administrativa de Cádiz y San Fernando, no se 
le abona este servicio con arreglo al decreto de 22 de 
Octubre de 1868; Visitador de los derechos de puertas 
de Murcia un .ano, 2 meses y 12 días; Administrador 
Jefe de la Fábrica de tabacos de Cádiz un año y 6 me
ses; confirmado en el mismo destino 3 meses y 11 dias; 
Contador de la Fábrica de tabacos de Sevilla 2 años, 2 
meses y 3 días; Superintendente de la Casa de Moneda 
de Sevilla, no se le abona este servicio con arreglo al 
decreto de 22 de Octubre de d868.

D. Manuel Mauricio F ernel, clasificado con el haber 
anual de 250 escudos, cuarta parte de 1.000 que sirven 
de regulador, y  15 años, 6 meses y 2 dias de servicios

«

Extracto de los mismos: en el ejército 12 años, 11 me
ses y 2 dias; Comandante del presidio de Badajoz 4 me
ses y 23 dias; en igual destino en Tarragona 3 meses 
y 6 dias; en el de Cartagena 11 meses y 27 dias; en el 
del Canal de Lozoya 5 meses y 5 dias; en el de Zarago
za 5 meses y 29 dias.

D. Mariano del Prado y Marin , clasificado con el 
haber anual de 1.800 escudos, mitad de 3.600 que sir
ven de regulador, y 23 añ os, 9 meses y 28 días de ser
vicios. Extracto de los mismos: agregado á la Secreta
ría del Ministerio de Estado 3 años, 3 meses y 18 dias; 
agregado de planta en. dicha Secretaría 4 años, un meé 
y 29 dias; Secretario de la Legacipñ de España en Qui
to 4 años, 2 meses y 6 dias; Secretario de lá Legación 
de España en Stockolmo un año , 10 meses y 19 dias; 
en igual destino en El Haya 3 meses y 16 dias; Secre
tario de la de Washington 4 años y 19 diás; Cónsul 
general y Encargado de Negocios de España en Quito 2 
años, 7 meses y 24 dias; Maestro de ceremonias de las 
Ordenes de Carlos III é Isabel la Católica 3 añ os, 3 me
ses y 17 dias.

D. Francisco Peñalosa y Sánchez, clasificado con el 
haber anual de 900 escudos, mitad de 1.800 que sirven 
de regulador, y 24 años , 10 meses y 16 días de servi
cios. Extracto de los mismos: Promotor fiscal de Villa- 
nueva de los Infantes por la Junta de Gobierno de Ciu
dad-Real , no se le abona este servicio con arreglo al 
decreto de 22 de Octubre de 1868; en dicho destino en 
propiedad 2 añ os, 10 meses y 23 dias ; Juez de primera 
instancia de dicho partido 4 años, 6 meses y 22 dias; en 
igual destino en Onteniente 5 años , 7 meses y 22 dias; 
en el de Villanueva de los Infantes un año, un mes y 26 
días; en el de Hellin 5 meses y 6 dias; en el de Muía 
22 dias; en el de Hellin 6 años, 3 meses y 19 dias; en 
el de Alcaráz 3 años, 9 meses y 26 dias.

D. José Gómez de Leis, clasificado con el haber anual 
de 1.080 escudos, tres quintas partes de 1.800 que sirven 
de regulador, y 28 años, un mes y 12 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: Auxiliar sin sueldo del Minis
terio de Gracia y Justicia, no se le abona este servicio 
por no justificarlo; Juez de primera instancia de entrada 
3 años, 7 meses y 23 dias; Juez de primera instancia de 
ascenso 6 años, 11 meses y 29 dias; Secretario del Ayun
tamiento del Puerto de Santa María, rio se le abona este 
servicio con arreglo al decreto de 22 de Octubre de 4868; 
Promotor fiscal de término 9 años, 5 meses y 20 dias, y 
se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Gaspar Antonio Aguado, Jefe de Negociado de 
Hacienda pública jubilado, clasificado sin derecho á 
goce de hacer pasivo por no reunir más que 11 años, 9 
meses y 28 dias de servicios.^

D. Víctor López de María, clasificado con el haber 
anual de 1.500 escudos, mitad de 3.000 que sirven de 
regulador, y 26 años, 2 meses y 14 dias de servicios. E x
tracto de los mismos: Promotor fiscal de entrada 3 años 
y 3 meses; Juez de primera instancia de entrada 12 
años, 8 meses y 23 dias; Secretario de la Junta de re
dención de cargas espirituales y temporales de la pro
vincia de Segovia 5 meses y 14 dias; Juez de primera 
instancia de ascenso 3 añ os, 3 meses y 5 dias; Juez de 
término 4 años, 6 meses y 9 dias; Magistrado de las Au
diencias de Mallorca y Búrgos 2 años, 11 meses y 23 
dias.

D. Juan Francisco Carballo, clasificado con el haber 
anual de 840 escudos, tres quintas partes de 1.400 que 
sirven de regulador , y 32 años, 7 meses y 14 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: Miliciano nacional 
de Castro del Rey 11 años, 3 meses y 18 dias; Miliciano 
nacional de Lugo 3 años, 5 meses y .l l  dias; Alcalde ma
yor interino de Allariz, no se le abona este servicio con 
arreglo al decreto de 22 de Octubre de 4868; Promotor 
fiscal de ascenso 10 meses y 19 dias; Juez de primera 
instancia de entrada 2 años, 10 meses y 29 dias, Regis
trador de la Propiedad de Carballo 6 años y 27 dias, y 
se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Jerónimo Sampedro y de Juan, clasificado con el 
haber anual de 500 escudos, mitad del sueldo de 1.000 
qué sirve de regulador, y 31 añ os, 9 meses y 18 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: en el ejército 18 
años, 6 meses y 8 dias; Oficial de la Contaduría de la 
Dirección general de la Deuda un añ o , 8 meses y 27 
dias; en igual plaza en la Dirección de Contabilidad un 
año, 5 meses y 23 dias; en igual destino en la Contadu
ría central 3 años, 40 meses y 18 dias; Auxiliar segun
do de Vista de la Aduana de Manila 3 años, 5 meses y 
26 dias; con licencia en la Península 3 meses y 21 dias; 
Vista tercero de la Aduana de Manila 2 años y 23 dias; 
Oficial segundo Administrador de contribuciones de Pi- 
nar del Rio 3 meses y 22 dias.

D. Manuel Mestre y Rueda, clasificado con el haber 
anual de 500 escudos, mitad de 1.000 que sirven de re
gulador, y 27 años, 5 meses y 23 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos: Escribiente del Ministerio de 
la Gobernación 4 meses y 15 dias; Oficial sexto de la 
Administración principal de Correos de Valencia 2 años,
9 meses y 29 dias; Oficial cuarto de la mEma, no se le 
abona este servicio con arreglo al decreto de 22 de Oc
tubre de 4868; Administrador de la estafeta volante de 
la división expedicionaria de Valencia, tampoco se le 
abona con arreglo á la citada  ̂disposición; Oficial quinto 
de la Administración de Correos de Valencia un año, 6 
meses y 20 dias; Oficial de la de Mallorca 11 meses; Ad
ministrador de la de Játiva 19 añ os, un mes y 18 dias; 
Administrador de la ambulante del ferro-carril de Va
lencia á Barcelona 2 años, 8 meses y un dia.

D. Antonio Gamborino y A racil, clasificado sin de
recho á goce de haber pasivo por no reunir más que 10 
años, 5 meses y 3 dias de servicios efectivos.

D. José Font y Esteras, clasificado con el haber anual 
de 550 escudos, mitad del sueldo de 1.100 que sirve de 
regulador, y 34 años, 2 meses y 10 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: Procurador Agente de pobres 
del Tribunal de Guerra de las islas Baleares, no se le 
abona este servicio con arreglo al decreto de 22 de Oc
tubre de 1868; Oficial segundo segundo del Gobierno de 
dichas islas 3 años, 3 meses y 25 dias; Oficial segundo 
primero del mismo 4 años, 3 meses y 29 dias; Oficial 
primero del propio Gobierno 14 años, 2 meses y 4 dias; 
Oficial de la clase de segundos del cuerpo de Adminis
tración civil en dicho Gobierno 7 años, 7 meses y 15 
dias; Oficial de la clase de segundos de dicho cuerpo en 
el mismo Gobierno 3 años, 7 meses y 21 dias; Oficial 
primero del propio Gobierno un año y 28 dias.

D. Pió Gallardo, clasificado con el haber anual de 250 
escudos, cuarta parte del sueldo de 1.000 que sirve de 
regulador, y 18 años, 4 meses y 23 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos: Miliciano nacional movilizado de 
Alcaráz, no se le abona este servicio por no justificarle 
dpDidamente; Oficial segundo de la Administración de 
Rentas del partido de Antequera 2 años, 5 meses y 16 
dias; Oficial de la Administración de Rentas de Marbe- 
11a, no se le abona este servicio con arreglo al decreto 
de 22 de Octubre de 1868; Subalterno de Hacienda pú
blica en la Dirección general de Loterías, tampoco se le 
abona este servicio con arreglo' á la misma disposición; 
Escribiente de dicha Dirección , tampoco se le abona 
con arreglo al expresado decreto ; EscHbiente de la 
Administración especial de Loterías, tampoco se le 
abona este servicio por la misma razón que el ante
rior; Subalterno de Hacienda en las oficinas de opera- 
raciones mecánicas de la Dirección de Loterías, tampo
co se le abona con arreglo al enunciado decreto; Ofi
cial cuarto sexto del Archivo general del Ministerio de 
Hacienda 10 meses y 16 dias; Oficial déla Dirección de 
Ultramar 9 dias; Oficial tercero del Archivo de la mis
ma 4 dias; Oficial de la ciase de segundos del mismo 7 
meses y 26 dias; Oficial tercero de 1a Dirección del Bo
letín ofocial de Hacienda 7 meses y 14 días; Oficial 
Inspector ue las salinas de Imon un año, 3 meses y 11 
dias; en igual destino en Mmglanilla 5 meses; Inter
ventor en comisión de los derechos de Consumos de Va- 
lladolid 2 meses y 29 dias; Oficial cuarto de la Dirección 
de la Deuda un año y 11 meses; Oficial de la clase de 
terceros en la misma 2 años; Guarda-almacén de papel 
blanco de la Fábrica del Sello 4 años, 9 meses y 5 dias; 
confirmado en dicho destino con aumento de sueldo un 
año, 6 meses y 24 dias; en el mismo destino en comisión 
un año, tí meses y 19 dias.

D. Antonio de Ley va y Cabo, clasificado con el ha
ber anual de 400 escudos, tercera parte de 1.200 que 
sirven de regulador, y 19 años y 7 meses de servicios. 
Extracto de los mismos: Oficial auxiliar de 1a Adminis
tración de Correos de Zaragoza 3 años y 28 dias; Inter
ventor de la estafeta de Ubeda 3 anos, 5 meses y 27 
dias; Administrador de la de San Roque 11 meses y 28 
días; Interventor de Ja de Trujólo 5 meses; en igual des
tino en Orense tí meses y ni dias; Oficial sexto primero 
de la Administración del Correo Centrai 5 meses y 22 
dias; Oficial tercero de ia clase de cuartos déla misma2 
años, 11 meses y 26 días; Administrador principal de 
Correos de Castellón un año, 8 meses y 17 días; en igual 
destino en Almería 4 años, 3 meses y un dia; en el mis
mo destino en Laceres 2 anos; en igual cargo en Zara
goza 5 meses y 10 días.

D. R,,mon Velasen y Alfaro, clasificado con el haber 
anual de tíüO escudos, mitad de 1.200 que sirven de re
gulador, y 30 años, un mes y 40 días ne servicios. Ex
tracto de ios mismos : Correo de Gabinete supernume
rario T0 años, 14 meses y 8 dias ; Oficial tercero de la 
Administración del Correo general 5 meses y 4 dias;

¡ Oficial segundo de la misma 3 años , 4 meses y 24 dias; 
j Oficial primero 4 meses y 14 dia&; Interventor de la Ad- 
| mimstracion de Correos de Benavente un año y un mes;
| Administrador de la de Zamora 4 meses y 15 días; Ofl— 
j oial segundo del Correo Central un año, 2 meses y 17 ¡ 
* dias; Oficial de ia clase de sextos de ia misma 2 meses |

y 12 dias; Oficial primero de la clase de octavos en co
misión 2 años, 7 meses y 17 dias; Oficial primero de la 
de Cádiz 2 meses y 18 dias; Administrador principal de 
la de Jaén un año , 2 meses y 15 dias ; en igual destino 
en Ciudad-Real 5 años, 7 meses y 20 dias; en la de Jaén 
2 años, 5 meses y 14 dias.'v

D. Gabriel Torreyro y Varela, clasificado con el haber 
anual de 350 escudos, cuarta parte de 1.400 que sirven 
de regulador, y 17 años, 8 meses y 21 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: Oficial tercero déla Contaduría 
de Propios de León un año, 10 meses y 4 días; Oficial 
segundo de la Diputación provincial de León, no sé le 
ahóna este servicio con arreglo al decreto de 22 de Oetu*- 
bre de 1868; Administrador de Rentas del partido de 
Ponferrada 3 años, 7 meses y 15 días; Inspector de di
cha Administración 7 meses y 13 días; Oficial primero 
de la Administración de Contribuciones directas de Va- 
lladolid un año, 8 meses y 12 dias; Inspector tercero de 
la misma4 meses y 19 dias; Agente de Hacienda pública 
de la provincia de León 2 meses y 14 dias; Inspector 
segundo de la de Oviedo 8 meses; Inspector primero de 
la de León 11 meses; Oficial primero Interventor de la 
misma 4 años, 8 meses y 29 días; Inspector de la Con
tribución industrial y de Comercio de dicha Adminis
tración 10 meses; Oficial segundo en comisión do la mis
ma 2 años; 2 meses y 5 dias.

D. Juan José Egozcue, clasificado con el haber anual 
de 1.000 escudos, mitad de 2000 que sirven de regula
dor , y 24 años, 10 meses y 14 días de servicios. Extrac
to de los mismos: Miliciano nacional movilizado de Tu- 
dela , se suspende el abono de este servicio hasta que se 
justifiqqe en forma; Jefe de Sección de Contabilidad del 
Gobierno de Navarra un mes y 27 dias ; Oficial segundo 
del mismo Gobierno,9 dias; Oficial segundo de la Con
taduría de Rentas de dicha provincia un año, 6 meses 
y 12 dias; Inspector segundo de la Administración de 
Contribuciones directas de la misma provincia un año, 
un mes y 4 dias; Administrador de Contribuciones di
rectas y Rentas Estancadas de la misma provincia 3 
años, 4 meses y 24 dias; Jefe de Contabilidad de la pro
vincia de Navarra 7 meses y 15 dias ; Administrador de 
Rentas de la misma 8 meses y 7 dias; Administrador 
de Directas, Estadística y Fincas un añ o , 11 meses y 
23 dias; Administrador de Hacienda pública de la mis
ma 2 años y 3 m eses; en el mismo destino en comi
sión 5 años, 6 meses y 23 dias; en igual destino en L o
groño 4 años y 8 meses; en igual cargo en las Balea
res 6 meses y 11 dias; en el propio destino en Gerona 4 
meses y 22 dias; en el mismo destino en Valladolid un 
año, 11 meses y 17 dias.

D. Cosme Errea, clasificado con el haber anual de 
1.750 escudos, mitad de 3.500 que sirven de regulador, y 
28 años, 2 meses y 15 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: Meritorio sin sueldo en la Intervención general 
de ejército 12 años, un mes y 15 días; Oficial tercero de 
la Sección de Contabilidad de la Dirección general de 
Caminos, Canales y Puertos» 7 meses y 24 dias; Oficial se
gundo de la misma 2 años, 5 meses y 26 dias; OfL&lal de 
difftooion de la ^lase de terceros del Ministerio dé Co- 
m erbio, Instrucción y Obras públicas 2 meses y 20 
días \ Oficial quinto de la Dirección de Contabilidad 
del Reino 6 meses y 9 dia3; Oficial de la Dirección dé 
Contabilidad del Ministerio de Odmerqio, Instrucción y 
Obras públicas 11 meses y 21 dias; Oficial de la clase de 
primeros del Ministerio de Fomento 5 años , 9 meses y 
20 dias; Oficial tercero de la ciase de primeros del mis
mo un año , 11 meses y 7 días; Gubernador de ia pro
vincia de Pontevedra 4 meses y 10 dias ; Oficial de la 
clase de primeros del Ministerio de la Gobernación 8 
dias; Gobernador de la provincia de Málaga 2 meses y 3 
dias; Oficial de la clase de primeros en comisión del Mi
nisterio de la Gobernación 8 meses y 8 dias; Jefe de Ad
ministración de segunda clase del propio Ministerio 10 
meses y 15 días; Gobernador de la provincia de Alava 
un año, 3 meses y 29 dias.

D. Juan María. Clavijo, clasificado con el haber anual 
de 200 escudos, cuarta parte de 800 que sirven de regu • 
lador, y 17 años, 4 meses y 2 días cíe servicios. Extracto 
de ios mismos: en el ejército 9 años, un mes y 17 dias; 
Agente de protección y seguridad pública de Guipúzcoa, 
no se le abona este servicio con arreglo al decreto de 22 
de Octubre de 18(38; en igual destino en Irún , tampoco 
se le abona con arreglo á la misma disposición; A yu
dante segundo de la Administración principal de Cor
reos de Búrgos, tampoco se le abona este servicio por 
la misma razón que el anterior; Oficial quinto de la mis
ma, tampoco se le abona con arreglo al mencionado de
creto, como igualmente ios servicios siguientes: Oficial 
cuarto de la Administración de Correos de Guadaiajara; 
Oficial quinto de la de Búrgos; Interventor de la de Be- 
tanzos ; Oficial único en comisión de la misma; Oficial 
tercero de los de la Coruña; Oficial agregado á la de 
Búrgos. Oficial primero de la de Valencia 2 meses y 24 
dias; Oficial tercero de la de Murcia 10 meses y 12 dias; 
Oficial de la de Cartagena 2 años, 3 meses y 14 días; 
Administrador de la estafeta de Lorc^ 2 años y 9 meses; 
Oficial de la de Cartagena 3 meses y 16 dias; Oficial ter
cero de la de Cádiz 6 meses y un dia; Oficial cuarto de 
la‘ misma un mes; Oficial cuarto de la de Sevilla un año, 
2 meses y 8 días. (Se concluirá.)

DIRECCION GEN ERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de Noviembre de 1869, en virtud del 
tratado celebrado con Francia en 15 de Noviembre de 1853 sobre propiedad literaria.

Dia. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario Tomos y tamaño.

LIBR O S/

3
16

IMagasin d’éducation et de recréation.. 1J. V erne.............
|ldem..............................

IHÚSICA.

|M. Jules Helzel............
[Hebret et compagnie.

|Uno en 4.°, núm. 30. 
¡Idem id., núm. 31.

17
»
»

Le dernier jour de P om peí.............
L’ours et l’amateur des jardins.............
Douze choeurs et une cántate (Le tem

ple de i’harmonie)..................................

Victorin F on ciéres.. .  
I. E. L egouix ...............

Ch. G ounod.................

A. Choudens...............
O. Legouix...................

Uno en 8.° 
Idem id.

Idem id. 
Idem en 4.°F. Vahs..................... Léon Grus....................)» Litio JC t5 U111 t5o U. cLl U U lu • •••*•* •••••

Cours complet d’exercicespourle piano.
La Napolitaine, walse de sa lón ............
Trois sonatinas pour piano, núm. 1,

Ch. D elieux................. E. H e u .......................... Idem id. 
Idem id.

Idem id.

0
A. Rendano................. G. F laxland................»

N
El anterior,.................

El anterior............... Idem .............................. Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem en folio. 
Idem id.
Idem id.

iUÜIÍl 1U#, 11 LLlli. sf | d i ...................... .. • •
frlnm iH niirn pfl TfL. .......................... Idem .............................. Idem..............................luuiil lUl*) 11 Llill* Oj vil ic* ♦ ••••••»
Mp in Aiihiip? ! wnisp. brillante. • • • • Fr. R y sler ................... Léon Grus...................» 1N tí 111 L/U.Ullv¿ Ucto l Yvcaiov uimuuwvi • • • •
Le Dósir, romance....................................
f .pc Mnnpci Hp Jpflnnptitifi.

A. Rendano................. G. Flaxland.................
* E. Sabon.. ................ Léon Grus...................)) LitJb INUUub U.C d tCtUUCv̂ » • ••.••••*•*

t q \\/i 11 i <2 aa/aIcip nnnr le chant. ••»•»« Ad. Matón.......... . G. Flaxland.................» JUd YV llllO, VVcllDtJ pULXi v/iauin u •
Sérénade aragonaise á deux v o i x . . . .  
Chanson du Pécheur. Lamento, poésie 

de Théophile Gautier............................

Lorenzo Pagans......... El anterior...................J>
»

E. Paladilhe................ A. Choudens ...............
El anterior................... El anterior..................LjCS ULCUa. lltJULo, ..................................

Envoi de F ieurs........................................
a iiY'ko Kan pcp pnníinftnfifi. - *«*•••••••

Ch. Gounod.................. Idem ..............................
* El anterior................... Idem ..............................}> /y une uuuiocj tuniiuvuw« ••«••••••

E. Giraud...................... Idem ..............................oereudue ue rtu j-u iao .• • • • • .............
T o pAiino m a n n n rlrA hnllíLIltB. ••-•••• F W agres................... Léon G rus...................L.a Vy'OUpe, lllaZUUllvct • •

F Godefroid .............. El anterior...................>} onansoü ue lYiai, ........
Succés, polka..............................................
Vapq licpQ Hp ftt.vlp - .............

E. Ketterer...................
A. A im és......................

Idem ............................
G. Flaxland...........

SI Pnrifopp nnlVfl mílit-flire.......................... Mlle. Alix P in ard .. . . Choudens.............r dljldie, puiiva» uiuitciii w , * i ♦•••••• •
La anterior................... El anterior....................
Idem .............................. Girod..............................

g l Cours de piano élémentaire et pro-
F. le Couppey . . . . . .

El anterior...................

F. Maho........................ Idem id.

Idem id. 
Idem id. ' 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

» Cours élémentaire et progressif. L ’A l-
pbabet........ ..............................................

\d nnm 3 Le Pro^rés.................
El anterior...................

Idem .............................. Idem ..............................)) luein 11 UI11« O. A-JO i * 1 • ♦ •
l\4pm \f\ nnm 4» Lfi Rvtbme • » ........... Idem .............................. Idem..............................)) íuein iu«j iiuii.i. jjd ai/j
IHpm iH nn m L7A.srÍllje« .#•••• íd em .............................. Idem ..............................» lUt/Ill lUi) ÜU.L11* tr« U rx g üi. •'w • • *

Idem .............................. Idem..............................)> íuein íu.) iiu.ni* ajo kjuj í\j ........... ..
Idem id., num. 7. La Difficulté..............
Idem id., núm. 8. Ecole du mecanisme.
Le Juif polonais, walse arrangée..........
Les joiis sóldats, saynette militaire-----
Méthode tres facile pour la flute Bochur.
Idem id. pour la flüte ordinaire.............
Elisabeth de H ongrie, opéra en quatre

Idem .............................. Idem ..............................
w Idem .......................... Idem .............................. Idem id.

27 O. Metra........................ Choudens...................... Idem e¡i 8.° 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

Idem en 4.*

Idem en 8.°

Idem en 4.° 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

Idem id. 
Idem id.

Idem id.

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
ídem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. • 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

A. de Villebichot.. . . Id em .............................»
Camus............................ Idem ..............................))
E. R o y .......................... Idem ..............................

»
J. Beer.............. ............ Idem ..............................

La petite Fadette, opéra comique en
trois actes ................ .............. ................

Lucia di Lammermoor, fantaisie pour
Fh. Lemet..................... Idem ..............................

»
El anterior................... Idem..............................

Legende et Polonaise pour v io lo n .. . .
ftn 11.« iip nnlVfl. ........................ ..

V. Sighicelli................. Idem..............................
* O. Covle......................... Idem..............................

Le Domino n o ir ........... .............................
L ’opéra pour piano, núm. i .  Robert le

DiaKlp ...........................

F. G odefroid............. .. Idem ..............................
»

El anterior................... Idem ..............................
L ’attente, nocturne pour piano..............
Si j ’étais pauvre filie , romance pour

J. Schifsmacher.......... Idem................... ..
»

Alfred. Dassier............ Idem ..............................
» Pour un régard de v ou s, mélodie avec

nía nn  ̂ .................................. .. El anterior................... Idem ..............................
Oanci Ipq mines (i*lin6 AbbdVO* G F a u n é ..................... Idem ..............................
T.a fpt.p dn Bon Dieu................................. Luigi Bodése............... Idem ..............................

*
Ricordo d’Italia, núm. 13. L ’H ala .. . . .  
Idem id., núm. 14. All’amica perdutta 
Tdpm id núm 1 5 ......................... .. .

G. Lucantoni............... Idem..............................
El anterior................... Idem.................  .........
Idem .............................. Idem ........... ..

*
Tdpm id núm. 16............... ....................... Idem .............................. Idem..............................
Tdpm id. núm. 17 ............................ .. Idem .............................. Idem ..............................

» Chanson du m id i............................ .. H Maréchal................. I d e m . ...........
jt Départ................................. .................. .. Ch. G ounod................. Idem..............................

* Les boutons des Manchettes................... Jules Boveny............... Idem ..............................
A une jeune filie............................. .......... Ch Gounod............... Idem ..............................w Aimez tou iours.......................................... Camille Carón............. Idem .............................. Idem id.w Boire á hom bre.. - ............. ....................... Ch. G ounod................. Idem............................... Idem id. 

Idem id. 
Idem id.

Idem id.

Alicante . . .  ...................... . . . . . . Jules Javelot...............
G, M orphy....................

Idem ..............................
» Sérénade espagnole.. ..............................

Dors belle enfant, Berceuse de la tribu
des ongles roses ....................................

Deuxiéme nocturne pour piano............

Idem ..............................
»

ff. M ontaubry............. Idem ............... .............
» E. Pessard.................... Idem.............................. Idem id.

Madrid 15 de Diciembre de 1869.=E1 Director general interino, Felipe Picatoste.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 1.°
Esta Dirección general ha acordado destinar la co

lección de libros núm. 36 que ha de servir de base á una 
Biblioteca popular á la Escuela de instrucción primaria 
que dirige en Alcázar de San Juan (Ciudad-Real) Don 
José xMaría ('añadas, como prueba del aprecio y agrado 
con que esta Dirección general ha visto los deseos de su 
digno y celoso Municipio para el establecimiento de una 
Biblioteca popular en aquella villa.

Madrid 47 de Diciembre de 4869.=E1 Director gene
ral interino, Felipe Picatosto.

Lista de las obras d que se refiere la órden anterior.
Tres carteles de lectura. Madrid, 1869.
Colección de carteles de lectura, por D. Francisco 

Ruiz Morote. Nueve hojas. Ciudad-Real.
Nuevo método intuitivo racional do lectura en car

teles.
Método para aprender á leer, por Besson. Un tomo 

en 8.° Búrgos, 4868.
El primer libro de la Escuela, por el mismo. Un tomo 

en 8.° Burgos, 1868.
Silabario, por D. Francisco Ruiz Morote. Sétima 

edición. Un cuaderno en 4.° Ciudad-Real, 1867.
Silabario manual práctico, por D. Celestino Antigüe

dad. Un cuaderno en 4.° Falencia, 1865.
Silabario, por D, Toribio García. Un cuaderno en 8.° 

Madrid, 1869.

Manual de los n iñ os , por el mismo. Un cuaderno 
en 8.# Madrid, 1869.

Ejercicios de lectura, por D. Juan de la Puerta Can- 
seco. Tercera edición. Un cuaderno en 8.° Santa Cruz de 
Tenerife, 1865.

Lecciones de primera enseñanza, por D. J. M. C. Un 
cuaderno en 8.° Madrid, 1868.

Tratado de la buena educación, por Juncal y Cuvei- 
ro. Un cuaderno en 8.° Pontevedra, 1866.

Compendio de urbanidad, por D. Francisco de A. 
Condomines. Un cuaderno en 4.° Lérida, 1867.

Método de escritura usual para los ciegos, por Don 
Carlos Nebreda. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1869.

La escritura y la imprenta, por D. Lorenzo G. Quin
tero. Un cuaderno en 8.° L u go, 1867.

Compendio de Historia sagrada, por D. Luis Cadina. 
Quinta edición. Un cuaderno en 8.° Cáccres, 1868.

Manual del cristiano, por D. Alejandro Sánchez. Un 
cuaderno en 8.c Madrid, 1866.

Lecciones de Historia sagrada, por el mismo. Un 
tomo en 8 o Madrid, 1868.

Nociones de Historia sagrada, por D. Francisco 
Nard. Tercera edición. Un cuaderno en 8.° Madrid. 1868.

La cuestión religiosa, por D. Juan Cancio Mena. Un 
cuaderno en 4.° Madrid, 1869.

La cuestión de dias festivos, por D. Aniceto Terrón. 
Un cuaderno en 8.° Madrid, 1867.

Bases fundamentales del arreglo parroquial, por el 
mismo. Un cuaderno en 4.° Madrid, 4867.

Las veladas de un Párroco, por D. Julio Bernal. Un 
tomo en 4.° Zaragoza, 1867.

La inora! práctica, por D. Jáimc Porcar. Un tomo 
en 4.° Cuenca , 1865.

Discurso pronunciado en la Escuela Normal por

D. J. E. Hartzenbusch. Un cuaderno en 8 ° Madrid, 1855.
De la instrucción primaria en Galicia, por D. Loren

zo G. Quintero. Un cuaderno en 8.° Coruña, 1869.
Jardin de virtudes , por D. G. González Moreno. Un 

tom o en 8.8 Madrid, 1867.
Cartas á F lo ro , por D. Luis Codina. Un tomo en 4.° 

Cáceres, 1864.
Catecismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñez.

Un tomo en 8.°, cartón. A lbacete, 1869.
Descripción de los baños de Archena. Un tomo en 8.° 

Murcia, 1867.
Compendio de Historia sagrada, por D. José María 

Florez. Tres tomos en 8.° Madrid, 1863-67.
Españoles ilustres. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1869.
La voz de la Instrucción primaria, por D. Salustiano 

López Cabildo. Un cuaderno en 8.° Soria , 4 860.
Nueva Escuela de Instrucción primaria, por D. Lo

renzo Alemany. Un tomo en 8.°, holandesa. Madrid, 1867.
Diccionario de la n iñez, por D. Maximino Carrillo 

de Albornoz. Un tomo en 8.°, holandesa. Madrid , 4866.
Discurso apologético de la instrucción , por D. Juan 

Quirós de los Rios. Un cuaderno en 4.° Baeza, 4869.
La Familia, poesías de D. José Plácido Sansón. Se

gunda edición. Un tomo en 8.° Madrid ,1864.
Cuadros al fresco, por D. Cecilio Navarro. Un tomo 

en 4 8 Madrid, 1868.
Del Ebro al Tiber, recuerdos por Juan García. Un 

tomo en 8.° Madrid, 1864.
Estudios literarios, por D. Francisco Giner. Un tomo 

en 4.° Madrid, 4866.
Nociones de Mitología, por D. Joaquín Delago y Da

vid. Un tomo en 8.° Jaén, 1868.
Revolución financiera de España, teoría del impues

to, por D. M. Miranda y Eguía. Un tomo en 8.° Ma
drid, 1869.

El déficit: modo de extinguirle, por D. Manuel de 
Azpilcueta. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1869.

Cartas del Cardenal Cisneros á D. Diego López de 
Ayala. Un tomo en 4.° Madrid, 1867.

Las Cartas provinciales de Pascal. Un tomo en 4.° 
Madrid, 1846.

Compendio del derecho de hipotecas. Un tomo 
•en 8.° Madrid, 1867.

Historia del com unism o, por Sudre, traducida por 
D. Angel María Terradillos. Un tomo en 4.° Madrid, 1869.

El derecho de la guerra, por D. Nicasio Landa. Un 
tomo en 8.° Pamplona, 1867.

Historia de la guerra de A fr ica , por D. Rafael del 
Castillo. Un tomo en 4.°, pasta. Cádiz, 1859.

Cecilia , comedia infantil, por D. Gabriel Fernandez.
Un cuaderno en 4.° Madrid, 1863.

La Santa Infancia, zarzuela infantil, por el mismo.
Un cuaderno en 4.° Madrid, 1865.

Romances populares, por D. Cárlos Frontaura. Un 
tomo en 8.° Madrid , 1867.

Viaje de Madrid á P arís, por el mismo. Un tomo 
en 8.° Madrid, 1868.

Prontuario de las Madres y de los Maestros, por Don 
Cárlos Yeves. Un tomo en 8.° Tarragona, 1864.

Un Maestro, novela pedagógica, por el mismo. Un 
tomo en 8.° Tarragona, 1866.

Estudios sobre primera enseñanza, por el mismo.
Dos tomos en 8.° Tarragona, 1861.

El Quijote para todos, por un entusiasta de su autor.
Un tomo en 8.° Madrid, 1856.

Discurso sobre los caracteres históricos de la Iglesia 
española, por D. Fernando de Castro. Un tomo en 8.® 
Madrid, 1866.

Discurso sobre la Gimnástica, por D. Paz Alvarez.
Un cuaderno en 4.° Madrid , 1863.

Discursos de recepción de la Academia Española. Tres 
tomos en 4.° Madrid, 4860-65.

Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego. Un tomo 
en 4.° Madrid, 1854.

La Araucana, de Ercilla. Dos tomos'en 8.° Ma
drid, 1866.

Farsas y églogas, por Lúeas Fernandez. Un tomo 
en 8.° Madrid, 1867.

Comeoias escugidas de Alarcon. Tres tomos en 8.° 
Madrid, 1867.

Teatro escogido de Calderón de la Barca. Dos tomos 
en 8.° Madrid , 1868.

Epítome de la Gramática castellana, por D. Francis
co Ruiz Morote. Un cuaderno en 8.° Ciudad-Real, 1869.

Compendio de la Gramática española, por D. Millan 
Orio. Un tomo en 8.° L tgroño, 1869.

Principios de Gramática filosófica, por D. José María 
Florez. Dos tomos en 8.° Madrid, 18C0.

Epítome déla. Gramática castellana, por la Acade
mia. Décimaoctava edición. Un cuaderno en 8.° Ma
drid , 1869.

Compendio de la Gramática castellana, por id. Déci
ma edición. Un tomo en 4.° Madrid., 1868.

Gramática de la lengua castellana, por id. Un tomo 
en 4.° Madrid, 1867.

Prontuario de Ortografía, por id. Déciñiatercera edi
ción. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1866.

Ortografía popular, por D. Francisco Ruiz Morote, 
Tercera edición. Un cuaderno en 8.° Ciudad-Real, 1869.

Vocabulario analítico, por D. Toribio García. Un cua
derno en 4.° Valladolid, 1854.

Rudimentos de Geografía, por D. Matías Bosch. Un 
cuaderno en 8.° Palma, 1869.

Elementos de Geografía, por D. Francisco Ruiz Mo
rote. Tercera edición. Un cuaderno en 8.° Ciudad- 
Real, 1868.

Lecciones de Geografía universal, por D. Francisco 
de A. Condomines. Segunda edición. Un tomo en 8.°, 
cartón. Lérida, 1869

Geografía elemental y particular de España, por Don 
José Pilar Morales. Un tomo en 8.° Madrid, 1868.

Diccionario de voces españolas geográficas. Un tomo 
en 4.°

Compendio de Geografía, por D. Antonio Arias y 
Elices. Un tomo en 8.° Madrid, 1867.

Mapa mural de España y Portugal, por D. Joaquin 
P. de Rozas. Veinte hojas. Madrid, 1866.

Lecciones populares de Historia de España, por P. 
Feced. Un tomo en 8° San Sebastian, 1869.

Estado social y político de los mudejares de Castilla, 
por D. Francisco Fernandez y González. Un tomo 
en 4.° Madrid, 1866.

Condición social de los moriscos de España, por Don * 
Florencio Janer. Un tomo en 4.° Madrid, 1857.

Juicio crítico de Don Alvaro de Luna, por D. Juan 
Rizzo. Un tomo en 4.a Madrid, 1865.

Catálogo de fueros y cartas-pueblas de España, por 
la Academia. Un tomo en 4.° Madrid, 1852.

Catálogo de Córtes de los antiguos reinos de Espa
ña, por id. Un tomo en 4.° Madrid, 1855.

Examen crítico-histórico del influjo en el comercio, 
industria y población de España, su dominación en 
América, por Arias y Miranda. Un tomo en 4.° Ma
drid, 1854.

Elementos de Historia universal, por D. José María 
Florez. Un tomo en 8.° Madrid, 1861.

Historia universal, arreglada por el mismo. Un tomo 
en 8.° Madrid, 1858.

Resúmen de Historia general y de España, por Don 
Fernando de Castro. Novena edición. Un tomo en 8.° 
Madrid, 1869.

Compendio de la Historia general, por el mismo. Dos 
tomos en 8.° Madrid, 1863-66.

Ejercicios de composición latina, por D. Rafael de 
Vega y Areta. Un tomo en 8.° Búrgos, 1867.

Exposición histórica de la literatura griega, por Don 
Raimundo González Andrés. Segunda edición. Un tomo 
en 4.° Madrid, 4866.

Selectas francesas, por D. Javier Offerrall. Segunda 
edición. Un tomo en 4.a Cádiz, 1866.

✓ Elementos de Gramática francesa. Un tomo en 8 /  
Madrid, 1855.

Nociones de Aritmética, por D. Joaquin María Fer
nandez Cardin. Segunda edición. Un cuaderno en 8.° 
Madrid, 1868.

Elementos de Aritmética, por D. J. M. de Yeves. Ter
cera edición. Un tomo en 8.°, cartón. Tarragona, 1868.

Aritmética del Abuelo. Un tomo en 8.° Mudad, 1868,
Aritmética, por D. Luis Codina. Un tomo en 8.° Cá

ceres, 1860.
Tratado de Aritmética, por D. Rafael Tapia. Tercera 

edición. Un tomo en 8.° Sevilla, 1867.
Compe* dio de Aritmética, por D. Pedrode Lara. Se

gunda edición. Un tomo en 4.° Madrid, 1850.
' Programa de Aritmética, por ü. A. F. Vaihn y Bus- 

tillo. Un cuaderno en 8.° Madrid , 1862.
Aritmética para los n iños, por el mismo. Un tomo 

en 8.° Madrid , 1869.
Principios y ejercicios de Aritmética, por el mismo.

Un temo en 8.° Madrid, 1868.
Principios y ejercicios de Geometría, por el mismo.

Un tomo en 8.ü Madrid, 1868.
E l e m e n t o s  de M a te m á tica s  , por el mismo. Un tomo 

en í.° Madrid, 1867.
Nociones de G e o m e tr ía  aplicada á la Agrimensura, 

por Ir Gorgonio Hueso. Sétima edición. Un cuaderno 
en 8.a Soria , 1867.^

Adiciones á la Geometría de Bails , por D. José Ma
riano V a lle jo . Un tomo en 4.a Madrid , 1806.

Exposición del sistema métrico-decimal, por D. Fran
cisco Romero. Un cuaderno en 8.° Sevil la, 1868.

Abaco aritmético, por D. Evaristo Antonio  Mosque
ra. Un tomo en 8.° apaisado. Pontevedra , 1864.

Catálogo de pesas y medidas antiguas españolas. Un 
cuaderno en 4.°



d e , ! "  e n ' v r ’, P° r  ? !oÍSa Valdel '™mas. U n  c u a -a e m o  en b. G ranada ,  186(3.

F e r n a n i Ú l F t o ' tl e i a 'es d® A ritm ética ,  por D. Clemente 
i o n i sn d e / .  U n  tomo en 8 .° Logroño ,  1869

to r tm e n  m 9 P01' D- D om in* °  CU“ - U »

Florefde P^ndo u l ünhJ aPeSÜS * medidas’ Por D' G'

tomorén^^adndl'iSOS.^3’ P°r D' DenÍt° Bails‘Tres
Tercera 'edkdnn  1ít(Í1' C0 m us ica l ,  por D. Miguel Galiana.

i r  i j  p-  cuad e rn o  en i.°  Madrid, 1868. 
d a n t i t i1-1! d.® Fls l°a  y nociones de Química, por Rico y  
S an t is teban .  U n  tomo en pasta. Madrid, 1836.

ue Filosofía química,  por W u r t z , t r ad u c i 
das pul Po n te s .  Un ton o en 4 o Madrid, 1867.

ra tado de aguas  m in e ro -m ed ic in a le s ,  por D. Carlos 
A u b a n .  Un tomo en 4.° Madrid, 1859.
in . ^ :IailUQ10de A ^ ricu ltu ra ,  por D. A lejandro  Olivan. U n  
tom o en 8. , car tón .  Madrid,  1849.

El arbolado púb l ico ,  por D. R . M. C añaveras .  U n  
c u ad e rn o  en 8. L o g ro ñ o ,  1869.

I n s t ru cc ió n  popu lar  p a ra  ei azufrado de Jas vides, 
t rac.ucida por Muñoz de L u n a .  U n  cuad e rn o  en 8.° Ma
drid, 1863.

E s tu d io  sobre las uvas, t raduc ido  por el m ism o. U n  
cuad e rn o  en 4.° Madrid, 1868.

E s tu d io s  químicos sobre E co n o m ía  ag r íc o la ,  ñor  el 
m ism o. U n  tom o en 4.° Madrid, 1868.

Catálogo de los m on te s  públicos excep tuados  de la 
desamortización. Un cu aderno  en folio. Madrid, 1864.

E x cu rs ió n  forestal por A u s tr ia  y R usia ,  por  D Má
x im o  L ag u n a .  U n  tomo en 4 .° Madrid, 1866.

.E n c au z a rn ie n to  d é lo s  r i o s , por  D. Cristóbal L a h u e r -  
ta. U n  tom o en 4.° Madrid, 1866.

F o rm a c ió n  de m orte ros  y a rgam asas ,  por  D. Mariano 
del Rio. U n  tom o en 4.° Madrid,  1880. 
j ™ ? oria sobre. la Exposición  universal  de Pa r í s  
de  1867, por D. Vicente  Rubio.  U n  tomo en folio Cá
diz, 1868.

Memoria sobre  el a traso  de la in d u s t r ia  española  U n  
tomo en 4.° Madrid, 1869.

M em oria  sobre  la Exposición de Londres ,  po r  D. R . 
T. Muñoz de L u n a .  Un tomo en 8.°, car tón ,  Madrid, 1863.

M emoria  sobre la Exposición de L o n d res  por Don 
F ran c isco  L u x an .  U n  tomo en 8.°, cartón . Madrid, 1863.

Memoria  sobre  fas in d u s t r ia s  del l ino y del cáñam o, 
p o r  D. G e rm án  Losada.  U n  tomo en 8 .°, cartón . Ma
drid, 1864.

I r a  lado del cultivo de la vid, por D. Q uin t ín  C h ia r -  
lone. U n  tomo en 8 .° Madrid, 1863.

P ro g ra m a  de Psicología  y Lógica ,  por  Besson. U n  
cuaderno  en 8 .° B ú rg o s ,  1864.

L a  Lógica en cuadros  s inópticos,  por  id. U n  tomo 
en folio. Búrgos,  1849.

C uadro  sinóptico de Psicología, por id. Búrgos.
R e su m en  de actas  de la Academia de Ciencias m o

ra les  y políticas, 1863-66. Dos cuadernos  en  4 .° Ma
drid, 1863 66.

L a  Beneficencia, por  D oña  Concepción A renal .  U n  
tom o en 4.° Madrid, 1861.

R e se ñ a  h is tór ica  y teoría  de la Beneficencia, por B a l-  
bin de U nque ra .  U n  tomo en 4.° M adrid ,  1863.

R e se ñ a  h is tó r ica  de la Beneficencia e spaño la ,  por 
A rias  Miranda. U n  tomo en 4.° Madrid, 1863.

De !a Beneficencia  en In g la te r ra  y en E s p a ñ a , por 
D. Sa lus t iano  de Olózaga. U n  cu aderno  en 4.° Ma
drid , 1864.

L a  liga a d u a n e ra  ib é r ica ,  por García Barzanallana .  
U n  tomo en 4.° Madrid , 1863.

In te reses  legítimos que en Africa  t iene E sp a ñ a  , por 
D. León Galindo. U n  c uade rno  en 4.° Madrid, 1861.

F o m e n to  de la población ru ral ,  por D. F e rm ín  C aba
llero. Un tomo en 4.° Madrid,  1863.

Lecciones de E conom ía  política, p o r  D. Vicente Lobo. 
U n  tomo en 4.° Vergara ,  1863.

R e fo rm a  de las leyes de inqu il ina to ,  por  la  A cade
mia. Un cuaderno  en 4.° Madrid, 1863.

N ovísim a i lus trac ión del Derecho e spañol,  por Don 
Ju a n  Morcillo Ortiz. Dos tomos en 4.° Madrid, 1848.

Celibato eclesiástico, por  D. Miguel Sanz.  U n  cua
derno  en 4.° Madrid, 1864.

Sucesión h e red i ta r ia ,  por  D. Joaquín  Cadafalch. Un 
tomo en 4.° M adrid ,  1863.

E stad ís t ica  c r im in a l ,  1861-63. Dos tomos en folio, 
cartón .  Madrid, 1865-66.

Madrid 17 de Diciembre de 1869 .=E 1 Director g e n e -  
r a l . in te r in o ,  Felipe  Picatoste .

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE C O N TA B ILID A D
D E  LA H A C I E N D A  P Ú B L I C A .

Núm. 510.
Bienes dePronios y provinciales.— Ventaspostcriores al 2 de Octubre 

de 1858.

C a r p e t a  de las re lac iones  de ingresos realizados por  las 
dos terceras p a r te s  del 80 por  100 de bienes de Propios 
y prov inc ia les  enajenados desde el 3 de Octubre  de 1858 
en a d e la n te , que e xa m in a d a s  y aprobadas por  esta Di
rección genera l  se r e m i te n  á la de la Deuda pública  
p a ra  que, en cu m p l im ie n to  de lo dispuesto en e la r t .  8 .° 
de la ley de l . e de A b r i l  de 1859, em ita  inscripciones  
no m in a les  con r e n ta  de 3 por  100 a n u a l  d favor de las 
corporaciones  que á con tinuac ión  se e xp resa n .

Número í̂es Y añ0 á fiue A por te
órdln. CORPORACIONES. ^ f aDce¿ “ g,M Rs, ^

Provincia de Alicante.

68381 A y u n t a m i e n t o  d e
M onfurte ....................  Marzo 1864. . .  826*67

68383 Idem de i d ....................Abril id  2.245*33
68383 Idem de i d ....................Mayo i d   406*77
68384 Idem de i d .....................  Marzo 1865. . .  836 67
68385 Idem de i d .................... Abril id . . . . . .  2:245*33
68386 Idem de i d ....................Mayo i d   406*77

Provincia  de B adajoz.

68387 A y u n ta m ie n to  de La
G uarda  .....................Abril 1868. . . .  2.666*67

68388 Idem de L a  H a b a . . . .  Mayo i d   13.960
68389 Idem de L le r a ____ . .  Julio id   4.057*98
68390 ídem de i d ................ .... Se t iem bre  i d . . 351
68391 Idem de i d ................... Octubre i d   4.577*63
68393 Idem de i d ................... Noviembre  id .  39044
68393 Idem de i d ................... Diciembre  id.. 341*07
68394 Idem de L l e r e n a . . ? . .  E nero  i d . .   13.016
68395 Idem de Madrid  Agosto i d .   104.554l7i
68396 Idem de Malcocinado. Enero  id  693*34
68391 Idem de i d .................... Julio id   2.506*68
68398 Idem de i d  >..  Noviembre  id.. 693‘34
68399 Idem de Mancliita   Enero  i d . . . . .  5 .33334
68400 Idem de Medina de las

T o rres ..................... . Julio id   13.960
68401 Idem de i d ....................Agosto id   66.344*01
68403 Idem de i d ....................Se t iem bre  id. . 8.419 37
68403 Idem de i d ................... Noviem bre  id .  1.644*81
68404 Idem de i d ................... Diciembre i d . . 10.075*74
68405 Idem de M alpart idade

la S e r e n a ................. .. Mayo i d   3.066*67
68406 Idem de i d .....................Se t iem bre  i d . . 6.630‘38
68407 Idem de i d ..................... N oviembre  id. 5.344
68408 Idem de Mengabril.  . .  Julio id   1.083*31
68409 Idem de Montemolin.  E n ero  id   14.346*67
68410 Idem de i d .    Abril i d   8.005‘34
68411 Idem de i d    Julio id   4 800
68413 Idem de i d ....................Setiembre i d . . 9.605*34
68413 Idem de i d . . . . . ' ..........Octubre  i d . . . .  33408
68414 Idem de i d ...................  Noviembre id. 1.644*85
68415 Idem de i d ......................Diciembre i d . . 8-049*07
68416 Idem de M o n e s te r io . . . Enero  i d   45 845*34
68417 ídem de i d ..................... Abril i d    . 3.893 34
68418 Idem de i d .Mayo i d   743 47
68419 Idem de i d .Jun io  ; d   3.649 69
68430 Idem de i d ....................Noviem bre  id .  1.863*53
68431 Idem de i d ....................Diciembre id..  13.609 08
68433 Idem de Monterubio..  Marzo id   32 666*67
68433 Idem de i d ....................Noviem bre  id .  10.693*34

Provincia de Cuenca.
68424 A y u n t a m i e n t o  de

• C u e n c a ........................Novicmb. 1863. 3.006*67
68425 Idem de H in o jo so s . . .  Agosto id   303*49

Provincia de Navarra.
68426 A y u n tam ien to  de Sol-

c h a - a ...........................  Abril 1 8 6 3 . . . .  327*26

Provincia de Segovia.

68427 A v u n t a m i e n t o  de
A g u i la fu e n te  A g o s to l8 6 3 . . .  720

68428 Idem de i d ....................Se t iem bre  i d . . 2.758*40
68429 ídem de i d ....................Octubre id. . .  5.985|0i
68430 Idem de i d .................... Diciembre id. . 1.04o 33
68431 Idem de A rroyo  de

Qué!lar ..................... Noviembre i d .. 59* ¡ó
68432 Idem de i d   Diciembre i d ..  802‘93
68433 Idem de A ldehuela  de

T o r rec ab a l le ro s . . . .  Agosto id   184 4b

68484 “ “ ‘ í e .Se:  Mayo ¡i..........

' * ' ■  CO,U‘OH a c i o n e s . ; s » l r  ‘T “
01 n- _____________  re aciones. Rs. Cénits.

S Í Í 5  ¿ ' y " " 1-* de M e lq u e . . . Abril 1863___  !3 3 ‘34
ub43b Idem de Moraleja de
nnrnn r L ............. Idem Í d   C94‘40

2  rnem ie NwUyo................Agosto id   38*67
poTon t ĵ em e Mozoncilio. . Jun io  i d   42.560*54
n o f b  Idem de i d ...................... Noviembre id ..  6.400
684Í0 Idem de i d ...................... Diciembre i d . . 213 87
68441 Idem de M uñopedro . .  Julio id   24*41
p o t to  í l 6111 de i d ......................Agosto i d . . . . .  374*40
6b-i43 Idem de i d ...................... Set iem bre i d . . 20*80
68444 Idem de i d    Diciembre id..  5.270*45
68445 Idem de Mocejon de

A ré v a lo .......................Agosto id   2.492
68446 Idem de M ati l la ............Abril i d   376
68447 Idem de i d ......................Agosto id . . ' . . .  380*27
68448 Idem de i d .......................Diciembre i d . . 1 094*40
68449 Idem de Marazoleja . .  Julio id   405*33
68450 Idem de i d .......................Agosto id  3.411*79
68451 ¡Idem de i d ...................... Noviembre id . 2.277*33
68452]Idem de i d ..................... Diciembre i d . . 864
68453; Idem de M ora l     Se t iem bre  id .  . 1.228*81
68451 Idem de M ontuenga . .  Julio id   162*13
68455 Idem de i d ................., .  Set iem bre i d . . 1.693*33
68456 Idem de M a r a z u e la . .. Julio id   53*87
68457 Idem  de i d .....................Agosto id . . . .  13.867*73
68458 Idem de M e m b r ib e . . .  Noviembre id. 48*53
68459 Idem de Montejo de la

S e r r e z u e l a  . .  Octubre i d   126*76
68460 Idem de Monterubio . .  Noviembre id.* 2.562*14
68461 Idem  de Martin  Mi-

T £ u e l ............................  Diciembre id..  432
68462 Idem de Martin  Muñoz

de las P o s a d a s  Julio id   25.869*33
68463 Idem de i d ..................... Agosto id   385 39
68464 Idem de i d ..................... Noviembre id.. 10 .453*33
68465 Idem de i d ..................... Diciembre i d . . 320*53
68466 Idem de N ava  de la

A s u n c i ó n ...................Mayo i d   1.997*87
68467 Idem de N a v a f r i a . ' . . .  Agosto i d   9.077*33
68468 Idem de N avas de Rio-

frío    .........................Mayo i d   1.184
68469 Idem de i d    Setiembre id . .  534*02
68470 Idem de i d .....................D iciembre i d . . ’ 1.227*74
68471 Idem de N avare s  de

A y u s o ......................... Noviembre id.. 59*73
68472 Idem de N avas de Oro. Set iem bre  i d . . 5.386*67
68473 Idem de i d ..................... Diciembre i d . . 70*13
68474 Idem  de Navares de

E n m e d io ................. , . .  Noviembre id..  426*67
68475 Idem  de N arros  . . . . . .  Octubre i d   107*20
68476 Idem de i d ..................... Noviembre id..  Í12
68477 Idem de i d ..................... Diciembre i d . . 533*39
68478 Idem de San Cristóbal

de la V e g a ................ Mayo i d   31.793‘34
68479 Idem  de Sa n ta  María

de N ie v a .................. . Octubre i d . . . .  20.080
68480 Idem de San  Martin

y  M u d r i a n ................ Jun io  i d  . 913*07
68481 Idem de i d ..................... Octubre  i d ____  698*67
68482 Idem  de Trescasas.  *.. Diciembre i d . . 293*33

P rovincia  de Zam ora.
68483 A yun tam ien to  de V i

llar de F a r f a n  Julio 1863 . 8.538*67
68484 Idem de V i l la lu v e . . . .  Idem id . 10.666*94
68485 Idem de Z a m o ra  Idem id ............. 385*71
68486 Idem de i d .....................Agosto i d ............ 2.693*34
68487 Idem de i d .Set iem bre  i d . . 405*14
68488 Idem de i d    Octubre id . . . .  192
68489 Idem de i d .....................Noviembre id..  67*26

Madrid 6 de Diciembre d e ! 8 6 9 .= E l  Director gene
ral,  en comisión, Mariano Cancio Villaamil.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E L  PA TRIM ONIO
QUE FUE DE LA CORONA.

El dia 24 del a c tu a l ,  á las doce de su m añ an a ,  se 
su b a s ta rán  en las oficinas de la Adm inis trac ión del 
Sitio de San Lorenzo 500 robles y fresnos procedentes  
de leñas m u er ta s  del cuartel  del Campillo, con arreglo 
al pliego de condic iones aprobado que se ha l la rá  de 
manifiesto en la misma.

Madrid 21 de Diciembre de 1869.=E1 Director gene
ra l ,  Manuel Ortiz de Rinedo.

P o r  acuerdo de esta Dirección genera l  se procede á 
la v en ta  en subasta  pública de 12 caballos y tres yeguas 
pertenecientes  á la s  Caballerizas nacionales,  en cuyo edi
ficio tendrá  lugar  el acto el dia 28 del corriente, á las 
once y media de su m añana .

El pliego de condiciones es tará  de manifiesto en di
cho punto.

Madrid 21 de Diciembre de 1869.=E1 Director gen e 
ral , Manuel Ortiz de Pinedo. — 8

P o r  acuerdo  de esta Dirección general  se procede á 
la ven ta  de 20 carrua jes  de varias  clases pertenecientes  
á las Caballerizas nacionales; cuyo acto tendrá  lugar  en 
el edificio destinado á las mismas el dia 29 del actual, 
á las once y media de su m añana .

El pliego de condic iones estará  de manifiesto en el 
referido local.

Madrid 21 de Diciembre de 1869.=E1 Director gene
ral  , Manuel Ortiz de Pinedo. —&

E sta  Dirección general se h a  servido acordar  que se 
proceda á la ven ta  de 20.000 a rrobas  de carbón y 1.800 
cargas de chavasca de la Mata de Nava el Horno, en el 
Sitio de San Ildefonso; y 25.000 arrobas de carbón y 2.000 
cargas de chavasca de la Mata del P irón , en la misma 
dep en d en c ia , al precio de 125 milésimas de escudo a r r o 
ba de carbón y 50 milésimas cada carga de chavasca de
ocho arrobas.   ̂ i ,

L as  subastas  se celebrarán  el día 30 del actual ,  la 
p r im era  á la u n a  de su  tarde  y á con tinuación  la se
gunda .  ,

Los pliegos de condiciones estaran  de manifiesto en 
este centro  directivo y en la Adm inis trac ión del Sitio, en 
cuyos pun tos  tend rá  lu^a r  el acto sim ultáneam ente .

Madrid 22 de Diciembre de 1869.=E1 Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. —■&

P o r  acuerdo de esta Dirección general se procede a 
nueva  subasta  de la h u e r ta  contigua al jard ín  del P r í n 
cipe, en el Sitio del P a rd o ,  por el tipo de 110 escudos 
anuales.

El acto será sim ultáneo en este centro directivo y en 
la Adm inis trac ión del P a rd o  el dia 30 del a c tu a l ,  á las 
doce y media.

El pliego de condiciones estará  de manifiesto en a m 
bos puntos.

Madrid 22 de Diciembre de 4869.=E1 Director gene
ral , Manuel Ortiz de Pinedo. &

Habiendo acordado el Excmo. Sr.  Ministro de H a 
cienda que se satisfaga u n a  mensualidad por vía de so
corro á las viudas y huérfanos  de Monte-pio y á los j u 
bilados con haberes de justicia  procedentes de Palacio, 
cuyas asignaciones no excedan de 500 escudos anuales, 
ni perciban haberes a lgunos de los fondos generales, 
provinciales ni m unicipales ,  se previene á las personas 
comprendidas en dichas clases que el referido pago te n 
drá  lugar  en la caja de esta Dirección general el dia 28 
del c o r r i e n te ; debiendo presen ta r  los interesados la íé 
de vida y de estado según corresponda en la m isma for
m a que lo verifican las ciases pasivas del Estado.

Madrid 22 de Diciembre de 4 8 6 9 .= E l  Director gene
ra l ,  Manuel Ortiz de Pinedo. 3

AD M INISTRA CION ECONÓMICA
DE LA PR OVINCIA DE MADRID.

A las doce del dia 30 del corriente  mes se celebrará 
subasta  pública en la Casa Consistorial de Alpedrete  
para  a r r e n d a m i e n t o  de u na  tierra  cercada, núm . 22 del 
inventario ,  de 10 fanegas de cabida, al sitio l lamado las 
Sanchuelas ,  procedente del clero, en q u i é b r a l e  D. Ma
nuel María Folgueiras,  por térm ino de tres años y 8 es
cudos 640 milésimas de ren ta  anual.

El pliego de condiciones se halla  de manifiesto en  la 
Sección tercera  de esta Adminis tración y Secretaría  del 
citado A yuntam ien to ,  donde podrán exam inarle  las per
sonas á quienes convenga interesarse  en el remate.

Madrid 21 de Diciembre de 1869.=E1 Jefe económi
co, Manuel Cebollino y Aguilar.

Propiedades y  Derechos del Estado.— Negociado de A dm i
n istrac ión .— A suntos eclesiásticos.

Siendo indispensable conocer justif icadamente  el 
origen y concepto de las mem orias  piadosas fundadas 
sobre los caudales del estanco de lutos de esta villa por 
D. Antonio del Valle Balboa y Doña Isabel de Villegas, 
su mujer,  á consecuencia  del expediente que se sigue 
sobre un  censo de 27.500 rs. de principal, al 2 y medio 
de rédito ánuo, que impuso en 28 de Febrero de 1775 el ¡

Tesorero de la h e rm a n d ad  de Nuestra  Señora  de la S o 
le d a d , establecida en la iglesia parroquial de San ta  
Cruz, D. Ju a n  José Martínez del Robledo, sobre las ca
sas calle de A tocha  , núm . 4 antiguo, 80 m oderno, de la 
m anzana  4.", y calle de San Ildefonso, núm. 24 a n ti 
guo, 8 moderno, de la m anzana 23; esta Adm inis tración 
económica de la provincia invita al pa trono actual de 
dicha fundación ó persona que lega lm ente  le su s t i tu 
ya para  que en el improrogable térm ino de 15 dias se 
p resen te  en el Negociado de la m isma que a rriba  se con
signa, provista  de la correspondiente  escri tura  de fun
dación ; en la inteligencia que de no hacerlo  así se p ro
cederá  segu idam ente  á la incautación y ven ta  en favor 
del Estado de los bienes que la componen.

Madrid 20 de Diciembre de 1869.=E1 Jefe económi
co, Manuel Cebollino y Aguilar.

D. Fé l ix  Alvarez del Manzano, como ésposo de Doña 
Jo a q u in a  Bocalan, ó persona que en forma legal le re 
presente ,  se servirá  p re se n ta re n  el Negociado de esta 
Administración económica que arriba  se expresa, y d e n 
tro del improrogable plazo de 30 dias, á contar  desde la 
publicación de este aviso en Ja G a c e t a  oficial , la escri
tu ra  de fundación de dos censos impuestos sobre los 
estados del Duque de Benavente  por el Dr. Diego de 
Medina, y de los que solicitan la excepción en concepto 
de pa trona to  familiar,  ó en defecto de aquel ínstruiDen* 
to público un testimonio legalizado y cotejado á presen
cia del Oficial letrado de Hacienda; acreditando adem ás 
el parentesco con el fundador por medio del árbol genea
lógico y las correspondientes* partidas sacramentales 
deb idam ente  legalizadas; en la inteligencia de que si 
t rascu rr ido  dicho plazo no se acreditan estos extremos 
se p rocederá  á la incautación y venta  de los censos.

Mádrid 20 de Diciembre de 4 8 6 9 .= E l  Jefe económi
co, M. Cebollino y ‘Aguilar.

Las corporaciones ó individuos que por cualquier 
motivo tengan  in ten tadas  reclamaciones por liquidacio
nes de rentas,  censos y otros asuntos de cargas espiri
tuales se servirán  presentar  en la Sección y Negociado 
de esta Adm inistración económica que arriba  se expre
san, por sí ó persona que lega lm en te  les rep resen te ,  á 
enterarse  del estado de sus expedientes y datos ó j u s t i 
ficantes que precisan facilitar con arreglo á ley para su 
más p ron ta  terminación.

Madrid 20 de Diciembre de 4 8 6 9 .= E l  Jefe económi
co, Manuel Cebollino y Aguilar .

GOBIERNO DE L A  PROVINCIA DE MADRID.
SECCION DE FOMENTO.— NEGOCIADO 1 .° — FERR O -CA RR ILES.

E s ta d o  que  se p u b lic a  de las m u lta s  im puestas con 
arreglo á  la  ley de  14 de N oviem bre de 1865 á  la  
em presa  de los ferro  carriles de M a d rid  á  Zara g o za  
y  á  A lica n te } y  en cum plim ien to  á  lo m a ndado  en \ 9 
de Agosto de 1865.

Importe de
FALTAS DENUNCIADAS. Inspección la multa

que las denunció. E s ~ dos_

e n  1868.
P o r  re traso del t ren  2 misto 

de 14 de Noviembre á su lle
gada á Córdoba.......................F a c u l t a t iv a . . . .  200

P o r  retraso del t ren  4 misto 
del 9 de Diciembre á su lle
gada á M adrid ......................... I d e m .....................  200

P o r  retraso del t ren  3 misto 
de 17 de Diciembre á su lle
gada á M adrid ......................... I d e m .....................  400

P o r  descarrilamiento de 11 w a 
gones del t ren  de m ercan 
cías 178 de 18 de Diciembre
en tre  San ta  E lena y Vilches. I d e m ................... 300

P o r  descarrilamiento de un 
tren  de m ercancías  en la e s 
tación de H u e r ta  el 20 de
Diciembre .................................. I d e m ..................  600

e n  1869.

P o r  re traso del t ren  83 del 1.° 
de E nero  á su llegada á Man
z an a re s .......................................Administrativa.  400

P o r  retraso de los t renes 3 y 83 
del 3 de E n ero  á su llegada
á Madrid.....................................I d e m ...................... 400

P o r  re traso  del t ren  83 del 8 
de E nero  á su llegada á Man
z a n a re s ....................................... I d e m .....................  400

P o r  re traso de los trenes 45, 46 
y 83 del 21 de E nero  en la
l ínea de Madrid á Zaragoza. I d e m ................... 200

P o r  falta de a lum brado en el 
t ren  12 á  su llegada á Al-
m ansa,  fecha 25 de E n e r o . . I d e m ................... 200

P o r  retraso del t ren  46 del 13 
de Febrero  á su llegada á
Zaragoza......................... ...........I d e m    ..............  100

P o r  retraso del tren 15 misto 
del 22 de Febrero  á su lle
gada á San ta  C r u z . . ;  F a c u l t a t i v a . . . .  200

P o r  descarrilamiento del tren 
473 entre  Manzanares y Cór
doba el 22 de F e b r e r o  Administrativa.  300

P o r  retraso del tren  82 del 23 
de Febrero  á su  llegada á
C iu d a d -R e a l  ................ I d e m .. 100

P o r  retraso del t ren  21 del 25 
de Febrero  á su llegada á
A l ican te   .............. .. I d e m . 400

P o r  retraso del t ren  1 misto á 
su llegada á Alcázar y del 82 
misto de Ciudad-Real,  ám- 
bos correspondientes al dia
13 de Marzo..............................F a c u l t a t i v a . . . .  200

Madrid 16 de Diciembre de 1869.=E1 Gobernador,  
J. Moreno Benitez.

SE C C IO N  Y G A B IN E T E  C E N T R A L  DE C O R R E O S’

Cartas detenidas por fa lta  de franqueo en  21 de DN  
ciembre.

Número. NOMBRES. Destinos.

411 Antonio T aranco......................... Nnvés.
412 Bernardo Pe rea ............................ Miraflores.
413 Bernabea Gutiérrez..................... Madridejps.
414 Cipriano M art in .........................  Riaza.
415 Eugenio  Cobo............................ .. Curiel. <
416 Eduardo de Villegas...................Valdeolivas.
417 Eusebio Jerez ................................Vallecas.
418 Fidencia  A n g u lo ........................ Fuembellida.
419 Felipe M in g u e z . ............................ Fuenteluendro .
420 Francisco J o rd á n ....................... Lorca.
421 Francisco Moral." . ...................... Belorado.
422 José Morales................................ Jaén.
423 José María O’Mullony Valencia.
424 Julián Orbeta ................................ Santander.
425 Julia I l a r raza ................................Villaviciosa.
426 Josefa Garc ía   ................ Cortegana.
427 Manuel G ascón ........................... Yebra.
428 Modesta R o m era .........................  Sevilla.
429 P e t ra  P iñ e ra s .............................. Segovia.
430 Pilar J im énez .............................. Sevilla.
431 Rufino Martin   ....................Córdoba.
432 Santos de la P i n t a ..................... Torresandino.

IM P R E S O S .

433 Arístide B onasan t .......................París.
434 Antonio C harlan i ........................Cádiz.
435 Antonio F u d e r ............................ Santiago.
436 Carlos K zuz ...................................Lisboa.
437 F e rn an d o  G u e r re ro ................... París.

Madrid 22 de Diciembre de 1869. =  El Inspector 
Jefe, Ju a n  Moratiíla.

CONTADURIA C E N T R A L  DE LA HACIENDA
P Ú B L IC A .

E n  cumplimiento  t.de lo prevenido en la disposi
ción 4.’, sección 5 /  de la ley de presupuestos de 25 de 
Julio de 1855, los señores cesantes, jubilados, re ti ra 
dos y pensionistas de todas clases que cobran sus asig
naciones por la Tesorería  Central de Hacienda pública 
y residen en Madrid se presentarán  personalmente en 
la Contaduría  Central desde el dia 3 de Enero  próximo 
hasta  el 20 del mismo , de doce á tres de la tarde , pro
vistos de las certificaciones originales, despachos ó tras
lados de órdenes que justifiquen sus derechos pasivos; 
debiendo presen tar  adem ás las pensionis tas u n a  íé de

vida expedida por el Pá rroco  y visada por el Alcalde de 
burrio respectivo, en la que suscribirán la declaración de 
no pfercibir otro haber  de fondos generales, provinciales 
ni municipales que el acreditado en la nóm ina  de su 
clase.

Los interesados que no puedan personarse  en esta 
Contaduría  por hallarse ausen tes  de Madrid tem poral
m ente  deberán exhibir  los documentos expresados an te  
el Jefe de la In tervención de la Administración ecohó- 
mica de la provincia ó Alcalde constitucional del punto 
donde se encuen tren  si fuese en España, y si en el ex
t ranjero  ante  el Cónsul español más inmediato, expre 
sando, tanto unos como otros funcionarios, en  el certifi
cado que al efecto expidan los documentos presentados 
en el acto de la revista ,  su fecha y el haber  ó pensión 
que por ellos se conceda.

Si a lguno de los interesados á quienes se refiero el 
presente anuncio  no pudiera personarse en la C ontadu
ría Central por absoluta  imposibilidad física, remit irá  el 
oportuno aviso con certificación de Faculta tivo  y las 
señas de su habitación para  los efectos prevenidos.

Se hallan exceptuados de la presentación personal á 
la m encionada  revista,  según lo dispuesto en la real o r
den de 21 de Junio  de 1859, los señores cesantes y ju b i 
lados investidos del carácter  de Diputados á Cortes y 
Jefes de Adminis tración, los cuales deben rem itir  á esta 
Contaduría  Central de Hacienda pública un  oficio escrito 
de su puño y letra, expresando las señas de su casa y la 
declaración ya citada de no percibir otros haberes;  adv ir 
tiendo que si los interesados residieran fuera  de Madrid, 
deberán dichos oficios contener el V.° B.° y sello de la 
Autoridad civil ó local.

Madrid 22 de Diciembre de 4 8 6 9 .= A n te ro  de Oteyza.

_ _ _ _ _ _  ~ 3
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

Sección de Fomento.—Montes.
E lid ía  25 de Enero  próximo, y hora  de las doce de 

la m añana,  tendrá  lugar la subasta  doble y simultánea, 
en esta capital en las oficinas del Gobierno de provincia, 
bajo la presidencia  del Sr. Gobernador de la m isma ó 
funcionario  en quien delegue, y en el pueblo de Priego 
en las Casas Consistoriales del mismo, bajo la del Alcal
de ó de quien haga  sus veces, para  la v en ta  y aprove
chamiento de 1.154 pinos que se hallan  marcados en el 
monte  Sierra  R odenal ,  término de P r ie g o ,  y pertene
cientes al común de vecinos, y cuya localidad, núm ero, 
especie, dimensiones y valor parcial y total consta en el 
exped ien te ; cuyo aprovechamiento ha  sido autorizado 
por el plan forestal dei corriente  año.

Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados con 
sujecipn al modelo inserto  al pié de este a n u n c io , e n 
contrándose el expediente y pliego de condiciones de 
manifiesto en los locales en que ha  de tener  lugar  la 
subasta  para  que los que deseen tomar parte  en la m is 
m a puedan enterarse  de él.

Cuenca 18 de. Diciembre de 1869.—E1 Gobernador, 
Rafael de Adán.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio  p u 
blicado en el B oletín  oficial de la prov incia ,  n ú m .  . . .  
d e l  d e  y d e  , y del pliego do condicio
nes establecido para  la ven ta  y aprovechamiento  d e . . .  
que se hallan m arcados  , término d e . . . . . ,  y per
tenecientes á los  , se compromete  á hacer  la com
pra  y aprovecham iento  d e  (aquí se expresará  si la
proposición se refiere á la totalidad de los árboles ó á 
algunos de los lotes), con estricta sujeción al expresado 
pliego de condiciones, satisfaciendo por ellos la cantidad 
d e  (que se expresará  por letra).

(Fecha y firma del proponentc) C—255

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUENCA DE CAMPOS,  
PROVINCIA DE VALLADOLIDÚ

No habiéndose presentado aspirantes á la plaza de 
M édico-cirujano ti tu lar  de dicha villa, anunciada  v a 
cante en el Boletín oficial de la provincia, núm. 214, del 
domingo 7 de Noviembre último, se anuncia  por segun
da vez con la dotación anual  de 300 escudos pagados de 
fondos municipales por t r imestres vencidos por la asis
tencia de 70 familias pobres como partido  médico de 
tercera  clase.

Los aspirantes dirigirán sus pretensiones d ocum en
tadas al Alcalde Presidente  de dicha corporación en el 
térm ino de 30 dias, á contar desde su inserción en este 
periódico oficial. La población consta de 377 vecinos,  y 
el agraciado puede con tra ta r  l ibrem ente  con los vecinos 
no pobres.

Cuenca de Campos 14 de Diciembre de 4869.=E1 
Alcalde Presidente,  Magín Rodríguez .=C asim iro  Perez,  
Secretario. C—179

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MINGORRÍA.

D. José Nuñez, Alcalde Pres iden te  de este A y u n ta 
miento.

Hago s a b e r  q u e  esta corporación municipal,  asocia
da de doble num ero  de m a y o r e s  c o n t r i b u y e n t e s ,  ha  
acordado en sesión del dia 16 del actual crear un  partido 
médico de tercera  clase, consistente en un  sólo Médico 

titular,  con la dotación de 300 escudos satisfechos por 
trimestres, con arreglo todo á Jo m andado en el regla
mento  de 11 de Marzo de 1868. E n  su v ir tud  se a n u n c ia  
la vacan te  de d icha plaza por el térm ino de 2 0 dias, que 
empezarán acontarse  desde la inserción de este an u n c io  
en la G a c e t a  y el B oletín oficial de la provincia.

Los que aspiren á ella deberán ser Doctores ó Licen
ciados en Medicina, y presentar  sus solicitudes docum en
tadas en la Alcaldía en la forma prevenida en el p á r 
rafo primero, art. 27 del expresado reglamento  y  dentro 
del plazo señalado.

Mingorría  16 de Diciembre de 1869 .=José  Nuñez.
M—914

JUNTA ECONÓMICA D E L A  PIROTECNIA MILITAR DE SEVILLA.

A los 30 dias del en que aparezca este anuncio  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , ó al siguiente si fuese festivo, se su 
bastará  en pública licitación la adquisición de 5.000 
cajones de m adera  de pino al precio de un escudo 400 mi
lésimas uno; 2.083 kilogramos de cera virgen al precio 
d e2escudos  50milésimas uno; 1.600 litros de aceite de oli
vas al precio de 375 milésimas de escudo el l i t r o , y 7.800 
kilogramos de cartón al precio de 300 milésimas de es
cudo uno, según orden del Excmo. Sr.  Ministro de la 
Guerra  de 30 de Noviembre de 1869. El acto tendrá  lu 
ga r  á las doce del dia ante  la Ju n ta  económica dei e s ta 
blecimiento, y se anuncia  para  conocimiento de todos 
aquellos que quieran  tomar parte  en la licitación. Las 
proposiciones no podrán comprender más que u n a  clase 
de los artículos que se subastan ;  deberán entregarse  al 
Presidente  del Tribunal en pliegos cerrados media hora  
ántes  de empezarse el rem ate ,  y ser acompañadas del 
documento  que acredite haber hecho en la Caja de De
pósitos los de 700 escudos para los cajones; 113 escu
dos 500 milésimas para  la cera; 27 escudos 400 milési
mas para  el aceite, y 117 escudos para  ei cartón. Los 
modelos, m uestras  y el pliego de condiciones estarán 
de manifiesto en la P irotecnia  militar todos los dias no 
feriados desde las diez de la m añ a n a  hasta  las dos de la  
tarde, y las proposiciones han  de ser redactadas indis
pensablemente como el adjunto*

Modelo.
El que su sc r ib e , vecino d e . . . . . . ,  enterado del a n u n 

cio y pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  pa ra  con tra ta r  en pública licitación el sum in is
t ro  d e  (el articulo) con destino á Jas labores de la
Piro tecnia  mili tar de Sevilla, se compromete á entregar  
los bajo el precio d e . . .  escudos (la unidad dei artículo 
por letra), acom pañando en garantía  el resguardo del 
depósito exigido.

(Fecha y firma del autor.)
Sevilla 18 de Diciembre d e l8 6 9 .= E l  Oficial segundo, 

Secretario, Adolfo de Ipola.=V.° B .° = E i  Coronel, P re 
sidente, Manuel de Castro. S —195

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
S entencia .— En la villa de M adrid, á i 6 de D iciem bre de 1S69/ 

el Sr. D. José ..e l Rio G onzález, Juez de prim era instancia del 
d istrito  de la U niversid ad  de la m ism a; h m ion  'o visto  estos  
autos p rom ovid os por el Procurador D M anuel M arino y V er- 
g a r a , y  por fallecim iento de este p io segu id os por D. Mafcuel 
A p r ú z ,  en nom bre y con p oder de D. Sebastian y  D. Ramón 
P ellico y  Paniagua, y k le  D. Ram ón, D. A nd rés y D. A lfonso P e 
llico y  Molinillo, el prim ero por sí y com o curad->r a d  lite in  de  
esto s  dos ú ltim os, dueños de la rasa e n es ia  capital en la calle del 
M esón de Paños, niim . ¿an tigu o , h m oderno, ¡e la m anzana 4IG, 
que boy con stitu ye  una parte de la <ie la Costanilla de S anliag- 
con vuelta á la d cba del Mes. n de Panos y del Bonetillo, señao  
lada en su totalidad con los núm eros 1 y !¿ ant guos , 6 V 7 , ¿ 
y 4 m odernos de la m ism a m anzana, con los p oseed ores , h e r e 
d eros y causa-habientes é in teresados que en cu alqu ier concepto  
lo pudieren ser  en los cuatro censos que se detallan á continua
ción. y en su ausencia y  rebeldía con los estrad os del Juzgado, 
sobre*1 cancelación  de los m ism os que afectan la exp resad a  
parte de casa calle d e M esón del Paños, núm. 2:

R esultando de la certificación esp ed id a  por el R egistrador de 
la P rop ied ad  de esta villa en 20 de Julio últim o queq adem ás de  
otro censo (pac designa con el núm . J.°, ex islian  sin cancelar so 
b re dicha pai te de linca de !a calle del M esón de Paños, núm. 2 
antiguo. 4 m oderno, otros cuatro cen sos¿  '

Uno de 3.255 rs. de prim ipal y 97 rs. 22 m rs. de rédito al 
año, im puesto sobre una parte del exp resad o  núm . 2 antiguo, 
que p arece era un cuarto tercero , p or D. Manuel S án ch ez y

Doña María Sanz en  favor ele la m em oria  que fundó D. Pedro de 
V eD sco, según escr itura otorgada en  esta cap ita l en 19 d e  E ne
ro d e 1769 ante el E scribano de núm ero Mateo A lvarez  d e  la  
rú en te  registrada por d up licad o en  27 del m ism o m es y  año  
y en 1.° de D iciem bre d e  1868:
c i°jbe rs. de capital á fa v o r  de la capellanía q u e
tu nd ó H ernando Martin, cu ya im p osición  no resu lta  acred itad a , 
pe o del cual se hacia referencia  com o una d e las cargas c o a  
que había adquirido la finca D. José Pellico:

Otro d e  7.577 rs. en  favor d e la capellanía d e  Isab el d e  A l-  
btz, que se en con trab a  en el m ism o caso q ue el anterior, y  n o  
podía por lo tanto exp resarse  m ás detalles, y

Otro d e 2.265 rs., al 2 y  m edio  p or m o. p r o c e d e n te  d el p e r -  
pétuo, que no se d ice en favor de quién , y  q ue se hallaba en igu a l 
caso  que los dos anteriores:

R esultando q ue h acien d o  m érito  d e estos an teced en tes, y  
fu nd án d ose en la vagu ed ad  . in d eterm in ación  , no im p osición  ni 
inscripción d e los u nos censos y  en la p rescrip ción  d e todos  
e ios por más d e 30 años sin pago de réditos ni reclam ación  d e  
ningún gen ero  por parte de los ce n su a lis ta s  form alizó el d icho  
1 rucurador M anño la dem an da  ordinaria, p id ien d o se d ec lara -  

cargascen ?u aSí e |XtingU^ ^  Y  prescritas las m en cion ad as cuatro

R esultando que no p ud ien do  ser  person alm en te em plazados 
los in teresados y  cau sa -h ab ien tes d e las m ism as por ign orarse  
su ex isten c ia  y  d om ic ilio , lo fueron en p rim eros y  segu nd os  
ed ictos y  p or los periódico* oficiales en la form a le g a l . y  por el 
in terés q ue p udiera  tener el E stado lo fué tam bién  el P rom otor  
fisc-d, quien d evo  v io  los autos m an ifestan do no en con trar m é 
ritos fiara op on erse  á la dem anda ni para ser  parte en  ella: 

R esultando que recib id os los autos á prueba d entro  d el t é r 
m ino, se hizo la com orobacion  d e la certificación del R eg istro  d e  
la Propiedad, resu ltando con form e que la parte actora rep rod u 
jo  el hecho que espontáneam ente había con sign ad o  de no h aber
se  pagado réd itos ni habers* hecho restauración  alguna por los 
censu a listas en los 51 años corrid os d esd e el de 1818 d e la a d 
quisición  d e la finca, exh ib iend o  la escritura orig in a l d e esta  
com pra hecha por el padre y  abuelo re sp ectiv e  D. José Pellico  
en la referid a fecha:

Y  resultando q ue conclusos los autos, se han m an dad o  traer  
a la v ista , citadas las p artes:

C onsiderando que es do d erecho q ue los b ien es se con sid e
ran com p letam ente libres m iéntras no con ste  que han sid o so 
m etidos legal y  vá lidam ente á un d eterm inado g ravam en  esta 
b lec id o  con  arreglo  á las p rescrip cion es legales:

C onsid erand o que los ti es  últim os g ra v á m en es , adem ás de su  
vagu ed ad  é in d ete rm in a c ió n , carecen  de aq u etas circunstancias  
por no resultar su in scripción  ni su reg istro  d irecto  en L s  asien 
tos d e la P ropiedad, sino por referen cia  d e la escritura m en cio 
nada de com pra d e la finca en el año de 1818, la cual es insufi
c ien te  para p rod u cir  la acción  real h ip otecaria  á favor d e  los 
censualistas:

C onsiderando que al tiem po de verificar la exp resad a  ven ta  
de la citada casa en el año d e  1818 se form ó ex p ed ien te  ante el 
Sr. D Joaquín  Almazán y Jon en ez, T en iente de C orregidor d e esta  
v illa , á testim on io  del Escribano que fué de núm ero d e  la m ism a  
D. P ascu al Seco, llam ando á los censualistas de esta finca, s in  
que se  p iesen ta se  n inguno de los cuatro d e q ue se  trata , y ’sólo  
sí lo h izo el Cura y  Beneficiado de San M iguel d e esta  cap ita l 
p or otro censo  que le era resp ectivo  según se  exp resa  en la d i
cha escritura  de com pra, lo cual hace p resu m ir que va  en to n ces  
no tenían ex isten c ia  legal estas cargas:

C onsiderando que la acción  real h ipotecaria que p udiera  
com p etir á los censualistas de los cuatro cen sos  de que se  trata  
quedó prescrita con el trascurso de m ás de 30 a ñ o s  sin que por  
parte de aquellos se h aya deducido reclam ación a lgu n a , con for
m e á lo e s tab lec id o  en  la ley b.a, tít. 8.°, libro 11 d e la N o v ís i
ma R ecop ilacon , y  á la ju risp ru dencia  estab lecida por S. A. e l  
Tribunal Suprem o de Justicia en sus sen ten cias do 24 d e E n ero  
y  9 de M ayo de 1 S 6 3 ;

Fallo que debo declarar y  declaro q u ed a  casa en  esta cap ital 
en la calle del M esón d e P añ os, núm . 2 a n tig u o , 4 m od ern o , 
m anzana 4 16 , que h oy  con stitu ye parte de la d e la Costanilla d e  
Santiago con  vuelta á la d icha d e l M esón de Paños y  del B one
t illo , n úm eros 1 y  2 a n tig u o , 6 ,  2 , 4 y  7 m od ern os d e  la m is
ma m anzana, p erten ec ien te  á D . Sebastian  y  D . Ramón P e llico  
y  P a n iagu a , y  á D. R am ón, D. A nd rés y  D. A lfonso P ellico  y  
M olin ilo , s a halla libre y  exenta  de los cuatro  censos que la  
a fe c ta n , d eclarán dolos com o los declaro cad u cad os y  p rescr i
tos , y son los sigu ien tes :

Un cen so  d e  3.255 rs. de principal y  97 y  22 m rs. d e r éd itos  
al año, im puesto por D. M anuel Sánchez y  Doña María Sanz en  
favor de la m em oria que fundó D. P edro  de V elasco, según e sc r i
tura otorgada en  esta v illa  á 19 de E n ero de 1769 an te D. Ma
teo A lvarez de la Fuente, E scriban o d e núm ero.

Otro de 13.200 rs. de capital á favor  d e la capellanía que fu n 
d ó H ernando Martin.

Otro de 7.577 rs. en  favor cíela capellan ía de Isabel de A lbiz.
Y  otro de 2.265 rs., al 2 y  m edio por 100, p roced en te  del p er

petuo ; m andando en su v ir lu d  que en los R egistros d e la P r o 
piedad  se im e r  ba la can cel 'ciori d e los m ism os, tiara lo cual se  
exp id a  el corresp on d ien te  m andam iento.

P o r  esta m i sentencia definitiva, que se insertará en la G a c g t a  
y  D ia r io  o ficia l d e  A v is o s , así lo pronuncio , m ando y firm o. =  
José  del Rio González.

P u b lica c io n .= L e id a  y  publicada fué la anterior sentencia por  
el Sr. D. José d el Rio G onzález, Juez de prim era in.-tancia dei 
distrito d e la U niversid ad  de esta villa, estando ce leb ran d o  a u 
d iencia  pública h oy  16 de D iciem b re de 1869.= D o y  f é .= J u a n  
Y ivó .

La sentencia  y  publicación insertas con cu erdan  á la letra con  
las obrantes en el exp ed ien te  instru ido á instancia de los s eñ o 
res Pellico s o b ie  cancelación  d e las cargas referid as; y  para su  
publicación en  la G a c e t a  du M a d r i d  autorizo la presen te cop ia  
en M adrid  á 17 d e  D iciem bre de 1S 6 9 .= E 1  E c i ib a r o . Juan  
Y iv ó . X — 1071

E n  v ir tu d  d e  p rov id en c ia  del Sr. Juez de prim era instancia  
d el d istrito d e  Santiago d e esta  c iu d ad , ante m í d tclada en 4 del 
corrien te m e s , en F s  autos d e con cu rso  vo lu n tario  á b ien es del 
Sr. M arqués del Castillo del Y alle  de Sidueñas, se hace saber que  
en ju nta  d e acreed ores celebrada en el referido Juzgado en  15 
d e N o v iem b re  anterior q uedó acordad o  por la m ayoría de aque
llos y  el exp resad o  deudor el s ig u e n le  con v en io :

Que el Sr. M arqués del C astillo, para pago de la parto r e se r -  
v a b le  á su inm ediato  en  los b ien es v in cu lad os que poseia , re tu 
v iera  los que se exp resan  en la nota que m arcada con  el n um e
ro 1 0 tenia p resen  ada en F s  autos:

Que en  pago de las ap ortaciones m atrim oniales realizada por 
la Sra. M arquesa del Castillo quedaran señ aF d os y á d isp osición  
d e la m ism a los Irenes detallados en la pota núm. 2 ,  p resen tad a  
asim ism o p or el referid o  Sr. M arqués del C astillo:

Que este  hacia cesión  en favor de sus, acreedores d e los b ie
n es esp ecificad os en las notas 3 y 4 ,-que tam bién p resen to  en  
au tos, d án d ose  aquellos p or pagados en absoluto de sus cr éd i
to s ,  sin p oder en su con secuencia  h acer p or razón de ellos re 
clam ación  u lterior contra nadie:

Que tanto el citado Sr. M arqués del C astillo com o su in m e
diato sucesor en  los v íncu los que posee, por s í ó por quien  legíti
m am ente los represente , otorgarán  á favor d e los a creed o res  
las correspon d ientes escritu ras d e trasferencia  de dom in io d e  
los b ien es  que les ced e el p rim ero en  pago d e sus d éb ito s , s in  
ven ir  obligado á dar m ás títulos d e p rop iedad  qu * con los q ue  
p o see  respecto  á los d e p rocedencia  libre, y  testim onios por e x 
hibición  resp ecto  á los d e  origen  v incu  ar en cuanto tengan re 
lación  con  los b ien es señalados á la parte re ser v a b lca l in m ed ia
to, y  al pago d e las ap ortaciones m atrim oniales d e la Sra. M ar
quesa del C aStillo :

Que ios acreed ores , ó quien es sus d erech os h u b ieren , resp e
tarán los con tratos de arrendam iento  en q ue se  encuentran los 
b ien es ced id os á ellos, y cu yos contrato^ se  exp resan  en  la nota  
n úm ero 5, producida por el m ism o Sr. M arqués:

Que los gastos de escritura y  dem ás que se realicen  para lle
v a r  á cabo el con ven io  serán  de cuenta  de los m ism os acree
d ores :

Que estos acordarían la in dem nización  que habría d e darse  
á aquellos que en tre ellos tuvieran  en sus créd itos la garantía d e  
la firma de tercera  p ersona.

Y  se nom bró una com isión  liqu idadora sin d ica l, com p u esta  
d e tres acreed ores, para que fijara la cantidad que debia darse  
por la in dem nización  ántes e x p r e sa d a ; para que se apoderara  
de los b ien es q ue el referid o  8r. M arqués cedia  en  pago á sus 
a cr ee d o r e s , y  para que Cütre estos d istrib u yera el im porte de  
lo s b ien es en prop orción  al créd ito  d e  cada u n o , con fir ién d osele  
al intento cu an ias facultades fueren por d erecho necesarias, así 
com o para la enajenación  de los b ien es bajo las condi' iones  
que estim ara por op ortu n as, transacciones s¡>bre los m ism os  
b ien es  y  c r é d ito s , pago en  efec tivo  ó en otra cualquiera clase d e  
v a lores  y  ap oderam ien lo  para representar al concurso ju d ic ia l
m e n te , dando cuenta en forma extrajudicial á los acreed ores la 
dicha com isión  liquidadora sindical con clu ido  el encargo de ella.

Y para con ocim ien to  d é lo s  in teresados se pone el presente en  
la ciudad d e Jerez de la Frontera á 17 de D iciem bre de 1 8 6 9 .=  
Juan S. B ecerra. X — 178

D. Pascual Yagiie, M agistrado de A udiencia  de fuera d e esta  
capital y  Juez de prim era instancia del d istrito de Palacio.

Hago saber que habiendo fallecido el dia 22 d e  M ayo d e 1858 
en la c iud ad  d e Salamanca la Sra. Doña Isabel María B erm e
jo  y E scalona, natural d e B ra o jo s , partido de Toi re lagu na , á 
los 47 años de ed a d , esposa que fué del E xcm o. Sr. D. C arlos 
López del H oyo y P erez , y el dia 3 de E nero de 1868 en esta  
capital la Sra. D oña M mía de la A sunción L ópez del H oyo y  
Berm ejo, hija de aquellos, de estad o soltera , natural de S ego
via y  á los 18 años de e d a d , am bas sin dejar d isposi ion testa
m entaria , he acordado publicar d icho fallecim iento llam ando á 
los que se crean con  d erecho á h e r e d ó la s  para que en e l té r 
m ino d : 30 d ias acudan á este Juzgado y E scribanía  del que  
autoriza con los d ocum entos en q ue le fu nd en  p or m ed io  de la  
debida d irección  y representación  , p u es  que d e no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar; h aciendo presente que hasta  
ahora han com p arecid o á reclam ar las resp ectivas herenci s el 
expr esado Excm o. Sr. D. Cárlo.s López del Hoyo y el Se. D. Juan  
Piñana García Barzanallana , este  com o esp oso  d e la Sra. D oña  
Patrocinio L ópez del H oyo y B erm ejo , hija y herm ana re sp ec
tive de I s finadas.

D ado en M adrid á 17 de D iciem bre de 1 S 6 9 .= P a scu a l L i 
gú e.— Ramón C lem ente y Lázaro. X — 1068

En v ir tu d  de p rov id en cia  del Sr. Juez d e prim era instancia  
del d istrito de la U niversid ad  de esta cap ita l, se  c i la , llama y  
em plaza por el presente ed icto  al ten ed or d é la  lam ina de D euda  
C orriente d el 5 por 100 no negociable, núm . 25.722, de reales v e 
llón 31.890, peí fen ecien te  á la cofradía oe N uestra Señora de la 
A ntigua de la villa de las N avas de E n ten a , p iov in cia  de Ciu
d ad-R eal, para que la presente dentro del té im m o  d e 30 dias 
en este  Juzgado, sito en el piso i ajo de la A udiencia territorial, y  
Escribanía del in fra scr ito , ó acuda á usar de su derecho en el 
exp ed ien te  que se  in stru y e  para ju stificar su  extravío; bajo 
apercib im iento.

M adrid 17 d e  D iciem bre d e  1 8 6 9 .= P o r  m a n d a d o  d e  S. S., 
Juan V ivó. X  1079

P or el presen te, en v ir lu d  d e providencia del Sr. D. Luis Gó
m ez A ceb o, Juez d e paz é interino d^ prim era instancia d e l 
d istrito  d e Buenavista d e  esta capital ,  refrendada del infrascrito  
E scribano sustitu to del Dr. D. Cláudio Sanz y Barea se cita, 
lF m a y  em plaza á los poseedores de las m em orias fundadas p or  
D. F rancisco  C evallos Estrada y Neto, á cu yo  favor aparece im 
puesto un censo  de 60.147 rs. 6 cénts. d e capital A  3 por 100 
contra el Condado de B en aven te, para que en el térm ino de 60 
d ía s , contados desde la publicación d e este anuncio en  la Gaceta a



comparezcan  ea dicho Juzgado á  deducir  el de recho  que  pueda  
asistirles para  reclam ar el capital  ó ré  titos del censo;  con a p e r 
cibimiento de que en ot ro  caso se d ec lara rá  la cad u c id ad .

M adrid  21 de  Diciembre  de 1 8 69 .= F ranc isco  F e rn an d ez  de  
la T orre ,  X — 1077

Juzgado  de  p r im era  instancia  del d istr ito  de  la Audiencia.— 
P o r  providencia  del mismo de esta fecha se manda sacar  n u e 
vam en te  á subasta en venta  p o r  t é rm in o  de  20 dias un  terreno  
sito fuera  de la puerta  de Bilbao en  esta  capital, calle de  la Mala 
d e  F ranc ia ,  plaza de  Q u e v e d o , de  c ab e r  43.610 piés y  medio  
superficiales, re ta sado  á razón de  real y  medio cada  pié, im p o r 
tante  todos ellos 65.413 rs. 75 cénts. El remate^ t en d rá  efecto el 
d ia  24 do Enero  próximo, á las doce de su m añ a n a ,  en el salón 
de  audiencia  d« dicho Juzgado ,  sito en el piso bajo de la T e r r i 
torial, f ren te  á Santa Cruz; adv ir t iendo  que no se admilira  p o s -  
lu ra  que no cubra  las dos te rceras pa r te s  de  su  r e t a s a , ni t a m 
poco  los que hagan sin consignar  ánte s 6.000 rs. en  la m esa  del 
J u z g a d o ,  cuyas  cant idades se devo lve rán  verificado que sea el 
rem a te ,  excepto  la del m ejor  postor , que qued ará  en ga ran t ía  
de  aquel.  ' . , ,Los que  deseen en te ra rse  de  los l inderos y  dem as c ircuns
tancias pueden hacerlo  en la Esc iiban ía  del Licenciado D. Lo
renzo  María de  Sevilla, calle Mayor,  núm eros  22 y 24, principal  
izquierda. ^ . .M adr id  22 de  Dic iembre  de 1869 .=Licenciado  Sevilla.X — 1076

En v i r tu d  de  providencia  del Sr. D. Manuel  C or tés ,  Juez  de  
p r im e ra  ins tanc ia  del dist ri to  del Centro  de esta  capital , r e f r e n 
dada  p o r  mí el in frascri to  Escribano, se sacan  á  pública  subasta  
p o r  te rcera  vez:El p a rad o r  t itulado de  San Antonio, a fueras  de esta capital, 
b a r r io  llamado N ueva  N u m a n c i a , á la d e recha  conforme se sale 
de Madr id  de la c a r r e te r a  de  p r im e r  ó r d e n  de  Valencia ,  á la 
que  t iene de  fachada 93 piés , ocupando un  sitio de 15.443 piés 
53 céntimos cuad rados  en una  figura  rec tangu la r  , con más u n  
corral  sin  c e r r a r  en el tes tero  que  t iene  8.345 piés superficiales;  
todo lo cu a lh »  sido tasado en  segunda  re tasa , ó sea t e r c e r a  t a 
sación, en 131.900 rs.

Y  un t e r ren o  de  figura poligonal i r r e g u l a r ,  contiguo al p a 
r a d o r  por  la medianería  de  la d e rec h a ,  que  c o m p ren d e  una su
perficie de  126.627 p i é s , y  a ñad iend o  á estos unos 5.000 q u e  
p u e d e  im por ta r  la superficie ocupada  p o r  la m itad de  un a r ro -  
yue lo  que  es uno  de sus l ím ites , la que  se ha encon trado  difícil 
de  d e te rm inar  con exac ti tud  , resu l ta  una cabida de muy cerca 
de  t res  fanegas del m arc o  de  M adr id  de á 44.100 piés , cuyo  t e r 
reno  ha  sido va lo rado en te rcera  tasación, ó sea segunda  re tasa ,  
en  32.500 rs .P a r a  el remate  se ha  seña lado el 22 de  E n ero  de 1870, á la 
u n a  de  la tarde, en el Juzgado  de  p r im era  ins tanc ia  de l  d istri to  
del Centro  de  esta c a p i t a l , sito en  el piso bajo  de  la Audiencia 
terr i to ri a l  de  la m is m a ; p rev in iéndose  que no se admit irán  pos
tu ra s  que no c u b ran  las dos te rce ra s  pa r te s  de  d icha segunda  
re tasa

M adrid  18 de  Diciembre  de 1869 .= José  María Castells.
X — 1075

D. Luciano de l H oyo ,  Juez  de p r im e ra  instancia  de  este p a r 
t ido  de  Frechilla.

Hago saber  que hab iendo  cesado en el cargo de R egis trador  
de  la P rop iedad  de  este pa r t ido  D. E n r iq u e  Diaz O te ro ,  y  d is
poniendo  e i 'a r t .  306 de  la ley hipotecaria  que  p a ra  que p u e d a  
d evo lve rse  la fianza p re s tada  y  llegue á noticia de  todos aque-  

. líos que tengan  que  deducir  alguna acción con tra  el mismo se 
anuncie  d icha cesación en el Boletín oficial y  Gaceta de Madrid, 
así lo verif ico p o r  el p re s  n te  sexto y  ú l tm o  edicto.

Frechil la  15 de N oviembre  de 1869.‘= L u c ia n o  del H o y o — P o r  
su m an d ad o ,  José  García. X — 1074

E n  v i r tu d  de  providencia  del Sr. D. Manuel  C o r iés ,  Juez  de 
p r im e ra  instancia de l distri to  del Centrad©  esta capital,  r e f r e n 
dada  po r  el Escribano ríe actuaciones que suscribe,  se cita y  
emplaza  á D. Luis Marty Caballero , cuyo actual p a rad e ro  se ig
n o r a ,  á fin de  que den tro  del im proroeab le  té rm ino  de cinco 
d ias que p o r  segundo y último se le señala comparezca p o r  m e 
dio de  P ro c u ra d o r  á con tes ta r  y seguir una  d e m an d a  ord inaria  
que  contra  él ha  entablado D. Blas Monen y  Gómez sob¡ e que 
se condene á aquel al abono ríe 60u escudos, importe  dp. un pa
g a ré ,  sus réditos legales y en las c o s t a s ; aperc ib ido de que si no 
comparece  en el expresado término se le dec la ra rá  en rebeldía 
y  segu irán  los autos su curso en los estrados del Juzgado ,  los 
que  se le seña larán p a ra  su representación.

M adr id  18 de Diciembre  de  4 8 6 9 .= Jo sé  María  Castells.
X — 1073 .

E n  v ir tud  de  providencia  del Sr. Juez  de p r im era  instancia  
del distr ito  de la A u d ie n c ia , dictada en los autos de concurso  
vo luntar io  de D. Antonio Godino ríe la Calle, se convoca á jun ta  

. genera l de  acreedores pa ra  el nombramiento de síndicos;  y pa ra  
cuvo acto se señala el dia 31 del actual, y hora  de  las doce de  su 
mañana, en la sala del Juzgado,  sito en él piso b - jo  del local que 
ocupa  la Audiencia  de  este terr i to rio ,* advir t iéndose  á los acree
dores  que  hasta  el dia no se han p iesen tado  lo verif iquen con los 
t ítu los j» strílcativos de sus respect ivos  c réd i to s ,  pues de o tro 
modo no serán admitidos.

M adr id  11 de  Diciembre  d j 1869 = L u i s  Hernández . X — 1070

P o r  el presen te ,  en v i r tu d  de providencia  de l  Sr. D. Luis Gó
mez Acebo, Juez  de paz é in te i ino  de  p r imera  instancia del d i s 
t r ito  de  Buena vista  de  esta capital , re fren d ad a  del  infrascri to  
E scribano  sustituto del Dr. D Cláudio Sanz  y Bafea, se cita, llama 
y  emplaza á  los que  po r  cua 'qu ier  concepto  se c rean  con d e re 
cho á los bienes de  Doña  Paul ina Pangelin i ,  viuda de G p p m i ,  
que falleció en 24 de Abril  de  1866, para  que  se p resen ten  á d e 
ducirlo  en fo rma en el término de 30 dias, contados desde la p u 
blicación de este anuncio en  la G a c e t a .

Madrid  21 de  Dic iembre  de  1869 .= Francisco  Fe rnandez  de  la 
T orre .  X — 1067

D. Juan  de Luque Izquierdo,  Abogado del i lu - t re  Colegio de  
la  c iudad de Antequera, y Juez  de p r im e ra  instancia  de esta  
villa y  pueblos de  su pa r t ido  &c.

Por  el p resen te  se hace saber  á los que sean dueños de cu a 
t ro  reses vacunas re ten idas  en ©He Juzgado ,  cuyas  señas se 
anotan á continuación, p a ra  que se presen ten  á reclam arlas  con 
la co rrespon d ien te  justificación legalizada en fo rma ; pues así lo 
tengo aco rdado  en la causa que se inst ruye sobre  hu r to  de d ichas  
reses.

Colmenar (provincia  de Málaga) 10 de  Dic iembre  de  1 8 6 9 .=  
J u a n  de  Luque  Iz q u ie rd o .= P o r  mandado  do S. S., Antonio 
Robles.

Señas de las reses.
Un novillo capón, retinto, cordado  en el prepucio y  b r a g a 

das  y pa r te  poster io r  de  la mamella, de  tres  años de edad , m a r 
cado en el anca  derecha con un  h ierro .

Una no v i l la , color cas taño claro, de  tres  años de edad ,  m a r 
cada en el anca derecha con igual h ie r ro  que el ante r io r.

Una vaca, color  castaño claro, corn iab ier ta ,  de  edad, de 10 
años, m arcada  con el mismo hierro .

Y o tra  vaca, color castaño, lucera, c ara  negra,  f lorida p o r  el 
vientre , con una  cicatriz  en la parte  infer ior  del muslo izquierdo, 
d e  10 años de edad, m arcada  en el anca de recha .  G—251

D. Ju an  R e re s  y  Padilla, Juez de p r im era  instancia  de este  
part ido  de  San Cristóbal  de  la Laguna , en Canarias .

P o r  el presente  se cita, llama y  emplaza á D. E s téb a n  de  León

y  Morah s y  D. Eusebio  Salce 1o y Baños,  vecinos de esta  c iu 
dad, ausentes de esta provincia  y  cuyo  p a radero  se ignora,  á 
fin de  que com parezcan  en este Juzgado  d e n t ro  del t é rm ino  de  
30 dias, á con ta r  desde  la publicación de este edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , á p re s ta r  declaración indagatoria ,  ex p o n er  su 
defensa y demás que proceda  en derecho  en la causa criminal  que  
c ontra  los mismos se in s t ruye  por malversación de  cauda les  p r o 
cedentes de la recaudación de contr ibuciones d irec ta s é indirec ta s 
que  estuvo á cargo del A yuntamien to  de esta misma c iudad  en el 
año económico de  1867 á 1868; bajo aperc ib im iem o de  que  no 
verificándolo se les seña la rán  los es t rados  y seguirá la causa en 
su rebeldía  hasta sen tenc ia  definitiva, y les p a r a r á n  los perju i
cios que  haya  lugar.

Dado en la c iudad de San Cristóbal  de  la Laguna de T en e 
rife  á 30 de  Noviembre  de  1 8 6 9 .= J u a n  R eyes  y Padilla. =  Por  
disposición del Sr. Juez, Miguel Cullen. S—78

D. Francisco de  Paula F o rne t  y  Barca la ,  Com endador de  la 
rea l  O rd en  am er icana  de  Isabel la Cató lica ,  condecorado  con 
la c ru z  d e  segunda clase de  la civil d e  Beneficencia y Ju ez  de p r i 
m era  instancia en comisión del par tido.

Por  el p resen te  cito, llamo y em plaza  á J u a n  y  Policarpo Sán
chez, ausentes, pa ra  q u een  ei té rmino de 30 dias, contados desde la 
publ icación de  este edicto, se p re se n te n  en el Juzgado  de mi c a r 
go á pract icar  las gest iones que  les convengan en las d i igencia s 
s ob re  abin testato p o r  fallecimiento d e M á r c o s  Sánchez, p a d re  de  
los mismos, vecino que fué del pueblo de  San Nicolás; aperc ib i 
dos que  de  no verif icarlo  les p a r a r á  el perjuicio que  haya  lugar 
en jusbeia .

Guia de  Gran Canaria  1.° de  Diciembre  de  1869.= F r a n c i s c o  
de  Paula Fo rne t  y B a rca la .= D e  ó rden  de S. S., José Calderin , E s 
cribano de  actuaciones.  G — 51

P or  previdencia  del Sr. D. E d u a r d o  C a r re te ro  y Briz, Juez  
de  paz  é interino  de  p r im era  instancia del Juzgado  d é la  Inclusa  
en esta  c a p i t a l , se cita, llama y  emplaza p o r  te rce r  edicto y 
pregón y término de 10 dias á  Vicente García Alonso, álias 
Villaverde, cuyo pa rade ro  se ignora, pa ra  que se p re sen te  en la 
cárcel  de  Villa á re sponder  á lo s  cargos que  le resu t an  en c a u 
sa criminal  que  contra  el n r sm o '  se in s t ru y e ;  ba jo  aperc ib i
miento d e  pa rar le  el perjuicio que  haya  lugar.
' M adr id  10 de Diciembre  de 1S69 .=E l  Escr ibano ,  Antonio 

Jaques .  M— 881
P o r  providencia  del Sr. D. E d u a rd o  C arre te ro  y B r i z , Juez 

de paz é in te r ino  de  p r im era  instancia  del d istr ito  de la Inclusa, 
se cita á Maximino Luis Muñoz pa ra  que  en el t é rm ino  de 10 
dias se p re s e n te  en el Juzgado  y  EscriDanía  del  actuario ,  de  
once de la m añana  á t res  de  su t a r d e ,  él que se encuen tra  sito 
en la plazuela de la Leña, T r ibuna l  que  fué de  Comercio, á p res 
tar  una  declaración en causa c r im in a l ; bajo aperc ib im ien to  de 
pa rar le  el perjuicio que h ay a  lugar.

M ad r id  10 de  Diciembre  de 1869 .= E l  Esc r ibano ,  Autonio 
Jaques.  M—883

E n  v i r tu d  de  p rovidencia  del Sr. Juez  de paz, in te r in o  de
p r im era  ins tanc ia  del dis tr ito  de la Inclusa, sé cita y llama p o r
tercera  y última vez  al conocido por  el nom bre  de  Piti para  que 
en el término de  10 dias comparezca en la audiencia de S. S., sita 
en el piso p r incipa l  de  la casa-Bolsa ,  á p re s ta r  declara- ion  en  
causa que  en dicho Juzgado  y  Escribanía  del infrascri to  se ins
t ru y e  con tra  el mismo po r  lesiones á Alfredo Algarra ;  ape rc ib i 
do que en o tro  caso le p a ra ra  el perjuicio que hubiere  luga' .

M adr id  12 de  Diciembre de  1 8 6 9 .= E l  E sc r ib an o ,  Rafael 
de  Casas. M— 879

. Por  el p resen te  y  en v i r tu d  de p rov idenc ia  del Sr. D. José  
María S m z .  Juez de paz que ín te r in  ¡mente despacha el Juzgado  
de p r imera  instancia de la A udiencia ,  re f ren d ad a  p o r  el Escri
bano  D. Antolin Murga, se cito, llama y emplaza  p o r  este t e r c e r  
edicto  y pregón y téma no de nueve  dias a Ramón Mo'ero ,  que 
ha vivido en la calle de  San Cosme, núm. 13, cuarto  baj >, cuyo  
pa rad e ro  se ignora, pa ra  que d en tro  de dicho término, á co n ta r  
desríe la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente  en d i
cho Juzg ado á re sp o n d e r  á los cargos q u -  le resu ltan de  la ca^sa 
que con tra  él se in s t ru y e  p o r  lesión causada á Nicolás Lara  N a 
dal la m añana  del 19 de Se t iembre  último al pasa r  p>c la calle 
del Mesón de  Paredes;  aperc ib ido  que  de no verificarlo le p a r a 
rá  el perjuicio que haya  lugar ,  sus tanciándose el procedimiento  
en su ausencia y rebeldía.

M adr id  11 de Diciembre  de 1869. M— 882
P o r  el p resen te  y  en v i r tu d  de providencia  del Sr. Ju ez  cíe 

p r im era  instancia del dist ri to  de B uenavista ,  se cita, llama y  em - 
p ’aza p o r  p r im era  vez y  término de  nueve dias a D. Querubín  
Martillen para  que comparezca  en dicho Juzgado  y Escriban ía  
de  D. F ranehco  F ernandez  de la Torre ,  ó en la cárcel  de  Vil a, á 
re sp o n d e r  á ios cargos que-le resultan causa que  se in s t ruye  
p o r  robo ;  aperc ib ido que de  ño ver if icarlo le p a r a r á  el pe r ju i 
cio que  haya  lugar. M— 884

E n  v i r tu d  de  p iov idencia  del Sr. Juez  de paz, in te r ino  de 
p r im era  instancia del dist rito de la Inclusa, se cita y  llama á 
Cayetano F ernandez  P ervz ,  cuyo domicilio se ignora ,  pa ra  que 
en el térm ino de quinto  ríia com parezca  en la audiencia  de  S. S., 
sita en el piso principal de  la casa-Bolsa ,  á oir  una notificación 
en exhor to  p roceden le  del Juzgado de Luarca en causa que 
contra  el mismo se in s t ruye  p o r  hurto , y que hoy  pende  en la 
E sc r iban ía  del in frascr i to ;  aperc ib ido  que  de no hacerlo le p a 
r a rá  el pe rju ció que haya  lugar.

M adrid  13 de  Diciembre  do 1 S 6 9 . - E I  Escribano ,  Rafael de 
Casas. M— S85

Juzgado de p r i m e r a  i n s t a n c i a  de l p a r t i d o  de N a v a l e a r n e r o . — 
En v i r tu d  del presen te  se cita y llama á D. Anselmo Z^rz»so. 
hacendado en  Qui jorna, cuya  residencia  actual  se ignora ,  para  
que  den tro  del térm ino de nueve  dias comparezca  en este J u z 
gado á p re s ta r  una  declaración y á manifestar  si quiere  m o s t r a r -  

- se p a r t e e n  la causa que en el mismo se in s t ru y e  po r  corta  y 
hu r to  de álamos en finca de la p rop iedad  del Z a r z o s o ; aperc i
bido que  de no co m parece r  le p a r a r a  el perjuicio que haya 
lugar .

Dado en N ava lcarne ro  á 11 de Diciembre de 1 S 6 9 .= 3 a m o n  
C a n e l l s .= P v r  m andado  de S. S., R am ón Sánchez de  Ocaña.

N — 22

D. José B erm udez  de C as t ro ,  Juez  de  p r im e ra  instancia  de 
la villa de Quiroga y  su  partido.

Por  el p re s e m e  ci to ,  llamo y emplazo á J u a n  Rodríguez  Ri- 
v a s ,  na tu ra l  y vecino del pueblo del R obledo,  en Valdeorras,  
p a ra  que  den tro  del té rm ino  de 30 d ias se presen te  en este J u z 
gad > á evacuar  e l ‘tras lado que se le ha conferido de la acusación 
fiscal en causa pendiente  con tra  él y o tros po r  lesiones á Manuel  
López, de  Ceregido ; adv ir t iéndole  que de  no hacerlo  a n  le p a 
r a rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en lá villa de Quiroga á 10 ríe Diciembre  de  1 8 6 9 .=  
José Bermudez  de C a s t r o .= P o r  m an d ad o  del Sr. Juez. Matías 
López , por  Polanco. Q —11

D. Fel ipe Antonio de A rruche,  Juez  de p r im era  instancia  de 
Sigüenza y su partido.

P o r  el esente  p r im ero  y último edicto  cito, llamo y empla- 
' zo á Víctor Perdices,  natu ral  de  P o zan co s ,  para  que  en el t é r 

mino de  30 d ias se p resen te  en este Juzgado ó cárcel  pública  
del pa r t ido  á d a r  descargos  en la causa  cr iminal  que contra  el 
mismo y su hermano  Segundo Perd ices  me hallo in s t ruyendo  por

homicidio  en la persona  de  Casimiro Larr iva ;  p rev in iéndole  que 
d e  no p re se n ta rse  en  dicho térm ino la seguiré  y  sustanc ia ré  en  
su  ausencia  y rebeldía, pa rándole  el perjuic io  consiguiente las d i 
ligencias que  se notif icarán en los e s t rad o s  de l Tribunal .

Dado en  Sigüenza y Diciembre  11 de 1869 .= F e l ipe  Antonio 
d e  A' ru c h e .= E l  actuario, Sautos C árdenas .  S — 189

D. Francisco  Garc ía  F r a n c o ,  Juez  d e  p r im e ra  instancia  de  
esta capi tal  y part ido .

P or  el presen te  te rcer  edicto y  pregón  cito , llamo y emplazo  
al  m arinero  Gabriel Perez  R d r ig u ez ,  na tu ra l  de  Orense ,  á fin 
de  que  den tro  del término de  nueve  d ias ,  contados de sde  el en 
que  tenga lugar la in-erc ion ríe <jste ed ic to en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente  en este  Juzgado y su  cárcel  pública á r e s p o n 
d e r  de los cargas que  contra  él r e su l tan  en  la causa c r im inal  
que  se le in s t ru y e  por  desobediencia á los gentes de  la 
r i d a d  y  p ro fe i i r  voces subvers ivas  la noche del 2 de  Q c tub re  
ú l timo; p reven ido  que  de no hacerlo  le p a ra rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

Dado en  S an tande r  á 10 de Dic iembre  de  1 8 6 9 .= F ra n c i sc o  
García  F r a n c o . = P o r  mandado de S. S., el Escribano  , G enaro  
d )  Sos. S— lyO

D. Miguel Gil y V argas ,  Juez  de p r im era  instancia  del d is 
t ri to  de  la Audiencia  de  esta ciudad.

P o r  el presente  segundo edicto c i to ,  llamo y  emplazo á Luis 
Virosta  Fe rnandez ,  natu ral  de  Z am ora ,  vecino de  V il la f ranca  
del Vierzo, de  38 a ñ o s ,  casado,  de  oficio v e n d e d o r  de  lienzos, 
pa ra  que en el té rm ino  de nueve  dias comparezca en este J u z 
gado por  la E scriban ía  del que re fr enda  á con tes ta r  á los cargos 
que  con tra  él re su l tan  en  la causa que se le sigue po r  q u e b r a n 
tamiento de condena  y  por llevar consigo una cédula  de  v e c in 
d a d  con nom bre  s u p u e s to ; con aperc ib imiento de  que  no  veri fi 
cándolo se procedei  á á lo que  haya  lugar.

P a d o  en Valladolirl á 4 de  Diciembre  de  1869 .= M igu  jl Gil 
y  V a r g a s .= P o r  su mandado, Simón de  Moneo. V— 169

D. Manuel Peñalosa y  Carrascosa , Juez  d e  paz é in te r ino  de  
p r im era  instancia  de  esta villa y su  p a r t id o  por  u sa r  de  licencia 
el propieta rio .

P o r  el p resen te  se cita, l h m a  y  emplaza  á Manuel de  la Mata 
y  Romero, vecino de  esta v i l l a , para  que  en el té rm ino  de  nue
ve  dias, á co n ta r  desde la inserción de e d e  segundo edic to en 
los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado  á co n te s 
ta r  los cargos que  le re sultan  en la causa c riminal  que  se le s i 
gue  sobre  lesiones;  pues de lo con trar io  se te rm in ará  el proceso 
en rebeldía,  pa rándole  el perjuicio que  haya  lugar.

Dado en Valdepeñas á 14 de  Diciembre de 18 69 .= L icenc iado  
Manuel P e ñ a lo s a .= P o r  su m andado, Francisco Recuero  y García.

Y — 171

D. Manuel Peñalosa, Juez  de paz é in te r ino  ríe p r im e ra  ins
tancia  de esta villa y su partido  p o r  u sa r  de  licencia el p rop ie 
tario.

P o r  el p resen te  se cita, llama y  emplaza  á Valentín  Ort iz y 
Rodero, vecino d o T a la v e ra ,  pa ra  que en el término de nueve  
dias, á con tar  desde  la inserción de  este segundo  edicto  en los 
periódicos  oficiales, comparezca en este Juzgado  á con tes ta r  los 
cargos que le re sultan en la causa que se le sigue sobre  hu r to  
de  una  bu r ra ;  pues de lo contrario  s ; con tinuará  el proceso en 
rebeldía, parándole  el perjuicio que  haya  lugar.

Dado en Valdepeñas á 14 de  Diciembre de  1869 .=Licenciado  
Manuel P e ñ a lo s a .= P o r  su m andado ,  Francisco Recuero  y García.

V — 172

E n  v i r tud  de providencia  del Juzgado de  G u erra  de la Capi
tanía general  de Andalucía, dictada en la causa contra  D. |José 
Pares y otros po r  insultos, se cita, llama y emplaza p o r  t e rcera  y 
ultima vez y té rm ino  de 30 dias á Doña G e r t rud is  S ánchez ,  ca
sada  con Diego de la Cruz; c n dos hijas llain das Josefa y Espe
ran za  , vecina y residente  ú l timamente  en Malaga, pa ra  que  se 
persone  en forma en dicha causa;  aperc ib ida  que pasado dicho 
término sin verrí icario se en tenderá  que renuncia  sus acciones 
civi es y c r im  nales, continuando  la sus tanciacion del proceso.

Y para  que  llegue á su noticia se inserta  el p re sen te  en Se
villa á 17 de N iv iembre de 1 S 6 9 .= E l  E sc r ibano  principal  de  
Guerra, Miguel Brano F e i r e r .  S— 192

D. Isidro  A u t ra n ,  Magist rado de  Audiencia  fuera de  esta 
capital y Juez de p r im era  instancia del d istri to  del Hospita l ,de 
la misma &c.

P o r  el p resen te  se cita, llama y emplaza  á un calesero, bajo 
ríe cuerpo  y un poco grueso, que  en la noche del 4 de O ctubre  
último desapareció de la estac ión del fe rro -ca r r i l  del Mediodía 
l levándose  un  baúl de D. Océano Altolaguirre. pa ra  que  en  el 
término de 30 días que por  p r im ero  y último se le seña la se 
p resen te  en  dicho Juzgado y Escribanía  del actuario á r e s p o n 
d e r  á los cargos que  le re su lten en la causa que con tal mo ivo 
se le está  siguien to en  el mismo; aperc ib ido  en o tro  caso de  lo 
que  haya lugar.

M adr id  15 de Diciembre de  1869.—Isidro  A u i r a n . = P o r  m an
dado de S. S . , Licenciado Francisco R. Zaragoza.  M— 890

P a ra  cumplimentar  un exhorto  d f l  Juzgado  de p r im e ra  ins
tancia de Talavera  de la Reina, p roceden te  de causa c r im inal  
que  en el mismo se sigue, y en v i r tud  de p rovidencia  del de  la 
Universidad de esta capital, se cita y llama po r  medio del p r e 
sente  á D. Juan  Antonio Corcuera , cuya  habitación se ignora, 
pa ra  que se presente  en d:che Juzgado  de la Univer.ddad y E s 
cribanía  de D. Natalio S:m<h z M ascaraque  d en tro  del té rm ino  
de ocho dias, á con ta r  desde  la inserción de  este  en la G a c e t a  y 
Diario of icial , con objeto de recibir le una declaración que  en dicho exhor to  se in teresa .  M— 889

D. Ped ro  Mendiri  y  López, Magist rado de  Audiencia  de fue
r a  de  esta  capital y Juez  de p r im era  instanc ia  del d is t r i to  del 
Congreso de  la misma.

A todas las Autoridades, así civiles como m i l i t a r e s , hago s a 
b e r  que en  mi Juzgado  y p o r  la escr iban ía  del infrascr i to  que  
re f ren d a  se ha segu do cam a  criminal de  oficio co n tra  Kduvigis 
Albonetti, ita!ian¡, por  hurto  de 60.000 rs. y unas accioues de  
la Compañía  denominada  Central  á D. José Cat uana, con quien  
vivia  en clase, de  ama de  gobierno en  la C a r re ra  de San J e r ó 
nimo, núm. 53, cua r to  segundo,  por  cuyo  sujeto fué denunciado  
el de.ito y  la fuga de dicha Albonetti; y habiendo sido s e n ten c ia 
da á siet^ arios de  presi  ii > m a y o r , cuyo fallo ha  sido confirm a
do por  S. E. la Sala p r im era  de  la Audiencia  de este terr i to rio ,  
é ignorándose  el p a rad e ro  de la procesada, con el fin de que  ten
ga cumplido efecto lo mandado, ruego á dichas A utor idades  se 
s i rvan  proceder  á la busca y cap tu ra  de dicha Eduvigis  Albo
ne t t i ,  valiéndose al efecto de  cuantos medios sean suficientes, 
remit iéndola  can las .seguridades convenientes á la cárcel  de  esta 
viila y  á mi disposic ión;  pues en así hacerlo adm in is t ra rán  j u s 
ticia.

M adr id  13 de Diciembre de 4S 69 .= Je rón im o  Montesinos.
M— 888

D. Raim undo F e rnandez  C u e s ta , Juez  d e  p r im e ra  ins tancia 
del d istri to  ríe la Latina.

Por  el p ¡e sen te  cito, llamo y emplazo á Andrés Alvarado  y  
Ant  mió A m o st re ,  que so dice viven  el pr im ero  en  la calle del 
R o s a r io , núm eros  15 ó 17, y el segundo en la calle de  las Dos 
He¡ m anas  , núm. 25,  c u a r to  b a jo ,  y cuyo actual  pa rade ro  se 
ignora , para  que en el término de nueve  dias se p resen ten  e n  
la audiencia  de dicho Juzgado y Escribanía  de D. Basilio Mon-

toya  á  dec lara r  como testigos en  la -.causa que  se sigue con tra  
Raim undo Caballero Aragonés y  o tro  p o r  hurto.

M adr id  14 de  Diciembre de  1869. M — 887

E n  v i r tud  de  providencia  del Sr.  D. P ed ro  Mendiri  y  López, 
Magistrado de  Audiencia de  fue ra  de  esta capital  y Juez de p r i 
m era  instancia del distrito del Congreso  de la misma, re frendada  
po r  el Esc r ibano  D. Luis Vil lanueva,  se cita y  llama á Ju an  José 
J im énez  F e rn a n d ez ,  álias Z a m a r r a ,  á fin ríe que ¡n  el térm ino 
de 30 dias, á con ta r  desde la inserción del p resen te  en et Diario  
oficial de Avisos  y G a c e t a  d e  M a d r i d , se pe rso n e  en dicho Juz 
gado á evacuar  el t ras lado que  se lo ha confer ido  de  la acusa
ción fiscal p o r  medio de  P ro cu rad o r  y  Abogado que n o m b re  al 
efecto en la causa que  se le sigue so b re  herida  á Narciso  G a r 
cía ; aperc ib ido que de no hacerlo le p a r a r á  el perjuicio que  haya  
lugar .  M—886

D Zenon Flores y Bustos ,  Juez  de p r im e ra  instancia  de Mi
ra n d a  de  E b r o  y su p a r t id o .  • j .P o r  el p re se n te  p r im e r  ed .c 'o  y  por  té rm ino  de  nueve  días, 
contados desde  el en  que  tenga lugar su  inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , c i to ,  llamo y  emplazo á F rancisco  Mezquita y N e -  
v o t , de  41 años de  e d a d ,  v iu d o ,  n a tu ra l  de  A lco ra ,  pa r t id o  
judic ial  de L uceoa ,  prov incia  de  Castellón de  la Plana,  v e c in o  
de M a d r id ,  á  fin de  que se p re sen te  en  este  Juzgado  p a r a  n o t i 
ficarle la acusación del Fiscal en  causa que  se le sigue so b re  c o n 
t rab a n d o ;  seguro  de  que  si se p re sen ta re  le oiré en justicia, y  d e  
no hacerlo  le p a r a r á  el perjuic io que  haya  lugar.

L ib rad o  en  M iranda  de  E b ro  á 15 de Diciembre  d e  1 8 6 9 .=  
Zenon Flores y  B u s to s .= P o r  su  m andado ,  Donato Mart ínez, p o r  
Duarte.  L — 79

P A R T E  N O  O F I C IA L .

EXTERIOR.
El Diario  oficial del vecino Imperio publica un 

decreto convocaudo para los dias 16 y 17 de Enero á 
los electores de la tercera circunscripción de la Hau- 
te-Saone para proceder á la elección de un  Dipu
tado.Anteayer, según Le T e m p s , se han difundido en 
París algunos rumores relativos á combinaciones mi
nisteriales; y La France  cree que, caso de haber m o
dificación en el Gabinete, este tendría el carácter de 
transitorio. Por lo d e m á s , las noticias de Francia 
son de interés puramente local, y las políticas de 
otros oaíses escasean bastante.

Un telegrama de Florencia anuncia que la com i
sión de Hacienda de la Cámara de ios Diputados de 
Italia ha votado el ejercicio provisional de los presu
puestos de 1870, pedido para tres meses. L a  N a z io -  
ne asegura que, tan pronto como estén aprobados los 
proyectos.de ley sometidos ya a la Cámara , las se-¿ i 
siones de esta serán suspendidas hasta los primeros 
dias de Febrero.

El Daily  Telegraph reduce á más modestas p ro 
porciones el movimiento de ios fenianos. «Por lo que 
se refiere al público, dice, todo parece tranquilo y 
sosegado en Irlanda; es posible que los informes re 
mitidos al Gobierno sean exagerados, presentando la 
situación como más grave de lo que es en realidad » 
E n tre tan to  a n u n c ia b a  Franee  que se han tomado 
por la Autoridad de Irlanda medidas militares pre
ventivas y muy enérgicas, habiéndose formado siete 
columnas volantes que tendrán probablemente sus 
cuarteles en las ciudades de T ipperary , Cork, W a- 
terford, Ennis, Ashlone y Fermoy. En una corres
pondencia que publica otro diario inglés , ménos op
timista que el Daily  Telegraph , se calcula en 28.000 
hombres el cuerpo do ejército que ocupa actual
mente á Irlanda. Y L a  France , de quien tomamos 
estas noticias, aña le: «El desplegar tantas fuerzas no 
prueba ni una situación muy sosegada ni un estado 
rnuv próspero.»

Negras nubes oscurecen también el horizonte del 
Imperio austro-húngaro . Las reivindicaciones auto
nómicas rivalizan en Austria con la agitación socialis
ta , encaminadas á difundir la perturbación en las 
altas esferas del poder.

La manifestación de obreros que se verificó en 
Yiena el dia de la apertura del Reichsmlh  ha lla
mado mucho la atención por e! número de los mani
festantes y el atrevido lenguaje que han usado con 
respecto al Gobierno. Esto parece probar que la 
efervescencia política ha hecho grandes progresos en 
el seno de la población vienense.

L a  C á m a r a  d e  los  S e ñ o r e s ,  s o b r e  t o d o ,  s e  h a  m o s 
t r a d o  muy alarmada con este acontecimiento.

En una carta de Yiena, dirigida á la Nordest Cor- 
respondenz , se atribuye parle de esta excitación á in 
fluencias de Prusia; pero L a France  cree que hay 
mucha exageración y hasta inverosimilitud en este 
aserto. Prusia está interesada por cierto en que se 
multipliquen los elementos de disolución en el seno 
de su Potencia rival alemana; y sin em bargo, otra 
es la causa de los peligros que rodean á la Monar
quía de los Hapsburgos: los esfuerzos d é la s  na
cionalidades, las últimas conmociones del centralis
mo, la idea de la unificación germánica, todos estos 
males han de influir mucho en la situación de aquel 
Imperio.

INTERIOR.
MADRID.—Las sesiones literarias que la Academia do Medicina celebra todos los jueves , á las ocho y media de la noche , atraen cada día mayor número de personas interesadas en el verdadero progreso de la ciencia. En la del jueves último el Sr. Castelo presentó el modelo de un caso notable de Cirugía, y trazó la interesante historia de la cruenta pero feliz operación que tan distinguido Profesor practicó en el hospital de San Juan de Dios. En la sesión de hoy el Sr. Santero, como Presidente de la comisión de efemérides, tratará de las en

fermedades reinantes, y los Académicos O n c tv j l e  Calvo hablarán sobre hospitales.
C á d i z  £1 de Diciembre.—El Gobernador de esta provincia ha dirigido á los habitantes de la misma la siguiente alocución:rlToy seda principio á la segunda etapa de la revolución de Setiembre, y ojalá que los últimos lamentables sucesos que enlutaron la patria sirvan de enseñanza paia no caer en los mismos errores, manteniéndose todos dentro de la legalidad común.En el ensayo de los sistemas políticos, especialmente como ahora, cuando la innovación extiende sus beneficios áclases alejadas hasta aquí de lavida pública, lógico era esperar extralimitaciones y desmanes, ya porque el desconocimiento de los deberes no guarda miramientos, ya porque el lenguaje de las pasiones tiene sobrados atractivos para oscurecer la verdad. La tolerancia era, pues, una consideración precisa, conveniente; era además una deferencia á la adhesión de dichas clases al movimiento revolucionario. Pero pasado el aprendizaje, en un año de constante ejercicio de los derechos individuales, la impunidad alentaría á los enemigos de las instituciones para desacreditarlas con los excesos, como lo intentaron al predicar la insurrección contra los poderes públicos.Esto sentado en interés únicamente del afianzamiento de los fueros conquistados y por siempre indestructibles; sustituido el mando militar por la dirección de la Autoridad civil, y reintegrado el pueblo en sus derechos, pueden los ciudadanos desde ahora reunirse, asociarse, emitir sus ideas y disfrutar de las garantías constitucionales que forman el conjunto de los principios más radicales de la práctica gubernamental.Pero tan altas prerogativas imponen grandes obligaciones á los ciudadanus, á las Autoridades y á los Tribunales; y tan sólo cumpliéndolas podrán vivir en armonía la libertad y el órden; en paz los partidos entre sí y con sus adversarios, y sin esperanzas el fanatismo.En su consecuencia, y con el fin de garantir las franquicias populares y poner coto a todo desafuero, prevengo á los Sres. Alcaldes que se sujeten estrictamente á las circulares de los Ministros de Gobernación y Gracia y Justicia (insertas en los Boletines oficiales números ££o y 878). donde hay solución para todas las dudas; así corno también á los decretos sobre reunión y asociación, fechas 1° y SO de Noviembre del año próximo pasado, convertidos en leyes después de publicada la Constitución; teniendo, por último, muy presen

tes las disposiciones del Código penal, que describen los delitos comunes que puedan cometerse por la imprenta, y en las reuniones y asociaciones.Cádiz 17 de Diciembre de 18G9.=-El Gobernador, 
Manuel Somoza.»

ANUNCIOS

A  LOS SEÑORES SUSCRITORES DE LA GA- 
cet-v de 'Madrid en provincias. —  Siendo muy 
considerable el número de suscricipnes que 
cumplen en 31 de D iciem bre, se ruega á los 
señores suscritores de provincias se sirvan ha
cer úntes de dicha fecha la renovación de aque
llas á fin de facilitar esta operación y de que 
no sufran interrupción ó retraso alguno en el 
recibo de los ejemplares de la Gaceta. — 17

(COMPAÑÍA. DEL FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA ¿ á Sevilla.— El Conspjo de administración de esta Compañía tiene el honor de prevenir á los señores poseedores de obligaciones de la misma que el cupón que vence el 31 del actual, d<- rs £8.o0 (francos 7,50), será satisfecho desde el £de Enero próximo:En Madrid , oficinas de Ja Compañía, paseo de Recoletos , núm. 9 , segundo.En París, Sociedad de Crédito Moviliario francés, boulevard Haussmann , 73.En Bruselas, casa de Mr. Brugman.Los cupones se presentarán con dobles facturas, que se entregarán gratis en los puntos designados.Madrid 20 de Diciembre de 1869.—Por acuerdo del Consejo , el Jefe de la Contabilidad central , P. de Vargas. ___ X—1064-1
El Consejo de administración de esta Compañía tiene el honor de participar á los tenedores de obligaciones, que el sorteo de lasque deben amortizarse en d.* de Enero próximo se verificará en sesión pública , con asistencia dei Delegado del Gobierno, el dia 27 del actual, á las dos en punto de la tarde, en el domicilio de la Sociedad, paseo de Recoletos, núm. 9, cuarto segundo.Madrid £1 de Diciembre de 1869.=Por acuerdo del Consejo, el Jefe de la Contabilidad central, P. de Var

gas. X—1065—1
EAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL Ebro.—No habiendo podido tener efecto por falta de representación de suficiente número de acciones Ja junta general extraordinaria convocada para el 11 del corriente mea de Diciembre, y en cumplimiento de Jo dispuesto en el art. £9 de Jos estatutos sociales, se invita á los señores accionistas para una segunda reunión, que se verificará el dia 7 del próximo Enero, á la una de la tarde, en el domicilio social, paseo de Recoletos, número 9, cualquiera que sea el número de accionistas que concurra y el de acciones representadas.Subsistirán válidos los poderes anteriormente otorgados y que no fueren revocados por los poderdantes. Los depósitos de títulos se realizarán'con iguales formalidades á las indicadas en el anuncio de primera convocatoria publicado en la G a c e t a  de 9 de Noviembre último, y deberán quedar prepisamente hechos en las respectivas oficinas para el dia 31 del mes de Diciembre corriente.
La junta general, además de enterarse de la Memoria que se le presentará por la Junta de gobierno, so ocupará de los puntos de la órden del dia ya publicada en ^ G aceta de 9 de Noviembre arriba citado.
Madrid £3 de Diciembre de 1869. =  El Secretario** Pedro P. Herrero. X—1066

GACETA DE MADRID. j
xji  i

S E  S U S C R IB E  |
E n  M a d r id ,  en  la  A d m in i s t r a c ió n  d e  l a  i m 

p r e n ta  N a c io n a l ,  p l a z a  d e  P o n t e j o s  ( a n t ig u a  
casa  d e  P o s t a s ) .

E a  p r o v in c ia s ,  e a  t o d a s  l a s  A d m in i s t r a 
c i o n e s  de  C o r r e o s .

E a  ? i r í s ,  C. A, S a a v e d r a  , r u e  T a i t b o u t ,  
n ú m e r o  5 5 .  — M ad. C. í ío i m é  S c h m i t z ,  2 2 ,  r u é  F a v a r t i

PRECIOS DE SU SCRICIO N.

t * j j P o r  u a  m e s  . . .  1 e ses .  200 mils .
............................ ) P o r  t r e s  m a s e s . .  . .  3 600

P r o v in c ia s , i n c lu sa s  ¡ P o r  t r e s  m e s e s . . . .  6
las Is las Baleares  ¡ P o r  se is  m es es   12
y  C a n a r ia s  ( P o r  u n  a ñ o . .  . . . . . .  22

U l t r a m a r .................... P o r  t r e s  m e s e s   9
E c ' r a n j e r o ................... j , \ t)r t r e s  mesef<   7 2 <>0t P o r  se is  m e s e s   1 4 400

L o 3 a n u n c i o s  y  s u s c r i c i o n e s  p a r a  la  GA- 
CCTA se r e c ib e n  en  e l  d e s p a c h o  d e  l ib r o s  de  
la I m p r e n ta  N a c io n a l  d e s d e  la s  d i e z  de la 
m a ñ a n a  hasta las c in c o  de  la  ta r d e  to d o s  
lo s  d ias: lo s  f e s t iv o s  so la m e n te  de o n c e  á u n a .

P ara  la venta  de obras  y  e je m p la r e s  de la  
GACETA está^ ab ierto  e l  d esp acho  d e sd e  las  
d iez  de  la m a ñ a n a  hasta las  c in co  de la tard e .

La co rr e sp o n d e n c ia  o f ic ia l  y  d em ás  c o m u n icac ion es  se  ra m i tiran* con so b re  al Sr. In s p e c to r  de la  I m p r e n ta  N acional.
No se re c ib ir á n  b a jo  n in g ú n  p r e t e x t o  carta  

ni p l i e g o  q u e  n o  v e n g a n  fr a n q u e a d o s
SA N T O  D E L  D I A .

inania Victoria  , v irgen  y  mártir ' .

O B S ER V A T O R IO  D E M A D R ID .  1
O tW -wie ioM S m e te o r o ló g i c a s  d e l  d ia  22 de Dic iem bre  d ( A 869.

m u .

UTURA 
del  b a r ó 
m e t ro  r e 
d u c id a  á 
0® y  en  
m il ím e 

t r o s .

TEMPERATURA 
y h u m e d a d  del  

a i r e .

TERMÓMETRO

Ü1RECC10B 
y c la s e  d e l  v ien to .

ESTADO 
de )  cielo*

s e c o . h u m .°

6 m . \ 698 72 2°, 9 0°,5 O. N. O V.° fie.. Nubes.
9 i d . . 699.16 33,4 0°,6 N. O.. . I d e m . .. Idem.

12 d a . 699 25 5°.1 2°,0 O ........... Viento Casi cub.°
3 tard . 699,17 5°, 3 1 °,7 N. O . . . . I d e m . . . Nubes.
6 i d . . 699,28 4 -0 1f 0 i\. O___ Id e m . .. Id ni. g
9 110c. 699,40 3°t3 1 0°,7 U  N, O. Id e m . . . Idem. g

T e m p e ra tu r a  m á x im a  del a i r e ,  á la  s o m b r a ...................... 6,4
Idem  m ín im a de  i d ................................. ....................................  2 1

I D i fe re n c ia ......................    4,3
i T e m p e ra tu ra  m ín im a  de  la t i e r r a , á cielo d e sc u b ie r to . .  —*0,5
! Idem  m áx im a  al so l ,  á 1,47 m e t ro s  de  la t i e r r a   9 3

Idem id.  d e n t ro  de u n a  es fe ra  de  c r i s t a l ..............................  29,1
D i fe re n c ia     4 9,8

Lluvia en las  24 ú l t im as  h o r a s ,  en m il ím e t ro s ......................  »

N o t a .  E n  los 1 0 años  p receden tes ,  d e s d e  el 1859  á 1868  

1 ambos inclus ive ,  las  tem p e ra tu ra s  o b s e r v a d a s  en el dia  d e  la 
1 fecha fu e ro n  las  s iguientes-

i HORAS DE OBSERVACION.
J AÑOS.
| 6111 |

j "
1 2 3 1 6 t 9 n 1 2 n

¡ <¡859 — 4“,5 ~~2a,7 2 ’, 1 3 ,8 — 0a, 1 — r ,6 —  I *,8
1860 —  1 ,1 — 0 3 1 ,8 3 ,1 4 ,1 — 0 ,3 — 2 ,2

! 1861 2 ,9 2 ,3 5 , 3 5 . 2 3 , 5 1, 4 0 ,3
| 1862 —  1 ,3 1, 6 3 7 4 ,3 4 ,2 1 ,1 — 0 ,4
| 1853 4 ,5 — 0 .7 6 ,7 9 ,1 7 ,3 4 .2 2 , 6
i 1864 1,1  0 , 8 2 ,8 2 ,2 4 ,4 0 ,8 0 . 0  |
: 1865 — 2 .8 — i ,9 4 .4 6 . 7 2 .9 1 .2 —  1 ,1
i 1866 ! 2 . 9  4 9 11 .8 4 3 .6 9 4 7 ,4 3 .6| 4 867 j 0 , 8  2 . 6 4 0 ,3 si 3 .4 8 ,8 4 ,0 4 ,3 |
! 1868  | 10,8: 1 0 8 12 .5, 4 2 , 9 9 , 8 8 , 2 6 ’4

í Las temperaturas extremas,  agua evaporada y  l lovida,  d i -\\ recoion y velocidad del viento fueron estas :
i'

I TEMPERATURAS. ] AGUA. VIENTO.
; ANOS.

Máxi 
ma . Míni 

ma.
M á x i 
ma al  

sol
Evapo
rada.

Ll ov i 
da . Di recc i ón.

Ve
loci
dad

4 859 4M — 5ü.2 14°, 9
nim 
1 °,2

mm
0,0 
0,0 

4 4,2 
0,0 
0.0 0.4 
0,0 
0,0  0,0 
3,1

S S L  . . . . . .  .
km

»1860 
1861 
4 862 
4 863 
4864 
1865 
4 866; 1867

i 1868 I

4 ,7 
6.8  5,4  

4 0,0  
2 .8 
6,9  

13 ,7 15.0  
I 13,4

■—2 ,2 0 ,0 
— 1 .6 
— 1 ,7 
— 0 ,5— 3,7  

2,0  
0 ,3
g . a1

48,1
42.7  41 ,8 20 ,0

2 ,9 
21 ,9 j
28.7  
22,5  
43,8]

0,6  0 ,3 
4 ,7 4 ,0 0.0  

; o ,6 
4 »2 
0 ,70,8  r.

N E ..........................
s s o - s e , . . . .
N - N O ....................
N E ..........................
N O ..........................
E N E .......................
N E .........................
NN E......................
F S O ........................ 1

» V» s9 I 

1» j
171 \
202 ] 
7 1 0  ;

O BSERVATORIO D E MARINA D E  SA N FE R N A N D O  (4 ) .
Observaciones meteorológicas del d ia  18 de D ic ie m b r e  de  1869 ,

HORAS.

m. n .
2
4
6
8

10
m. d .

2
4
6 
8 

4 0
oí. n.

B a r ó 
m e t r o  
r e d u 

c id o  á 
0°.

T e m 
p e r a 

tu ra  en 
g ra d o s  
centíg.

Tens ión  
d e l  v a 
p o r  de 
a g u a .

H u m e 
dad  re 
la t i v a .

VIENTO. ESTADO
d e l

CIELO.
(D irec 

c ió n .
Fuerza

(2)
m il ím s
767.45
767.52
767.52 
767 52 
767,60 
768.49 
767,88
767.45 
767,70 
768.1 1 
767.98 
768,54 
768,57

9o,9 
9 ,1 
7 ,6 
6 ,5 
6 ,8 

11 ,5 
13 .2 
I 4 ,3 
4 4 ,3 
4 2 ,3 
4 0 .8 
10 ,8 
40 ,1

m i l ím s .
8,23 
7,72 
7,29 
6 86 
6,99 
8,97 
9,35 
9,78 

40,03 
9,47
9.02
9.02 
8,64

92
91
95
96 i 
95
90 1 
85 ; 
82 ! 
85
91 ;
95
95
95 1

N
N,
N E . . .

'N E . . . Í  
! N E . . .
1S . . . .
O.........

lo
’o .........
Calma. 
S E . . . . j  
C a lm a .1 
I d e m . . 1

gram>
0
0
0

! P0
0
s
4
2
0

1 0 0
! 0

AI. celaje
Idem.
Ais. ce’aj
Celajes.
C.°, crdaj.
Idem.
Idem.
C.c.°cfcl.
Iclem.
Idem.
Ms. celaj 
Idem.
C. c.° cel.

T e m p e ra tu ra  m áx im a  de l  d ia .  . . .  e . i 5 \ o  
T e m p e ra tu r a  mín ima de l  d i a .  .............  . . . . .  5 ,8

E v ap o rac ió n  en  las 2 4 h o i a s ...............................  3 ,0  m il ímetros.
Lluvia en  las 24 h o r a s . ...... ........................... .. »

Observaciones meteorológicas del dia 19 de Diciembre de  4 869.

HORAS

B a r ó 
m e t r o  
r e d u 

c id o  á 
0*.

T e m 
p e r a 

t u r a  en  
g r a d o s  
cen t íg ,

T e n s ió n  
ríel v a 
p o r  d e  
a g u a .

H u m e 
d a d  re  
i a t i v a .

V I E N T O . ESTADO
del

CIELO.
D irec 
c ió n .

Fuerza
(2)

mil íms m il ím s . g r a m s .
m . n . 768,57 40M 8,64 95 Calma. 0 C. cub.

; 768.08 9 ,7 8,61 96 S E . . . . 4 Ms. nbs.4 767.83 8 ,7 7,98 96 SE. . . 4 Nubes.6 767,68 10 ,1 8,76 97 SE___ 2 Cubierto.8 768 74 11 .1 9,17 94 S E . . .  . 0 Id< m.40 769.5S í 44 .0 9.60 | 82 S. . . . 0 Idem.m. d. 769 28 15 .4 10 47 82 S O . . . . 0 Idem.2 768,39, 15 4 10,54 83 N O . . . ; 8 * C. < ub.4 768.39! 14 .3 10,11 85 N O . . . . 4 0 Idem.6 769.151 14 ,2 10,47 89 NO. . . 0 Cubier to .8 769,15 14 ,0 ¡ 9,93 85 N O . . . . 0 L i e m .10 769.28! 13 ,4 10,16 91 N O .. . 0 Idem.
m . n. 769 2 8 j 42 ,9 | 9,88 D | N O . . . . 0 Idem.
T e m p e ra tu r a  m áx im a  del  d i a ............................. 16J,4
T em p e ra tu ra  mínima del d i a . . ..........................  5 ,8
T e m p e ra tu r a  m áx im a  al so*.................................  37 ,6 j
E v ap o ra c ió n  en las  24 h o r a s . . ........................... 5 ,0 m il ímetros, j
L luvia  en las 24 h o r a s ........................ ,. . . . »  iA E --------------- j

(4) E le v a c ió n  s o b r e  el ni vel m ed io  del inai  = 2 8 , 4 8  m e t ro s  a 
(3) P re s ió n  s o b re  un  c u a d r a d o  do un d e c í m e t r o  d e  lado. ¡

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del dia  22 de Diciembre de 1869.
F O N D O S  P Ú B L I C O S .

T í t u l o s  d e l  3 p o r  1 00 c o n s o l i d a d o ,  p u b l i c a d o .  23-45 
50 y  45;  24-00, 23-65 ,  50 , 60 , 75 y 80 p e q u e ñ a s ;  á p lazo! 23-50 fin cor.  fir. > r  ,

Idem del  3 p o r  100, p ro ced en te s  del  d i fe r id o ,  pub l icado  23-25.
Bi l le tes  h ipo tecar ios  d e l  Banco de  E s p a ñ a ,  seaunda  série. i d e m , 90-10 y 90-00.
Bonos del T es o ro ,  de  á 2.000 r s . ,  6 por  100 in te rés  a n u a l  

id em ,  64-10 ,  63 -90 ,  80 y 64-00;  á p lazo ,  64-10 ,  30 y 64 00 fin cor. vi 1.
Acciones de  c a r r e te r a s  g enera les ,  6 p o r  100 an u a l ,  emisión 

d 1' 1.° de  Abril  de  1850, d e  4.000 rs., p u b  icado, 68-0u y  66-00
Idem  de  Obras públicas do l.° de  Ju lio de 1858, de  2.000 r e a l e s , no publ icado ,  46-00.
O b l ig ac io n es  g e n e r a le s  p o r  fe rro -ca í  ri les ,  de  2.000 reales 

pub l icado ,  44-55 , 35 , a0 , 30 y 20. ’
A c c io n e s  de l  B a n c o  de  Ei^paña, r.o p u b i c a d o  130-00 p.
Iclem d e  la Sociedad Española  de Crédito  Com erc ial ,  public a d o ,  32-00. 1

CAMBIOS.
L o n d r e s  á 90 d i a s  f e c h a ,  49-75 d
P a r í s  á 8 d i a s  v i s t a  , 5-18.

P L A Z A S  DEL RE I NO.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te   p a r .  » L u t o ........................  » 1/4 d
A lican te   * 1/4 M álaga   1/4 p ' »
A 'm e r i a   p a r .  ' » M u rc ia   p a r  d.
£ VI.,a. ...................  1/4 d. >, O r e n s e   p a r .  »B a d a jo z   p a r .  » O v i e d o . . . . . . .  » \:!¡
B a rc e lo n a   » 1 1.8 d . F a lenc ia   » 4.3 d.
¿ f i l ,aü ..................  p a r .  » P a m p l o n a . . . .  » L 4
®UI'gos................  Pa í - » P o n t e v e d r a . . .  » 1/4L a c e re s   p a r .   ̂ >> S a l a m a n c a . . . .  3,4 »

*Z1‘I ......................  w 3,8 Sari S ebast ian .  » 3/3C a s te l ló n .   p a r p .  >» S a n t a n d e r . . . .  » 4/8
C i u d a d - R e a l . . .  1/4 » S a n t ia g o . -   1/4 »
C ó r d o b a   pa r .  » S cg o v ia   1,2 »
C o r u ñ a ................... p a r .  » Sev i l la   » 1/4 d
C uenca .................... p a r .  » S o r i a .......................  » u ’
b o r o n a   » 1 T a r r a g o n a . . . .  » 4 9
G r a n a d a   p a r p .  » T e r u e l   pa r .  »
G u a d a la ja r a . . .  1 /2  » T o le d o   ,)a r . »
£}uelva................. 1/2 d. » Valeiu i a   » ’ 3,3
" u e -’ca .................... I ^ r .  » V a l lado l id   p a r .  »"a e n .....................  p a r .  » V i to r ia .................... » 4,4

........................  8 » Z a m o r a   j /4 M
, e n d a ....................  Pai*. » Z a r a g o z a   » 1/4 d.Logroño   p a r p .  » 1

bo ls as  ex t r a n jh ia s .
Lóndres  21 de Diciembre. — Conso l icH cior ,  .{¡s á l ¿4 

' . m Í  p o r  100. á 72-40.  - 4  1|2 p o r  *1 00,a 103-00.— Fondo s e sp añ o le s :  3 p o r  100 difer ido  ,á  26 !fá.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE C OM UNICA CIONES
SeL’un losparl .e s  recib idos, a y e r  llovió en Bi bao , Coruña, 

L u g o , San Sebastian y S a n ta n d e r ,  v nevó en B inaos  León, Patenc ia  y  Scgovia.

AY UN TA M IEN TO  PO P U L A R  D E  MA DRID.
Según los p a r t e s  remit idos en  el d:a de  a y e r  p o r  la I n t e r 

vención de 1 m erc a d o  de  g ranos  y  no ta  de precios  de  art ículos 
de  c o n su m o ,  resu l ta  Jo s igu ien te :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL P O R  MAYOR Y MENOR,
C a r n e  d e  v a c a . d e 4 ‘3O0 á 4 ‘700 e s c u d o s a r r o b a , y  d e 0 ‘158 á 0 ‘176 e s c u d o s  l i b r a .
I d e m  d e  c a r n e r o , * e  0 M53 á 0 ‘ 176 e s c u d o t l i b r a .
I d e m  d e t é r n e r a , d e  0*400 á 0 ‘500 e s c u d o s  l ib r a .
T o o in o a ñ e jo ,  d e 8 ‘300 á 8*400 e s c u d o s  a r r o b a  , y  d e  0*370 

á 0*394 e s c u d o s  l ib ra .
Idem  fresco,  d e  0*312 a  0*350 escudos l ib ra .
J a m o n , d e  0 ‘50 0 á 0*600 e s c u d o s  l i b r a .
V ino  , d e  1*600 á 2*800 e s c u d o s . a r r o b a , y  d e  0*048 á 0M18 

e s c u d o s  c u a r t i l l o .
P a n  d e  d o s  l i b r a s ,  d e  0*130 á 0*153 e sc u d o s .
A r r o z ,  d e  2*600 á 2*800 e sc u d o s  a r r o b a ,  y  de  0T18  á 0*130 

e s c u d o s  l ib ra .

PRECIO DE GRANOS EN EL M E R C A D O  D E  AYER =
C e b a d a ,  d e  2*100 á 2*200 e s c u d o s  fa n eg a .

T r i g o  v e n d i d o .  . . . 595 f a n e g a s .
P r e c i o  m e d i o  ' 4*627 e s c u d o s .

N o t a .— Beses degolladas a y e r \
118 va ca s ,  que  h a ce n   46.513 l ib ra s  de  peso .
509 c a r n e r o s ,  qu e  h a c e n , .  12 101 . idem.
205 cerdos ,  que hacen  .* . .  42.158 ídem.

40 t e r n e r a s .— 584 c o rd e ro s  lechales.— 156 cabri to s.
Lo q u e  s e  a n u n c i a  a 1 p u b l i c o  p a r a  su  i n te l ig e n c ia
M a d r i d  22 \a  D i c ie m b re  d e  *869. =  El A lc a ld e  p r im e ro ,  

Nicolás María  Rivero .

ESPECTACULOS

T e a t r o  N a c i o n a l  dio la O p e r a . — A Jas ocho y  media de la noche* — Función 38 de abono. — La Somnámbula.
T e a t r o  E s p a ñ o l . — A  l a s  ocho y  media de la noche.— Función 86 de a b o n o . — Turno 8.° par.— A ca%a 

de divorcios , comedia en tres actos.— Los novios en 
L eganés , sainete.

T e a t r o  d e  la Z a r z u e l a . — A l a s  o c h o  y media de la- 
n o c h e . —  Lucia di Lammermoor.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a .— A  las ocho y  inedia do la n o c h e .  — El j u g u e t e  cómico en tres aetos*y  en versa 
Los hijos de A d á n .  — Como el pez en el agua.

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— Funciones para h o y :A l a s  siete y  media de la noche.— Huyendo de /o m e  corre. — Baile.
A las n u e v e .  —  Don Tomás II. — Baile.
A las diez. Contra el amor bofetones.— Baile. A las once. — Los insociables—Baile. 
S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s .— La Oriental.— Esta sociedad celebra h o y ,  de nueve de la noche á  dos de la madrugada, un gran baile de máscaras.


